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En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA JUNTA DE GOVERN LOCAL EL DIA 23 DE FEBRER DE 2018

A la casa consistorial de la ciutat de València, a les 9 hores i 45 minuts del dia 23 de febrer
de 2018, s’obri la sessió davall la presidència del Sr. alcalde, Joan Ribó Canut, amb l'assistència
de nou dels deu membres de la Junta de Govern Local, els senyors tinents i les senyores tinentes
d'alcalde María Oliver Sanz, Consol Castillo Plaza, Anaïs Menguzzato García, Giuseppe Grezzi,
Neus Fábregas Santana, Vicent Sarrià i Morell, Pilar Soriano Rodríguez i Glòria Tello Company;
actua com a secretari el senyor tinent d'alcalde Sergi Campillo Fernández.

Hi assistixen, així mateix, invitats per l'alcaldia, els senyors regidors i les senyores
regidores Isabel Lozano Lázaro, Carlos Galiana Llorens, Maite Girau Melià, Ramón Vilar Zanón
i Roberto Jaramillo Martínez, i el vicesecretari general, Sr. José Antonio Martínez Beltrán.

Excusa la seua assistència la senyora tinenta d'alcalde Sandra Gómez López.
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió que va tindre lloc el dia 16 de febrer de
2018.

Es dóna per llegida i és aprovada l'Acta de la sessió ordinària que va tindre lloc el dia 16 de
febrer de 2018.

2 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03502-2016-000030-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT URBÀ, VIVENDA I MOBILITAT. Proposa rebutjar la proposta de
programa d'actuació aïllada per al desenvolupament de la unitat d'execució 8 del PEPRI del
barri del Mercat.

"ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 23 de diciembre de 2016 se aprobó
admitir a trámite y someter a información pública la documentación presentada por la entidad
mercantil 'LUZ DE SHAMSA, SL', relativa al procedimiento de evaluación ambiental y
territorial estratégica simplificada, correspondiente al 'Programa de Actuación Aislada con
modificación del PEPRI del barrio del Mercat', consistente en dejar sin efecto la Unidad de
Ejecución 8 de dicho PEPRI así como la desafectación del subsuelo del dominio público con la
finalidad de la construcción de un único aparcamiento en todo el ámbito.

Solicitados los preceptivos informes a las administraciones competentes y a los Servicios
municipales afectados, por el Servicio de Mobilitat Sostenible y por la Conselleria d’Habitatge,
Obres Públiques i Vertebració del Territori se emiten informes desfavorables en fechas 18 de
mayo y 15 de junio de 2017, indicándose por el primero que la construcción de un aparcamiento
de 75 plazas no es deseable desde el punto de vista de movilidad dada la ubicación del mismo en
un entorno de calles peatonales de ancho muy reducido, se debe tener en cuenta la dificultad de
acceso al aparcamiento propuesto por la calle Ercilla que se incrementará con la futura
peatonalización de la plaza del Mercado, ya existe un uso intensivo de estas calles por parte de
los peatones que tendrían que compartir un espacio muy limitado con los vehículos que se
dirigen o proceden del aparcamiento, además la memoria descriptiva del Plan Especial de
Protección de los Entornos BIC de la zona Centro de Ciutat Vella incide en la necesidad de
creación y ampliación de zonas peatonales, la reducción del tráfico y en evitar al máximo las
afecciones al tráfico rodado, destacando la afección negativa del transporte rodado que atraviesa
y rodea los espacios públicos de mayor transcendencia como la plaza del Mercado, La Lonja.....

Por su parte, el Servicio Territorial de Urbanismo de la Conselleria d’Habitatge, Obres
Públiques i Vertebració del Territori señala en su informe de 15 de junio de 2017 que se deberá
tener en cuenta que el ámbito de actuación está dentro del Plan Especial de los Entornos de
Bienes de Interés Cultural de la Zona Central de Ciutat Vella (PEP-EBIC 06-07), concretamente
en el entorno del BIC 'Templo y Torre de Santa Catalina' teniendo entre sus objetivos el
mantenimiento de la estructura urbana y arquitectónica del conjunto y las característica generales
del ambiente y de la silueta paisajística, a partir de la recuperación de ciertas alineaciones
históricas y la recualificación del espacio libre público que se encuentra alrededor de los



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 o

K
t/

 O
V
M

K
 z

X
n
X
 d

tJ
k 

O
7
n
Z
 1

4
R
p
 Q

S
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 05/03/2018 ACCVCA-120 6868372034299598397

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 DE FEBRER DE 2018 3

monumentos, con la creación y ampliación de las zonas peatonales, la reducción del tráfico y
reorganización de las zonas destinadas a circulación rodada; por ello debería mantenerse, a priori,
el criterio de las condiciones de urbanización vigente de la ficha de la UE 8. 'El espacio libre
recibirá un tratamiento peatonal con exclusión del aparcamiento de vehículos. Se procurará
definir con elementos de arbolado las alineaciones de las calles, restableciendo el frente original
de las manzanas. Entre las obras de urbanización se incluirá el enterramiento de las
canalizaciones de suministro de infraestructuras'; No queda claro la delimitación de dos áreas de
reparto, debería ampliarse la justificación de la figura del complejo inmobiliario con la plaza y el
aparcamiento, puesto que los viarios que también se ocupan ya son de titularidad municipal;
asimismo se deberá tener en cuenta el Decreto 74/2016 por el que se aprueba el reglamento que
determina la referenciación cartográfica y los formatos de presentación de los instrumentos de
planificación urbanística y territorial de la Comunitat Valenciana.

En fechas 30 de enero, 13 y 24 de febrero y 24 de octubre de 2017 se da traslado de los
citados informes al interesado, sin que se haya presentado documentación que subsane los
reparos encontrados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. Regulación normativa y procedimiento

La Ley 5/2014, de 25 de junio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo
y Paisaje de la Comunidad Valenciana (LOTUP), en los artículos 45 y 46 regula la necesidad de
llevar a cabo una evaluación ambiental y territorial estratégica en los procedimientos de
elaboración, aprobación y modificación de los planes y programas. En el mismo sentido, el
artículo 6 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.

En este procedimiento se propone una modificación del PEPRI del barrio del Mercat
consistente en dejar sin efecto la Unidad de Ejecución número 8, así como la desafectación del
subsuelo del dominio público con la finalidad de la construcción de un único aparcamiento en
todo el ámbito.

El órgano promotor es el Ayuntamiento de València, si bien a iniciativa privada –'La Luz
de Shamsa, SL'.

El órgano sustantivo es la Conselleria competente en Urbanismo, a quién corresponde la
aprobación definitiva, no sólo porque la modificación afecta a un ámbito incluido en el Bien de
Interés Cultural (BIC), Conjunto Histórico de València 'Ciutat Vella' (Decreto 57/1993),
tratándose de ordenación estructural (artículo 34.1 Ley 4/1998, de Patrimonio Cultural
Valenciano), sino porque además se encuentra parcialmente dentro del Entorno de Protección del
Bien de Interés Cultural ' 'Templo y Torre de Santa Catalina . 

El Plan Especial de Protección de los Entornos de los Bienes de Interés Cultural de la Zona
Central de 'Ciutat Vella', PEP-EBIC 06-07, aprobado definitivamente por la Comisión Territorial
de Urbanismo de 29.04.2016 (BOP 03.08.2016), modifica el entorno de protección del BIC
'Templo y Torre de Santa Catalina', incluyendo sólo parte del ámbito de la Unidad de Ejecución
8.
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El órgano ambiental y territorial es el Ayuntamiento de València tratándose de un
instrumento de planeamiento urbanístico que afecta única y exclusivamente a la ordenación
estructural del suelo urbano que cuenta con los servicios urbanísticos efectivamente implantados,
sin modificar el uso dominante de la zona establecida en la ordenación estructural (artículo
48.c).3 de la LOTUP, en su modificación por Ley 10/2015).

En cuanto al procedimiento, el  'Programa de Actuación Aislada con modificación del
', debe ser objeto dePEPRI del barrio del Mercat con relación a la Unidad de Ejecución 8

evaluación ambiental y territorial estratégica simplificada, al tratarse de una modificación menor
(artículo 46.3.a) LOTUP), según criterios del Anexo VIII, y artículo 6.2 de la Ley 21/2013,
debiendo seguirse el procedimiento regulado en los artículos 50, 51 y 57 y siguientes de la
LOTUP.

El documento que contiene el borrador del Plan y Programa y el Documento Inicial
Estratégico debe someterse a consultas de las administraciones públicas afectadas y personas
interesadas por un plazo de veinte días hábiles (artículo 51.1 de la LOTUP; artículo 30 de la Ley
21/2013), poniendo a su disposición la documentación señalada.

Segundo. Órgano competente para resolver

El órgano competente para la adopción del presente acuerdo es la Junta de Gobierno Local
tal y como dispone el artículo 127.1.d) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, modificada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del
Gobierno Local, previo dictamen favorable de la Comisión Informativa de Desarrollo Urbano,
Vivienda y Movilidad.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho y con el previo
dictamen favorable de la Comisión Informativa de Desarrollo Urbano, Vivienda y Movilidad, se
acuerda:

Único. RECHAZAR la propuesta de Programa de Actuación Aislada presentada por 'LUZ
DE SHAMSA, SL', para el desarrollo de la Unidad de Ejecución 8 del PEPRI del barrio del
Mercat, con modificación de planeamiento consistente en dejar sin efecto la citada Unidad de
Ejecución número 8 así como la desafectación del subsuelo del dominio público con la finalidad
de la construcción de un único aparcamiento en todo el ámbito, por cuanto la documentación
presentada ha sido informada desfavorablemente en fechas 18 de mayo y 15 de junio de 2017 en
el trámite de la evaluación ambiental y territorial estratégica simplificada. No considerándose
adecuada para iniciar el trámite de información pública, y no habiéndose justificado, subsanado
ni completado dicha documentación por la promotora."

3 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2016-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT, ESPORTS I CULTURA.
Proposa denominar la via pública en projecte Xera 3 com ‘Cases Baixes’.

"FETS
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1r. Pel Sr. ****** es presenta escrit en el qual se sol·licita la recuperació de denominació
d’un carrer com 'Casas Bajas'.

2n. En data 18 de gener per part del Gabinet de Normalització Lingüística, s’indica que el
nom en valencià del municipi és Cases Baixes.

Posteriorment en data 24 de gener de 2018, i a la vista de la proposta plantejada des del
Servici de Recursos Culturals de si existeix actualment a València alguna via pública amb la
denominació de Cases Baixes, i si escau concedir la citada denominació al carrer EP Xera 3, es
va emetre informe per la Secció de Població i Territori del Servici de Societat de la Informació,
en els següents termes:

'1. Que per acord municipal de data 21 d’abril de 1959 va ser retolada el carrer En Projecte
'C' del barri de San José amb el nom de Cases Baixes.

2. Realitzada visita d’inspecció i consultat el PGOU, es comprova que aquesta via pública
no existeix i no consta en la llista de carrers.

3. Per açò s’inicia el procediment per a donar de baixa l’esmentada via pública
denominada carrer Cases Baixes, codi de via 16800, districte 18 'Benimàmet'.

4. Que no existeix inconvenient en que la via pública denominada EN PROJECTE XERA
3 pase a denominar-se carrer de Cases Baixes de conformitat amb l’informe emès pel Gabinet de
Normalització Lingüística.

5. Que a data 18 de gener de 2018, no hi ha ningú empadronat en l’esmentat carrer En
projecte Xera 3'.

3r. La tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni i Recursos Culturals, mitjançant decret i a la
vista dels informes emesos pel Gabinet de Normalització Lingüística i per la Secció de Població i
Territori del Servici de Societat de la Informació, disposa continuar les actuacions.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. El procediment previst per a la concessió d'honors i distincions, i concretament
la retolació de noves vies públiques, ve contemplat en l'art. 16 del Reglament de concessió
d'honors i distincions aprovat en sessió extraordinària de l'Excm. Ajuntament Ple el 20 de
desembre de 1984, modificat l'11 de febrer de 1994.

SEGON. La competència per a la denominació de vies públiques correspon a la Junta de
Govern Local.

Per l'exposat, i de conformitat amb el dictamen de la Comissió Informativa de
Desenvolupament Humà, Educació, Joventut, Esports i Cultura, s'acorda:

Únic. Denominar el carrer EP Xera 3, amb la següent llegenda:

'CARRER DE CASES BAIXES'."
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4 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2017-000141-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
DESENVOLUPAMENT HUMÀ, EDUCACIÓ, JOVENTUT, ESPORTS I CULTURA.
Proposa denominar els espais oberts que componen l'estructura planimètrica de la Marina de
València.

"FETS

1r. Pel Sr. Vicent Llorens Martí, en representació del Consorcio València 2007, presenta
escrit en el qual proposa la modificació de l’estructura planimètrica i toponímica de la Marina.

Aporta l’informe favorable de la Secció de Població i Territori del Servici de Societat de la
Informació emès el 23 d’octubre de 2017, a la nova estructura planimètrica proposta per la
Marina de València.

2n. Després d’un procés de participació amb la ciutadania i tenint en compte la situació
geogràfica de cada espai, en data 24 de gener de 2018, a sol·licitud del Servici de Recursos
Culturals, la Secció de Població i Territori del Servici de Societat de la Informació, emet el
següent informe:

'1r. Que actualment no existeixen en la llista de carrers de la ciutat les vies públiques
denominades:

PASSEIG DE REMOR

PASSEIG DE LA CALMA

CARRER DE LA TRAVESSIA

PLAÇA DE LES HORES

PLAÇA DE L’AIGUA

PLAÇA DE L’ONA

PLAÇA DE LA SAL

PLAÇA DE L’HORITZÓ

2n. Que no existeix inconvenient algún en la nomenclatura proposada'.

3r. La tinenta d'alcalde delegada de Patrimoni i Recursos Culturals, mitjançant decret i a la
vista de l'informe emès per la Secció de Població i Territori del Servei de Societat de la
Informació, disposa continuar les actuacions.

FONAMENTS DE DRET
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PRIMER. El procediment previst per a la concessió d'honors i distincions, i concretament
la retolació de noves vies públiques, ve contemplat en l'art. 16 del Reglament de concessió
d'honors i distincions aprovat en sessió extraordinària de l'Excm. Ajuntament Ple el 20 de
desembre de 1984, modificat l'11 de febrer de 1994.

SEGON. La competència per a la denominació de vies públiques correspon a la Junta de
Govern Local.

Per l'exposat, i de conformitat amb el dictamen de la Comissió Informativa de
Desenvolupament Humà, Educació, Joventut, Esports i Cultura, s'acorda:

Únic. Denominar els espais oberts que componen l’estructura planimètrica de la Marina de
València, de conformitat amb els plànols que obren a l’expedient, amb les llegendes:

'PASSEIG DE REMOR' 

'PASSEIG DE LA CALMA'

'CARRER DE LA TRAVESSIA'

'PLAÇA DE LES HORES'

'PLAÇA DE L’AIGUA'

'PLAÇA DE L’ONA'

'PLAÇA DE LA SAL'

'PLAÇA DE L'HORITZÓ'."

5 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2018-000054-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència del
Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana que estima parcialment l'apel·lació i
revoca la Sentència del Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 1 dictada en el
Recurs PO núm. 338/14, sobre orde de cessament de club de fumadors.

"El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 1 de València dictó Sentencia nº. 233 el

23 de julio de 2015 declarando la inadmisión, con imposición del costas, del Recurso PO nº.

338-2014 que interpuso la ASOCIACIÓN 1940 CLUB PRIVADO DE FUMADORES.

Interpuesto Recurso de Apelación nº. 754/2015, el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad

Valenciana, Sección 1ª, ha dictado Sentencia nº. 844 el 27 de octubre de 2017, declarada firme

por Decreto de 13 de febrero de 2018, que lo estima parcialmente, sin imposición de costas,

revoca la inadmisibilidad declarada por la Sentencia del Juzgado y desestima el recurso

interpuesto contra la orden de cese.
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La Sentencia de la Sala es firme y favorable a los intereses municipales, por lo que se da

cuenta de las presentes actuaciones a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las atribuciones

que le corresponden de conformidad con el artículo 127.1.j) de la Ley 7/85, en la redacción dada

por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica

Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 844 de 27 de octubre de 2017, declarada firme
por Decreto de 13 de febrero de 2018, dictada por el Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, Sección 1ª, que estima parcialmente, sin imposición de costas, el
Recurso de Apelación nº. 754/2015 interpuesto por la ASOCIACIÓN 1940 CLUB PRIVADO
DE FUMADORES, contra la Sentencia nº. 233 dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 1 el 23 de julio de 2015 en el Recurso PO nº. 338/2014, en el
sentido de revocar la inadmisibilidad declarada por el Juzgado y desestimar el recurso interpuesto
por la Asociación contra la orden de cese del club de fumadores sito en Gran Vía Marqués del
Turia, nº. 49, hasta que no obtenga el título habilitante para ejercer la actividad de club con
ambientación musical."

6 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2018-000055-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Interlocutòria,
dictada pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 1, que declara la no
admissibilitat del Recurs PA núm. 454/17, interposat contra la desestimació presumpta d’una
sol·licitud de devolució d'ingressos indeguts corresponents a l'impost sobre l'increment de valor
dels terrenys de naturalesa urbana.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. Uno de València se ha dictado Auto
en el recurso contencioso-administrativo PA nº. 454/2017, que siendo firme y favorable a los
intereses municipales, en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno
Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/85, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del Auto nº. 15, de fecha 15 de enero de 2018, dictado por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. Uno de València, que declara la inadmisibilidad
del recurso contencioso-administrativo PA nº. 454/2017, interpuesto por D. ****** Y OTROS
contra desestimación presunta de la solicitud de la devolución de ingresos indebidos
correspondientes al Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana
(inmueble sito en c/ ******, nº. ******)."

7 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-04302-2017-000025-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
INTERVENCIÓ DE COMPTABILITAT I PRESSUPOSTOS. Dóna compte de l'informe de la
Sindicatura de Comptes de fiscalització de diversos aspectes de la gestió de l'Ajuntament de
València. Exercici 2015.
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"En fecha 5 de febrero de 2018 ha tenido entrada en el Registro de este Ayuntamiento el
oficio del Síndic Major de la Sindicatura de Comptes, de la misma fecha, por el que ser remite el
'Informe de fiscalización de diversos aspectos de la gestión del Ayuntamiento de València.
Ejercicio 2015', indicando que la Alcaldía habrá de dar cuenta al Pleno de la Corporación para
que tome conocimiento y dé cumplimiento a las recomendaciones que se formulan.

Con ocasión de otros informes de la Sindicatura, el secretario general y del Pleno ha
emitido informes de fecha 29 de abril de 2013, 17 de abril de 2015, 11 de noviembre de 2015 y
29 de febrero de 2016, respecto a la competencia de los órganos. En dichos informes el secretario
general y del Pleno concluye que, dado que ni la Ley Reguladora de las Bases del Régimen
Local, ni la Ley de la Sindicatura, realizan una atribución expresa al Pleno de la competencia
para tomar en consideración los informes fiscalizadores de la Sindicatura de Cuentas y proponer
la adopción de las medidas correctoras que procedan, el órgano competente es la Alcaldía que, en
su caso, puede decidir trasladarlo o adoptarlo en el seno de una sesión de la Junta de Gobierno
Local como órgano colegiado, que bajo su presidencia colabora en la función de dirección
política.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2 de la Ley 6/1985, de 11 de mayo, de la
Sindicatura de Cuentas de la Comunidad Valenciana, tras la modificación realizada por la Ley
16/2017, 10 noviembre, de la Generalitat, cuando las actuaciones resultantes del ejercicio de las
funciones fiscalizadoras de la Sindicatura estén referidas a las entidades locales, la adopción de
las medidas pertinentes corresponden a los órganos competentes de aquéllas, de acuerdo con el
contenido de los informes o memorias remitidos.

Siendo la Junta de Gobierno Local el órgano que, bajo la presidencia del alcalde, colabora
de forma colegiada en la función de la dirección política que a ésta corresponde y ejerce las
funciones ejecutivas y administrativas que se señalan el el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local, procede darle cuenta del mencionado informe de la
Sindicatura.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Quedar enterada del informe de la Sindicatura de Comptes: 'Informe de
fiscalización de diversos aspectos de la gestión del Ayuntamiento de València. Ejercicio 2015',
remitido por el síndic major el 5 de febrero de 2018."

8 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-8RE05-2017-000072-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PROTOCOL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació corresponent al
subministrament de pins corporatius de l'Ajuntament.

"HECHOS

Por el Servicio de Protocolo, a la vista de la moción del alcalde de fecha 17 de noviembre
de 2017, se tramitó un contrato menor para la compra de pins corporativos del Ayuntamiento de
València, que fue aprobado por Resolución CF-2722, de fecha 30 de noviembre de 2017, fecha
en la que se formalizó el pedido a la empresa adjudicataria.
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Debido a la cercanía con el final del ejercicio presupuestario y a los lógicos tiempos de
fabricación, los pins fueron entregados en el ejercicio siguiente, año 2018, ejercicio en el que
también se emitió, por parte del proveedor, la factura correpondiente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Tratándose de un gasto debidamente autorizado y dispuesto en un ejercicio anterior y no
habiéndose incorporado el remanente de crédito que lo ampara al Presupuesto corriente, el
compromiso de gasto se considerará debidamente adquirido y procede un reconocimiento de la
obligación, de conformidad con la base 31ª.2.a) de ejecución del Pesupuesto para el ejercicio
2018.

De conformidad con la factura presentada, se efectúa la propuesta de gastos número
2018/659, de tipo R, por importe total de dos mil setecientos cincuenta y ocho euros con ochenta
céntimos (2.758,80 €), IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria A.020 91200
22601, 'Atenciones Protocolarias y Representativas', del Presupuesto general del ejercicio 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Reconocer la obligación de pago con Alberto Basterra Rodrigo (NIF: ******),
por el suministro de pins corporativos del Ayuntamiento de València, según el siguiente detalle:

FACTURA EMPRESA FECHA IMPORTE

55

Alberto Basterra Rodrigo

NIF: ******

 

27/12/2017
2.758,80 €

 2.280 € + 478,80 € (21 % IVA)

Segundo. Reconocer la obligación de un gasto debidamente autorizado y dispuesto en un
ejercicio anterior al no haberse incorporado el remanente de crédito que lo ampara al Presupuesto
corriente, que asciende a un total de dos mil setecientos cincuenta y ocho euros con ochenta
céntimos (2.758,80 €), IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria A.020 91200
22601, 'Atenciones Protocolarias y Representativas', según propuesta de gastos número 2018/659
e ítem que a continuación se relaciona:

ÍTEM GASTO IMPORTE EUROS

2018/31510 2.758,80."

9 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-001124-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa estimar el recurs de reposició interposat contra la
desestimació presumpta d'una sol·licitud d'abonament d'un sext trienni.

"PRIMERO. Mediante escrito de fecha 27 de junio de 2017, D. ******  funcionario de
carrera de esta Corporación (nº. ******) presenta instancia de fecha 28/06/2017 con número de
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registro 00104 2017 005005, solicitando el abono de un sexto trienio, alegando que su fecha de
antigüedad en esta Corporación es el día 1-6-1999 y no el día 6-6-1999, tal y como figura en las
bases de registro de personal, adjuntando a la instancia para ello, certificado de servicios
prestados emitido por el Ayuntamiento de Meliana de fecha 16 de febrero de 2017. 

SEGUNDO. Que con fecha 3 de octubre de 2017, y mediante instancia con número de
registro de entrada 00110 2017 089915, de fecha 5 de octubre de 2017, D. ****** interpuso
RECURSO DE REPOSICIÓN por entender desestimada su petición por silencio administrativo
por haber transcurrido el plazo legalmente establecido para su resolución. 

TERCERO. Que visto el expediente nº. 1451/05 aprobado por Resolución 2820-P, de 28
de julio de 2005, de reconocimiento de servicios previos de D. ******, por el que se reconoció al
interesado, 'D. ******, funcionario de carrera de esta Corporación con categoría de agente de la
Policía Local, los siguientes servicios previos a su toma de posesión en este Ayuntamiento de
València en fecha 14 de marzo de 2005…':

Ayuntamiento de Meliana Agente de Policía Local (grupo C) 1/06/1999 al 11/05/2000

Ayto. Tavernes Blanques (Cº Serv.) Agente de Policía Local (grupo C) 12/05/2000 al 30/06/2002

Ayto. Tavernes Blanques (Cº Serv.) Agente de Policía Local (grupo C) 01/07/2002 al 31/10/2002

Ayuntamiento de Meliana Agente de Policía Local (grupo C) 01/11/2002 al 08/03/2005

Modificando en consecuencia la fecha de antigüedad a efectos de abono de trienios y el
vencimiento de los mismos al día 6 de junio de 1999, y reconociendo dos trienios de grupo de
titulación C, con fechas de vencimiento el 6 de junio de 2002 y de 2005 respectivamente. 

CUARTO. Que el citado reconocimiento se efectuó teniendo en cuenta el certificado de
servicios prestados expedido por el Ayuntamiento de Meliana con fecha 8 de marzo de 2005, y
presentado junto a su solicitud de ingreso por el interesado, en el que la fecha de finalización de
los servicios prestados en el Ayuntamiento de Meliana fue el día 8 de marzo. Examinado el
certificado de servicios aportado en su solicitud de fecha de 27 de junio de 2017, la fecha de
finalización de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Meliana, fue el día 13 de marzo de
2005, y no el día 8 de marzo de 2005. 

QUINTO. Que con la finalidad de resolver la instancia presentada, se solicitó al
Ayuntamiento de Meliana, mediante escrito de fecha 13 de octubre, se expidiese certificado
anexo I de servicios prestados o aclarase la fecha en la que el interesado dejó de prestar servicios
en esa Corporación, contestación efectuada mediante escrito de fecha 5 de diciembre de 2017 con
nº. de registro en este Ayuntamiento nº. 00110 2017 111666 de fecha 15/12/2017, en el que
consta que 'la fecha en la que dicho funcionario dejó de prestar servicios en el Ayuntamiento de
Meliana fue el día 13 de marzo de 2005, conforme a lo dispuesto en la Resolución de Alcaldía
número 33/2005, de fecha 10 de marzo, en la que se acuerda el cese del funcionario ******. 

SEXTO. Estimar conforme a los hechos anteriores y de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 70/78, de 26 de diciembre, de Reconocimiento de Servicios Previos en la Administración
Pública, así como con lo dispuesto en el RD 1461/82, de 25 de junio, que la desarrolla reconocer
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como nueva fecha de antigüedad del interesado, el día 1 de junio de 1999, y en consecuencia,
reconocer el vencimiento de los siguientes trienios: 

Un trienio grupo de titulación C1, con fecha de vencimiento 01/06/2002 a efectos
económicos de 01/06/2002, no obstante, y de conformidad con el artículo 25 de la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria en relación al plazo de prescripción,
no le serán abonados.
Un trienio grupo de titulación C1, con fecha de vencimiento 01/06/2005 y efectos
económicos de 01/06/2005, no obstante, y de conformidad con el artículo 25 de la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria en relación al plazo de prescripción,
no le serán abonados, no obstante, y de conformidad con el artículo 25 de la Ley 47/2003,
de 26 de noviembre, General Presupuestaria en relación al plazo de prescripción, no le
serán abonados.
Un trienio grupo de titulación C1, con fecha de vencimiento 01/06/2008 y efectos
económicos de 01/06/2008, no obstante, y de conformidad con el artículo 25 de la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria en relación al plazo de prescripción,
no le serán abonados.
Un trienio grupo de titulación C1, con fecha de vencimiento 01/06/2011, y efectos
económicos de 01/06/2011, no obstante, y de conformidad con el artículo 25 de la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria en relación al plazo de prescripción,
no le serán abonados.
Un trienio grupo de titulación C1, con fecha de vencimiento 01/06/2014, y efectos
económicos de 01/06/2014.
Un trienio grupo de titulación C1, con fecha de vencimiento 01/06/2017, y efectos
económicos de 01/06/2017. 

Así como la percepción de las diferencias retributivas con vencimiento y efectos
económicos en las fechas arriba indicadas según el siguiente detalle:

Año 2014

(5º) Un trienio de grupo de titulación C1 en junio; un trienio de grupo de titulación C1 en
paga extra de junio.

26,31 € x 1 mes x 1 trienio = 26,31 €

Paga extra junio

22,73 € x 1 trienio = 22,73 €

Año 2017

(6º) Un trienio de grupo de titulación C1 en el mes de junio

26,85 € x 1 mes x 1 trienio = 26,85 €

Paga extra junio
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23,19 € x 1 trienio = 23,19 €

Total: 99,08 € 

Se ha de señalar que estas cantidades son brutas, por lo que deberán realizarse los
correspondientes descuentos de IRPF y SS y visto el informe de Seguridad Social relativo al
importe que supondrá la liquidación de seguros sociales como consecuencia del reconocimiento
de trienios.

SÉPTIMO. El gasto que supone dicho reconocimiento, asciende a la cantidad total de
126,62 €, de los cuales 99,08 € corresponden a trienios, 53,16 € son con cargo a la aplicación
presupuestaria CC100 13200 12006 del vigente Presupuesto municipal, siendo que 26,31 €
corresponden a gastos de ejercicios anteriores y 26,85 € a gastos del ejercicio vigente y 45,92 €
son con cargo a la aplicación presupuestaria CC100 13200 12009, siendo que 22,73 €
corresponden a gastos de ejercicios anteriores y 23,19 € a gastos del ejercicio vigente; y 27,54 €
corresponden al coste de Seguridad Social siendo a cargo de la partida presupuestaria CC100
13200 16000, formulándose operación de gasto de personal nº. 2018/36 al existir crédito
disponible suficiente en el vigente Presupuesto municipal.

OCTAVO. Que de conformidad con lo dispuesto en el art. 127 de la Ley 7/85, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el órgano competente para la aprobación del
recurso de reposición corresponde a la Junta de Gobierno Local.

NOVENO. Y visto el informe de fiscalización favorable de la Intervención General
Municipal.

Visto el informe del Servicio de Personal y del Servicio de Fiscal Gastos y de
conformidad anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Estimar el recurso de reposición interpuesto por D. ****** funcionario de carrera
de esta Corporación (nº. ******) contra la desestimación presunta de su solicitud de abono de un
sexto trienio, tras alegar que su fecha de antigüedad es el día 1-6-1999 y no el día 6-6-1999, tal y
como figuraba en las bases de registro de personal, adjuntando a la instancia para ello, certificado
de servicios prestados emitido por el Ayuntamiento de Meliana de fecha 16 de febrero de 2017
en el que figuraba como fecha de cese en la citada corporación el día 13 de marzo de 2015. Que
mediante Resolución 2820-P, de 28 de julio de 2005, se reconoció como fecha de antigüedad el
día 6-6-1999 tomando como referencia el certificado aportado durante su incorporación donde
figuraba como fecha de cese el día 8 de marzo de 2005.

Que consultado el Ayuntamiento de Meliana, efectivamente la fecha en que dejó de prestar
servicios en la misma fue el día 13 de marzo de 2005 y no el día 8 de marzo de 2005, conforme a
lo dispuesto en la Resolución de Alcaldía número 33/2005, de fecha 10 de marzo, en la que se
acuerda el cese del funcionario ******. 

Segundo. Reconocer de conformidad con lo dispuesto en la Ley 70/78, de 26 de diciembre,
de Reconocimiento de Servicios Previos en la Administración Pública, así como con lo dispuesto
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en el RD 1461/82, de 25 de junio, que la desarrolla, como nueva fecha de antigüedad del
interesado el día 1 de junio de 1999, y en consecuencia, reconocer el vencimiento de los
siguientes trienios: 

Un trienio grupo de titulación C1, con fecha de vencimiento 01/06/2002 y efectos
económicos de 01/06/2002, no obstante y de conformidad con el artículo 25 de la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria en relación al plazo de prescripción,
no le serán abonados.
Un trienio grupo de titulación C1, con fecha de vencimiento 01/06/2005 y efectos
económicos de 01/06/2005, no obstante y de conformidad con el artículo 25 de la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria en relación al plazo de prescripción,
no le serán abonados, no obstante, y de conformidad con el artículo 25 de la Ley 47/2003,
de 26 de noviembre, General Presupuestaria en relación al plazo de prescripción, no le
serán abonados.
Un trienio grupo de titulación C1, con fecha de vencimiento 01/06/2008 y efectos
económicos de 01/06/2008, no obstante y de conformidad con el artículo 25 de la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria en relación al plazo de prescripción,
no le serán abonados.
Un trienio grupo de titulación C1, con fecha de vencimiento 01/06/2011, y efectos
económicos de 01/06/2011, no obstante y de conformidad con el artículo 25 de la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria en relación al plazo de prescripción,
no le serán abonados.
Un trienio grupo de titulación C1, con fecha de vencimiento 01/06/2014, y efectos
económicos de 01/06/2014.
Un trienio grupo de titulación C1, con fecha de vencimiento 01/06/2017, y efectos
económicos de 01/06/2017. 

Así como la percepción de las diferencias retributivas con vencimiento y efectos
económicos en las fechas arriba indicadas, y en consecuencia reconocer la obligación de pago al
interesado de la cantidad íntegra de CIENTO VEINTISEIS EUROS CON SESENTA Y DOS
CÉNTIMOS (126,62 €) por dicho concepto. 

Tercero. Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación cuyo importe asciende a la
cantidad total de CIENTO VEINTISEIS EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS (126,62
€), de los cuales 99,08 € corresponden a trienios, 53,16 € son con cargo a la aplicación
presupuestaria CC100 13200 12006 del vigente Presupuesto municipal, siendo que 26,31 €
corresponden a gastos de ejercicios anteriores y 26,85 € a gastos del ejercicio vigente y 45,92 €
son con cargo a la aplicación presupuestaria CC100 13200 12009, siendo que 22,73 €
corresponden a gastos de ejercicios anteriores y 23,19 € a gastos del ejercicio vigente; y 27,54 €
corresponden al coste de Seguridad Social siendo a cargo de la partida presupuestaria CC100
13200 16000, según operación de gasto de personal nº. 2018/36 al existir crédito disponible
suficiente en el vigente Presupuesto municipal."
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10 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2017-000065-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa contractar la prestació del servici integral de
seixanta places al centre de dia municipal per a persones majors dependents ‘Arniches’,
convocar procediment obert i aprovar els plecs de condicions i el gasto corresponent.

"Hechos

I. El 12 de abril de 2017 por la concejala delegada de Personas Mayores se suscribe una
moción en orden a contratar la gestión integral de 60 plazas en el centro de día municipal para
personas mayores dependientes Arniches. Por el Servicio de Personas Mayores se remite el
expediente nº. 02224/2017-152, que da origen al expediente de contratación 04101-65-SER/17.
Dicho Servicio adjunta al expediente el pliego de prescripciones técnicas y el informe de
cláusulas definidoras del contrato a incluir en el pliego de cláusulas administrativas particulares,
que tras su redacción por el Servicio de Contratación queda incorporado al expediente.

II. Obra en el expediente el informe de necesidad al que hace referencia el artículo 22 del
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, en adelante TRLCSP.

III. Consta asimismo, en el expediente propuesta de gasto con cargo a la aplicación
presupuestaria KK550 23100 22799 del vigente Presupuesto.

Asimismo, el Servicio gestor informa que el inicio de contrato y de las obligaciones
económicas presupuestarias con el futuro adjudicatario se prevén desde 2018, con cargo a la
aplicación presupuestaria KK550 23100 22799.

De conformidad con lo establecido en las bases de ejecución del vigente Presupuesto el
expediente ha sido informado por el Servicio Económico-Presupuestario.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1. El contrato a celebrar se califica como contrato de servicios atendiendo a lo dispuesto en
el artículo 10 del TRLCSP, categoría 25 'Servicios sociales y de salud', tiene carácter
administrativo conforme a lo estipulado en el artículo 19 y en virtud de lo preceptuado en los
artículos 13, 16 y 40 del TRLCSP, y de conformidad con lo establecido en los artículos 2.1.9,
4.c) y 7 a 17 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero
de 2014, sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE, el contrato
está sujeto a regulación armonizada, siendo susceptible de recurso especial en materia de
contratación.

2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 157 a 161 del citado texto legal la adjudicación
será por procedimiento abierto; asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 del
citado TRLCSP, el criterio de valoración es la oferta económicamente más ventajosa, atendiendo
a varios criterios.
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3. El pliego ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal y por el interventor
general en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda del TRLCSP.

4. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Contratar la gestión integral de 60 plazas en el centro de día municipal para
personas mayores dependientes Arniches, según las características que establece el pliego de
prescripciones técnicas.

Segundo. Convocar procedimiento abierto para la adjudicación del referido contrato, al
amparo de lo dispuesto en el art. 157 del TRLCSP, por un importe de 2.742.465,48 € más
109.698,61 €, correspondiente al 4 % de IVA, lo que hace un total de 2.852.164,09 €.

El contrato tendrá un plazo de duración de cuatro años, a contar desde el día primero del
mes siguiente a la fecha de su formalización, prorrogable por un periodo de dos años más, por
mutuo acuerdo expreso de ambas partes.

El valor estimado del contrato asciende a 4.113.698,22 €, determinado por el importe del
presupuesto base de licitación, sin incluir el IVA, multiplicado por los años de su duración,
incluidas, en su caso, las posibles prórrogas.

Tercero. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la licitación.

Cuarto. Aprobar el gasto de 2.852.164,09 €, que se halla reservado en la aplicación KK550
23100 22799 del vigente Presupuesto, según propuesta nº. 2018/00513, items nº. 2018/027740,
2019/003150, 2020/001390, 2021/000570 y 2022/000330, subordinándose al crédito que para
cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos.

Quinto. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación."

11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05304-2017-000139-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa adscriure a la Delegació d'Inserció Socio-Laboral un
immoble municipal situat al carrer de Roncesvalls per a destinar-lo al Programa d'Accés a la
Vivenda Municipal.

"Hechos

Primero. El Ayuntamiento de València es propietario del inmueble sito en la calle
Roncesvalles, número 6, planta baja izquierda, inventariado al código 1.E5.05.370, con

naturaleza de bien patrimonial, con una superficie 64,35 m  construidos.2
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Segundo. Por la Delegación de Inserción Socio-Laboral, se ha solicitado la adscripción del
citado inmueble, para destinarlo al Programa de Acceso a la Vivienda Municipal, a fin de
acometer su rehabilitación y posterior adjudicación.

Tercero. Por la concejala delegada de Gestión de Patrimonio Municipal, se ha suscrito 
moción proponiendo el inicio de las actuaciones necesarias para adscribir a la Delegación de
Inserción Socio-Laboral el inmueble mencionado a los fines solicitados.

Fundamentos de Derecho

1. De los antecedentes obrantes en el Servicio de Patrimonio, resulta que el inmueble cuya
adscripción se solicita es de propiedad municipal.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía nº. 20, de 26 de junio
de 2015, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución relativa a la
gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala delegada de Gestión de
Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Adscribir a la Delegación de Inserción Socio-Laboral el inmueble sito en la calle
Roncesvalles, número 6, local planta baja izquierda, inventariado al código 1.E5.05.370, con una

superficie total construida de 64,35 m , para destinarlo al Programa de Acceso a la Vivienda2

Municipal, a fin de acometer su rehabilitación y posterior adjudicación, corriendo a su cargo,
desde la fecha de la adscripción, los gastos que correspondan al inmueble adscrito para el
adecuado sostenimiento del mismo, sus servicios, tributos, cargas y, en general, toda clase de
gastos.

La adscripción se podrá revisar por el Servicio de Patrimonio transcurridos dos años desde
su aprobación, a fin de comprobar la efectiva utilización del inmueble adscrito para la finalidad
indicada, pudiendo ser dejado sin efecto el acuerdo de adscripción en caso de que se compruebe
que no se ha destinado a dicha finalidad."

12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2018-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa aprovar l'autorització per a transmetre la concessió
existent sobre el sòl municipal d'un immoble situat al carrer d'Eugènia Viñes.

"Primero. Mediante escrito presentado por D. Ricardo Alamar Casells, en representación
de la mercantil Alamar Hestia, SL, se solicita al Ayuntamiento de València, autorización para
transmitir la concesión existente sobre el inmueble sito en la calle Eugenia Viñes, 110, de la que
es titular la mercantil citada, siendo el suelo de propiedad municipal.

Segundo. Examinada la documentación obrante en las dependencias municipales así como
la documentación aportada por la antedicha mercantil, resulta acreditada su condición de
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concesionaria así como que la concesión citada fue otorgada por RO de 30 de marzo de 1928,
vigente por tanto hasta 2027.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. El artículo 97 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las
Administraciones Públicas establece que 'El titular de una concesión dispone de un derecho real
sobre las obras, construcciones e instalaciones fijas que haya construido para el ejercicio de la
actividad autorizada por el título de la concesión. Este título otorga a su titular, durante el plazo
de vigencia de la concesión y dentro de los límites establecidos en la sección de esta ley, los
derechos y obligaciones del propietario'.

II. De conformidad con el art. 98 de la citada ley 'Los derechos sobre las obras,
construcciones e instalaciones de carácter inmobiliario a que se refiere el artículo precedente solo
pueden ser cedidos o transmitidos mediante negocios jurídicos entre vivos o mortis causa o
mediante la fusión, absorción o escisión de sociedades, por el plazo de duración de la concesión,
a personas que cuenten con la previa conformidad de la autoridad competente para otorgar la
concesión'.

III. El art. 101 de la misma ley dispone que 'Cuando se extinga la concesión, las obras,
construcciones e instalaciones fijas existentes sobre el bien demanial deberán ser demolidas por
el titular de la concesión o, por ejecución subsidiaria, por la Administración a costa del
concesionario, a menos que su mantenimiento hubiera sido previsto expresamente en el título
concesional o que la autoridad competente para otorgar la concesión así lo decida. En tal caso, las
obras, construcciones e instalaciones serán adquiridas gratuitamente y libre de cargas y
gravámenes por la Administración general del Estado o el organismo público que hubiera
otorgado la concesión'.

IV. Según el art. 102 'Si se desafectasen los bienes objeto de concesiones o autorizaciones,
se procederá a la extinción de éstas conforme a las siguientes reglas:

- Se declarará la caducidad de aquéllas en que se haya cumplido el plazo para su disfrute o
respecto de las cuales la Administración se hubiese reservado la facultad de libre rescate sin
señalamiento de plazo.

- Respecto de las restantes, se irá dictando su caducidad a medida que venzan los plazos
establecidos en los correspondientes acuerdos. En tanto no se proceda a su extinción, se
mantendrán con idéntico contenido las relaciones jurídicas derivadas de dichas autorizaciones y
concesiones. No obstante, dichas relaciones jurídicas pasarán a regirse por el Derecho privado, y
corresponderá al orden jurisdiccional civil conocer de los litigios que surjan en relación con las
mismas'.

V. Por último, el art. 103 establece que 'Cuando se acuerde la enajenación onerosa de
bienes patrimoniales, los titulares de derechos vigentes sobre ellos que resulten de concesiones
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otorgadas cuando los bienes tenían la condición de demaniales tendrán derecho de adquisición
preferente a su adquisición. La adquisición se concretará en el bien o derecho, o la parte del
mismo objeto de la concesión, siempre que sea susceptible de enajenación'.

VI. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por Resolución de la Alcaldía nº. 20, de 26 de junio
de 2015, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución relativa a la
gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala delegada de Gestión de
Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar a la mercantil Alamar Hestia, SL, para transmitir la concesión, de la que
es titular, sobre el suelo, de propiedad municipal, sito en la calle Eugenia Viñes, 110 de
València."

13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2018-000065-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar el reconeixement
d'obligació de factures de regularització d'altes d'immobles.

"Fets 

ÚNIC. L'empresa MAPFRE ESPAÑA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS,
SA, amb CIF A28141935, ha presentat al cobrament les factures emeses per l'expedient
01201/2014/1 del contracte d'assegurances de responsabilitat civil/patrimonial, de danys
materials i de responsabilitat civil i accidents, en concepte de primes d'assegurança corresponent
a altes d'immobles en la pòlissa de danys materials del període 1/01/18 a 1/07/18, que han estat
degudament conformades pel Servici de Servicis Centrals Tècnics, i s'aplicaran al Pressupost de
2018, per la qual cosa s'ha confeccionat proposta de gasto tipus 'R' , en fase ADO, número
2018/450, com consta en quadre adjunt, on es detalla la relació individualitzada de les factures, el
seu import i l’aplicació pressupostària. 

Als anteriors fets se’ls apliquen els següents:

Fonaments de Dret 

Únic. La base 31.2.b) de les d'execució del Pressupost estableix:

'Correspon a la JGL:

b) Aprovar un gasto realitzat en el propi exercici, amb crèdit pressupostari, sense
l'autorització prèvia i, si és el cas, disposició.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 
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Únic. Aprovar el reconeixement de l’obligació a favor de l’empresa MAPFRE ESPAÑA,
COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA, amb CIF A28141935, un import total de
32.247,60 euros, en virtut del que preveu l'esmentada base, segons proposta de gasto, items i
documents d'obligació que es detallen:

Factura 187 188 189

Fecha 19/01/2018 19/01/2018 19/01/2018

Proveedor MAPFRE ESPAÑA MAPFRE ESPAÑA MAPFRE ESPAÑA

Importe 24.014,80 € 6.052,46 € 2.180,34 €

Concepto Altas inmuebles Altas inmuebles Altas inmuebles

Aplicación Presupuestária CD110-92060-22400 CD110-92060-22400 CD110-92060-22400

Relación Documentos 2018/275 2018/275 2018/275

Propuesta de Gastos 2018/450 2018/450 2018/450

Ítem 2018/19960 2018/19980 2018/20020

Documento Obligación 2018/835 2018/836 2018/839

Importe DO 24.014,80 € 6.052,46 € 2.180,34 €."

14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01401-2018-000135-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa adjudicar, mitjançant procediment de contractació
centralitzada de béns i servicis de la Direcció General de Racionalització i Centralització de la
Contractació, el subministrament de quatre quads.

"HECHOS

1º. Mediante moción de la concejala delegada de Protección Ciudadana se propone la
adquisición de 4 QUADS ATV/QUAD Pesado. YAMAHA. 450 cc, con destino a la Policía
Local de València, para atender servicios especialmente de playas y espacios abiertos, a la
empresa 'YAMAHA MOTOR EUROPE, NV, SUCURSAL EN ESPAÑA', CIF: W0038524E,
mediante sistema de contratación centralizada de bienes y servicios de la DIRECCIÓN
GENERAL DE RACIONALIZACIÓN Y CENTRALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN,
MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA.

2º. El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de noviembre de 2000, acordó, en
virtud de lo dispuesto en el apartado 1º de la Disposición Adicional Décima del texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la adhesión de la Corporación al
referido sistema de contratación centralizada de adquisición de bienes y servicios.
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Dicho acuerdo establecía en su punto Primero la posibilidad de ampliar o reducir las
categorías de bienes y servicios a los que se extiende el compromiso de efectuar su suministro
y/o su prestación por este sistema y en consecuencia, la Junta de Gobierno Local, en sesión
celebrada el 17 de mayo de 2013, acordó la adhesión al concurso 08 -Elementos y sistemas de
seguridad, que permite el suministro objeto del expediente.

3º. El importe del suministro asciende a 30.946,96 €, IVA incluido, y tiene consignación en
la aplicación presupuestaria DE140 13200 62400, 'Adquisición de Parque Móvil', en el vigente
Presupuesto del 2018, procediéndose a la confección de la propuesta de gasto núm. 2018/668 e
ítem 2018/032020 por importe de 30.946,96 €.

4º. Se establece un plazo de ejecución de 1 mes.

5º. El expediente ha sido informado favorablemente por el Servicio
Económico-Presupuestario y el acuerdo del expediente ha requerido la fiscalización previa de la
Intervención.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Es de aplicación el artículo 9.1 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público aprobado por RDL 3/2011, de 14 de noviembre, por cuanto estamos ante un contrato de
suministros, y lo dispuesto en los artículos 205.1 y 206.2 amparan el procedimiento de compra
centralizada.

II. Es competencia de la Junta de Gobierno Local la contratación del suministro y la
aprobación del gasto, en virtud de lo dispuesto en el art. 127.1 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Iniciar los trámites para la compra centralizada de 'Cuatro Quads con destino a la
Policía Local de València', mediante el procedimiento de contratación centralizada de bienes y
servicios de la DIRECCIÓN GENERAL DE RACIONALIZACIÓN Y CENTRALIZACIÓN DE
LA CONTRATACIÓN, MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA, a la empresa
'YAMAHA MOTOR EUROPE, NV, SUCURSAL EN ESPAÑA', CIF W0038524E, con destino
al Servicio de Policía Local y por un importe de 30.946,96 €, IVA incluido, para el suministro de
4 QUADS ATV/QUAD Pesado. YAMAHA. 450 cc, de conformidad con la petición de bienes de
contratación centralizada que consta en el expediente.

Segundo. Autorizar el importe del gasto que asciende a 30.946,96 € (treinta mil
novecientos cuarenta y seis euros con noventa y seis céntimos) IVA incluido. 

Se establece un plazo de ejecución de 1 mes.

Tercero. Aprobar y consignar el gasto de 25.576,00 €, más 5.370,96 € por el 21 % de IVA,
lo que representa un total de 30.946,96 €, IVA incluido, con cargo a la aplicación presupuestaria
siguiente:
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- 2016 DE140 13200 62400, 'Adquisición de Parque Móvil', según popuesta de gasto núm.
2018/668 e ítem 2018/032020 por importe de 30.946,96 €, en la que existe crédito suficiente y
adecuado."

15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01501-2016-000167-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
DEPARTAMENT DE BOMBERS, PREVENCIÓ I INTERVENCIÓ EN EMERGÈNCIES I
PROTECCIÓ CIVIL. Proposa aprovar el ‘Projecte d'execució d'obres de reforma en parcs de
bombers. Parc Oest’.

"HECHOS

Primero. Mediante moción de fecha 10 de mayo de 2016 de la concejala delegada
Bomberos, se dispuso la necesidad de contratar el servicio de redacción del proyecto de
ejecución de obras, dirección facultativa y trabajos complementarios de diversas obras de
reforma en parques de bomberos del Departament de Bombers, Prevenció, Intervenció en
emergències i Protecció Civil del Ajuntament de València.

Segundo. Mediante Resolución nº. CF-1032, de fecha 9 de mayo de 2017, se adjudicó el
contrato del servicio de redacción de los proyectos de ejecución de obras y dirección facultativa
de diversas obras de reforma en parques de bomberos del Departament de Bombers, Prevenció,
Intervenció en Emergèncias i Protecció Civil de l'Ajuntament de València, a la mercantil SAN
JUAN ARQUITECTURA, SL.

Tercero. La adjudicataria presentó el proyecto de obras de reforma del Parque Oeste
mediante instancia nº. 00113 2018 1701 el día 25 de enero de 2018.

Cuarto. El Departamento de Bomberos ha emitido un informe en fecha 25 de enero de
2018, en aras a remitir el proyecto a la Oficina de Supervisión de Proyectos, dado que el
presupuesto de las obras supera los 350.000,00 €, por lo que en aplicación de lo dispuesto en el
art. 125 del TRLCSP, previamente a aprobar el proyecto, se necesita su supervisión. La Oficina
de Supervisión de Proyectos emitió informe positivo el día 6 de febrero.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La adjudicación de un contrato de obras requiere la previa elaboración,
supervisión, aprobación y replanteo del correspondiente proyecto, según establece el art. 121 del
TRLCSP.

Segundo. La documentación del proyecto de las obras de reforma del 'Parque de Bomberos
Oeste' está completo, a los efectos del cumplimiento de lo preceptuado en el art. 123 del
TRLCSP.

Tercero. El presupuesto del proyecto de las referidas obras supera el límite de 350.000,00
€, por lo que es preceptiva la supervisión del proyecto previa a su aprobación, en aplicación del
art. 125 TRLCSP. En el expediente obra el informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos de
fecha 6 de febrero de 2018.
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Cuarto. En cuanto a la competencia, y considerando la que es objeto de este informe,
corresponde a la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar técnicamente el proyecto denominado PROYECTO DE EJECUCIÓN DE
OBRAS DE REFORMA EN PARQUES DE BOMBEROS. PARQUE OESTE de fecha 16 de
enero de 2018, presentado el día 25 de enero de 2018 y redactado por el arquitecto D. Miguel San
Juan Cerdá."

16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2017-000018-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa aprovar la justificació de l'aportació econòmica realitzada
a favor del Consell de la Joventut de València, en virtut del conveni de col·laboració subscrit
amb l'esmentada entitat.

"HECHOS

Primero. Que el 15 de mayo de 2017 se firmó un convenio de colaboración entre el
Ayuntamiento de València, a través de la Concejalía de Juventud, y el Consejo de la Juventud de
València, CIF Q9650021J, en el que se reconoce a esta entidad, como órgano democrático e
independiente, a través del cual los jóvenes valencianos canalizan las cuestiones sociales,
políticas y culturales que les afectan de manera directa, fomentado el asociacionismo juvenil y
ayudando a insertar a los jóvenes en la vida ciudadana, siendo el objeto de este convenio
colaborar con los objetivos y actividades realizadas por el Consejo de la Juventud de València.

Segundo. La aportación económica por parte del Ayuntamiento de València a la citada
entidad asciende a la cantidad de 66.000,00 € (sesenta y seis mil euros) con cargo a la aplicación
presupuestaria MG720 33700 48920 del Presupuesto municipal 2017, siendo el número de
documento de obligación el 2017/002653 y la relación de documentos de obligación la
2017/000777. El 100 % del importe se abonó como pago anticipado.

Tercero. En la cláusula cuarta del citado convenio se regula la justificación de la
subvención, habiendo el Consejo de la Juventud de València justificado de conformidad en fecha
11 de enero de 2018.

Cuarto. Por parte del Servicio Fiscal del Gasto se ha informado de conformidad.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la
consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de una subvención se realizará en
los términos previstos en el art. 30 de la Ley General de Subvenciones, su Reglamento así como
en la Ordenanza General del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, aprobada
por acuerdo de fecha 28 de julio de 2016.
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Segundo. El órgano competente para la aprobación del acto propuesto es la Alcaldía y por
delegación la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación de la aportación económica realizada al Consejo de la
Juventud de València, CIF Q9650021J, percibida por esta entidad en virtud del convenio de
colaboración celebrado con el Ayuntamiento de València, a través de la Concejalía de Juventud,
suscrito el 15 de mayo de 2017, que asciende a la cantidad de 66.000,00 € (sesenta y seis mil
euros) con cargo a la aplicación presupuestaria MG720 33700 48920 del Presupuesto municipal
2017, según propuesta nº. 2017/1139 e ítem nº. 2017/45240, siendo el número de documento de
obligación el 2017/002653 y la relación de documentos de obligación la 2017/000777."

17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01902-2017-000236-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE JOVENTUT. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació corresponent a
treballs realitzats a l'Expojove 2017.

"HECHOS

Primero. Por moción del concejal delegado de Juventud se propone reconocer la obligación
del gasto a las entidades Comercial Sumix, SL, y Culturama, SL, correspondiente a los contratos
menores para la realización de los trabajos del montaje y desmontaje de un stand, así como la
realización de talleres y actividades de dinamización sociocultural para participar en la 36ª
edición de la Feria de Expo Jove 2017, servicio realizado por las mencionadas entidades.

Emitidas las facturas por las empresas, no se ha podido reconocer la obligación del gasto
debido a que no pudo remitirse al Servicio Fiscal del Gasto la propuesta del acto administrativo
con anterioridad al término fijado en las normas de cierre del ejercicio contable y la liquidación
del Presupuesto municipal de 2017.

Segundo. Que no existe inconveniente por parte del Servicio en que se abonen los gastos
propuestos en el hecho primero con cargo a la aplicación presupuestaria MG720 33700 22799.

Tercero. Las facturas se remitieron al Servicio de Contabilidad para su verificación a través
del módulo de 'Operaciones pendientes de aplicar al Presupuesto', siendo los números de
documentos de obligación 2018/760 y 2018/761.

Cuarto. Por parte de la Intervención Municipal se fiscaliza el gasto correspondiente.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Base 31ª.2.a) de las de ejecución del vigente Presupuesto municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Aprobar el expediente de reconocimiento de obligación a favor de las entidades:

- Culturama, SL, (CIF B96391743), correspondiente a la factura emitida por 'Talleres y
actividades para la dinamización sociocultural de Expo Jove y trabajos para realizar el montaje y
desmontajes del Stand de la Concejalía de Juventud en Expo Jove 2017', con cargo a la
aplicación presupuestaria MG720 33700 22799 del vigente Presupuesto municipal, que ha sido
facturada de la siguiente manera: factura nº. A001 de 10 de enero de 2018, por importe de
21.071,90 € (veintiún mil setenta y un euros con noventa céntimos). Propuesta nº. 2018/00784 e
ítem nº. 2018/036240, DO 2018/760.

- Comercial SUMIX, SL, (B98428097), correspondiente a la factura emitida por 'Trabajos
realizados en actividades Expo Jove 2017', con cargo a la aplicación presupuestaria MG720
33700 22799 del vigente Presupuesto municipal, que ha sido facturada de la siguiente manera:
factura nº. 3 de 08 de enero de 2018, por importe de 7.399,04 € (siete mil trescientos noventa y
nueve euros con cuatro céntimos). Propuesta nº. 2018/00784 e ítem nº. 2018/036020, DO
2018/761."

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000295-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció concedida a la
Federació d'Hoquei de la Comunitat Valenciana per a la realització de diverses activitats i
esdeveniments esportius.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de enero de 2018, se
aprobó conceder a la Federación de Hockey de la Comunidad Valenciana, con CIF G46557443,
una ayuda económica cifrada en 30.000,00 € destinada a sufragar los gastos derivados de la
organización de los eventos deportivos 'València Hockey World League Round 2 Women' y
'Eurohockey Junior Champioship València 2017' que se celebraron en el Polideportivo Virgen
del Carmen Beteró entre el 4 y 12 de febrero de 2017 y entre el 28 de agosto y el 3 de septiembre
de 2017, respectivamente.

SEGUNDO. En fecha 31 de octubre de 2017, la Federación de Hockey de la Comunidad
Valenciana, con CIF nº. G46557443, aporta la documentación justificativa de la subvención
concedida, que fue completada posteriormente y se comprueba que cumple los requisitos
establecidos en el acuerdo de concesión de la subvención, que se ha realizado la actividad y que
cumple con la finalidad de la misma.

TERCERO. Desde el Servicio se propone se apruebe la justificación de la subvención,
previo informe favorable del Servicio Fiscal de Gastos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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2. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos.

4. Régimen jurídico aplicable a la concesión directa de subvenciones a entidades sin ánimo
de lucro para apoyar actividades deportivas y eventos de especial relevancia.

5. El órgano competente para la aprobación del presente acuerdo resulta ser la Alcaldía
quien mediante Resolución nº. 20, de fecha 26 de junio de 2015, delegó esta facultad en la Junta
de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la justificación presentada por la FEDERACIÓN DE HOCKEY DE LA
COMUNIDAD VALENCIANA, con CIF G46557443, correspondiente a la subvención
concedida por la Junta de Gobierno Local de 19 de enero de 2018, cifrada en TREINTA MIL
EUROS (30.000,00 €) destinada a sufragar los gastos derivados de la organización de los eventos
deportivos 'València Hockey World League Round 2 Women' y 'Eurohockey Junior
Champioship València 2017' que se celebraron en el Polideportivo Virgen del Carmen Beteró
entre el 4 y 12 de febrero de 2017 y entre el 28 de agosto y el 3 de septiembre de 2017,
respectivamente.

Segundo. Dicho gasto se abonó por su totalidad y con carácter anticipado a su justificación
con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 MJ700 34100 48910, 'Otras Transferencias',
propuesta de gasto 2017/6350, ítem 2017/207450, doc. obligación 2017/30382 y rel. doc. oblig.
2017/7297."

19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000466-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la justificació de la subvenció concedida a la
Federació de Tenis de la Comunitat Valenciana per a la realització de l'esdeveniment ‘Festa del
Tenis 2017’.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de enero de 2018, se
aprobó conceder a la Federación de Tenis de la Comunidad Valenciana, con CIF nº. G46556510,
una ayuda económica cifrada en 20.000,00 € destinada a sufragar los gastos derivados de la
organización del evento 'Fiesta del Tenis 2017' celebrado entre el 1 y 3 de diciembre de 2017.

SEGUNDO. En fecha 09 de febrero de 2018, la Federación de Tenis de la Comunidad
Valenciana, aporta la documentación justificativa de la subvención concedida, que fue
completada posteriormente y se comprueba que cumple los requisitos establecidos en el acuerdo
de concesión de la subvención, que se ha realizado la actividad y que cumple con la finalidad de
la misma.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 o

K
t/

 O
V
M

K
 z

X
n
X
 d

tJ
k 

O
7
n
Z
 1

4
R
p
 Q

S
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 05/03/2018 ACCVCA-120 6868372034299598397

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 DE FEBRER DE 2018 27

TERCERO. Desde el Servicio se propone se apruebe la justificación de la subvención,
previo informe favorable del Servicio Fiscal de Gastos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 189.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos públicos.

4. Régimen jurídico aplicable a la concesión directa de subvenciones a entidades sin ánimo
de lucro para apoyar actividades deportivas y eventos de especial relevancia.

5. El órgano competente para la aprobación del presente acuerdo resulta ser la Alcaldía
quien mediante Resolución nº. 20, de fecha 26 de junio de 2015, delegó esta facultad en la Junta
de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la justificación presentada por la Federación de Tenis de la Comunidad
Valenciana, con CIF nº. G46556510, correspondiente a la subvención concedida por acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de 19 de enero de 2018, cifrada en 20.000,00 € destinada a sufragar
los gastos derivados de la organización del evento 'Fiesta del Tenis 2017' celebrado entre el 1 y 3
de diciembre de 2017, por cumplir los requisitos establecidos de acuerdo con la base 7 del
régimen jurídico aplicable a la concesión directa.

Segundo. Dicho gasto se abonó por su totalidad y con carácter anticipado a su justificación,
con cargo a la aplicación presupuestaria 2017 MJ700 34100 48910, 'Otras transferencias',
propuesta de gasto nº. 2017/6349, ítem 2017/207440, relación de facturas 2017/7296 y
documento de obligación 2017/30379."

20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2017-000487-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar la justificació de l'ajuda concedida al
Capítol Metropolità de la Catedral de València.

"Primer. Per acord de la Junta de Govern Local de data 14 de juliol de 2017 es va aprovar
el text del conveni per a l'any 2017 entre l'Ajuntament de València i el Capítol Metropolità de la
Catedral de València (modificat mitjançant acord de la Junta de Govern Local de data 29 de
septembre de 2017) per al sosteniment anual de la Coral Catedralícia en el seu cicle de concerts,
activitats d’investigació i recuperació musicològica i en concret les beques dels integrants de la
coral, així com autoritzar i disposar la despesa de la quantitat de vint mil euros (20.000 €) en què
es xifra l'ajuda que s’hi preveu, i reconéixer l'obligació de pagament anticipat del 100 per 100 de
l'import de la subvenció a la seua signatura, a favor del Capítol Metropolità de la Catedral de
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València, CIF R4600021B, a càrrec de l'aplicació pressupostària 2017 EF580 33800 48920 del
Pressupost municipal de 2017 (proposta de gasto 2017/02629, ítem gasto 2017/089350), i queda
subjecte el beneficiari de l'ajuda concedida amb caràcter anticipat a la justificació de la totalitat
de les despeses realitzades i compliment de l'activitat subvencionada, abans del 31 de juliol de
2017, per mitjà de la presentació del corresponent compte justificatiu.

Segon. En data 27 de juliol de 2017 es va presentar per l'entitat beneficiària la justificació
de la realització de l'activitat per a la qual se li va concedir la subvenció i es va comprovar de
conformitat.

Tercer. S'emet un informe de conformitat de fiscalització prèvia de la Intervenció General
de l'Ajuntament de València, Servici Fiscal Gastos.

Als anteriors fets se’ls apliquen els següents:

Fonaments de Dret

Primer. Els articles 14.1.b); 30; 32 i 34.4 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general
de subvencions. Els articles 69; 71; 72 i 84 del Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual
s'aprova el Reglament de l'esmentada Llei.

Segon. La Llei 7/1985, reguladora de les bases de règim local, article 124.4.ñ) i 124.5, en
relació amb el núm. 2) de l'apartat primer de la Resolució d'Alcaldia núm. 20, de 26 de juny del
2015, i en la base 26ª d'execució del Pressupost municipal, i la resta de preceptes legals i
reglamentaris que resulten d'aplicació.

Tercer. Els articles 213 a 223 del text refós de la Llei reguladora de les hisendes locals i les
bases 14ª i 77ª de les d'execució del Pressupost, exigixen la prèvia fiscalització de la Intervenció
General Municipal de les propostes d'actes administratius de què es deriven obligacions de
contingut econòmic.

Quart. De conformitat amb l'article 127.1.g) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de
les bases de règim local, correspon a la Junta de Govern Local el desenvolupament de la gestió
econòmica i autoritzar i disposar despeses en matèria de la seua competència.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Aprovar la justificació de l'ajuda concedida per un import de vint mil euros
(20.000,00 €) a favor del Capítol Metropolità de la Catedral de València, CIF R4600021B,
mitjançant un acord de la Junta de Govern Local adoptat en sessió celebrada el dia 14 de juliol de
2017 (modificat mitjançant acord de la Junta de Govern Local de data 29 de septembre de 2017),
a càrrec de l'aplicació pressupostària EF580 33800 48920 del Pressupost municipal de 2017
(proposta de gasto 2017/02629, ítem gasto 2017/089350), en la mesura que de la comprovació
formal efectuada amb l'abast que establix l'article 84.2 en relació amb l'article 72 del Reglament
de la Llei general de subvencions, i sense perjuí de les comprovacions i controls que hagen de
realitzar-se ulteriorment, resulta que el mencionat compte comprén la justificació exigible per al
pagament."
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21 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2017-000507-00 PROPOSTA NÚM.: 25
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació relatiu a
servicis prestats amb motiu de la Gran Fira de València 2017.

"En relació amb la moció del regidor delegat de Cultura Festiva i emesos els informes pel
Servici de Cultura Festiva i Servici Fiscal de Gastos i vistos els següents: 

Fets

1. Per moció del regidor delegat de Cultura Festiva es disposa
que  segon  Resolució  FT-952, de data 14/07/2017, es va adjudicar a l'empresa CRUZ ROJA
ESPAÑOLA els servicis preventius realitzats durant el mes de juliol de 2017 en diversos actes de
l'esmentat esdeveniment per un import de 6.400,00 € (21 % IVA inclòs) amb càrrec a l’aplicació, 
pressupostària EF580 33800 20400, conceptuada 'Arrendament material transport'.

2. En el Registre General de Factures han tingut entrada en data 19/01/2018, la factura que
porta causa del esmentat contracte, conformada per la cap del Servici de Cultura Festiva, que a
continuació es detalla:

Factura núm. 46250-2017-08-1-N de data 01/08/2017 expedida per l'empresa Cruz Roja
Española, amb CIF Q-2866001-G per un import de 6.400,00 € (21 % IVA inclòs) relativa als
servicis preventius realitzats durant el mes de juliol de 2017 per la Gran Fira de València, que
porta causa del esmentat contracte.

3. En aplicació de la base 31.2.a) de bases d’execució del Pressupost municipal de 2018,
correspon a la Junta de Govern Local:

El reconeixement de l’obligació derivada d’un gasto degudament autoritzat i disposat en un
exercici anterior quan no s’haja incorporat el romanent de crèdit que l’empara al Pressupost
corrent. A tal efecte, el compromís de gasto es considerarà degudament adquirit quan quede
acreditat en l’expedient:

1. L’acte administratiu adoptat pel òrgan competent vinculant davant de tercers.

2. L’existència de crèdit adequat i suficient en l’exercici de procedència, mitjançant
indicació del nombre de la proposta de gasto de l’exercici en el que es va comprometre el gasto.

En base a l'exposat, pel regidor delegat de Cultura Festiva es va aprovar el citat contracte
indicat en el punt 1r.

A través de la proposta de gasto núm. 2017/3512 es va efectuar la reserva de crèdit per
import de 6.400,00 € amb càrrec a l’aplicació pressupostària EF580 33800 20400 del Pressupost
municipal de 2017. 

4. En el sector pressupostari del Servici de Cultura Festiva apareix l’aplicació
pressupostària EF580 33800 20400, conceptuada 'Arrendament material transport', del Pressupost
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municipal de 2018 al càrrec del qual ha sigut reservat l’import de 6.400 € en la proposta de gasto
2018/554. 

5. La competència orgànica per a aprovar el reconeixement de l’obligació correspon a la
Junta de Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Autoritzar, disposar i reconèixer l’obligació per import total de 6.400,00 € (21 %
IVA inclòs) a favor de l'empresa Cruz Roja Española, amb CIF Q-2866001-G, pels servicis
preventius realitzats durant el mes de juliol de 2017 per la Gran Fira de València segons factura
núm. 46250-2017-08-1-N de data 01/08/2017, que haurà d’atendre’s amb càrrec a l’aplicació
pressupostària EF580 33800 20400, conceptuada 'Arrendament material transport', de 2018
(núm. de proposta 2018/554, ítem 2018/42300, document obligació 2018/2522, relació de
document 2018/630)."

22 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2017-000619-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació en
concepte de disseny de la representació sintètica de les figures d'un faller i una fallera per als
semàfors de la Ciutat Fallera.

"En relació amb la moció del regidor delegat de Cultura Festiva i emesos els informes pel
Servici de Cultura Festiva i Servici Fiscal de Gastos i vistos els següents: 

Fets

Per moció del regidor delegat de Cultura Festiva, es disposa que segon Resolució FT-1146,
de data 16/11/2017, es va adjudicar a l'empresari Pablo Ejarque Garín, amb NIF ******, la
realització del disseny de la representació  sintètica de les figures d'un faller i una fallera per
als semàfors de la Ciutat Fallera pel preu cert a percebre pel contractista de 400,00 €, més 84,00, 
€ (21 % IVA),  xifra que  suposa un total de 484,00 € d'acord  amb el  pressupost del
contractista,  amb  càrrec a l'aplicació  pressupostària  EF580 33800 22799, conceptuada
'Altres treballs realitzats per altres empreses', del Pressupost municipal de 2017, devent el Servici
de Cultura Festiva realitzar les actuacions administratives pertinents per a el reconeixement de
l’obligació a favor de l'empresari Pablo Ejarque Garín, amb NIF ******, en aplicació de la base
31.2.a) de les bases d’execució del Pressupost municipal de 2018.

En el Registre General de Factures han tingut entrada en data 04/02/2018, la factura que
porta causa del esmentat contracto, conformada per la cap del Servici de Cultura Festiva, que a
continuació es detalla:

Factura núm. 001 de data 04/02/2018 expedida per l'empresari Pablo Ejarque Garín, amb
NIF ******, per un import de 484,00 € (21 % IVA inclòs) relativa al disseny de les figures d'un
faller i una fallera per als semàfors de la Ciutat Fallera.
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En aplicació de la base 31.2.a) de bases d’execució del Pressupost municipal de 2018,
correspon a la Junta de Govern Local:

El reconeixement de l’obligació derivada d’un gasto degudament autoritzat i disposat en un
exercici anterior quan no s’haja incorporat el romanent de crèdit que l’empara al Pressupost
corrent. A tal efecte, el compromís de gasto es considerarà degudament adquirit quan quede
acreditat en l’expedient:

1. L’acte administratiu adoptat pel òrgan competent vinculant davant de tercers.

2. L’existència de crèdit adequat i suficient en l’exercici de procedència, mitjançant
indicació del nombre de la proposta de gasto de l’exercici en el que es va comprometre el gasto.

En base a l'exposat, pel regidor delegat de Cultura Festiva es va aprovar el citat contracte
indicat en el punt 1r.

A través de la proposta de gasto núm. 2017/5525 es va efectuar la reserva de crèdit per
import de 484,00 € amb càrrec a l’aplicació pressupostària EF580 33800 22799 del Pressupost
municipal de 2017. 

En el sector pressupostari del Servici de Cultura Festiva apareix l’aplicació pressupostària
EF580 33800 22799, conceptuada 'Altres treballs realitzats per altres empreses', del Pressupost
municipal de 2018 al càrrec del qual ha sigut reservat l’import de 484,00 € en la proposta de
gasto 2018/871. 

La competència orgànica per a aprovar el reconeixement de l’obligació correspon a la
Junta de Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Autoritzar, disposar i reconèixer l’obligació per import total de 484,00 € (21 % IVA

inclòs) a favor de l'empresari Pablo Ejarque Garín, amb NIF ******, pel disseny de les figures

d'un faller i una fallera per als  semàfors de la Ciutat Fallera segons factura núm. 001 de data

04/02/2018, que haurà d’atendre’s amb càrrec a l’aplicació pressupostària EF580 33800 22799,

conceptuada 'Altres treballs realitzats per altres empreses', de 2018 (núm. de proposta 2018/871,

ítem 2018/38250, document obligació 2018/2216 i relació de document 2018/573)."

23 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2018-000057-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa acceptar la donació de diverses obres musicals per
a la seua incorporació a la Biblioteca Musical de Compositors Valencians.

"HECHOS
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1.  
2.  
3.  
4.  

5.  

PRIMERO. D. ******, en representación de la familia de D. Ángel Bernat Beneyto,
presentó por Registro General de Entrada del Ayuntamiento de València, en fecha 23 de enero de
2018 y con nº. de referencia 00110 2018 005847, escrito por el que manifestaba su voluntad de
donar a la Biblioteca Musical de Compositores Valencianos las partituras que se fueran revisando
y digitalizando, de forma que se completara el legado de D. Ángel Bernat Beneyto, conservado
en dicha biblioteca.

Como muestra de esta colaboración, la familia de D. Ángel Bernat ya ha hecho entrega a la
Biblioteca Musical de Compositores Valencianos del Ayuntamiento de València, de un Cd con
veintitrés obras para piano y canto y de las partituras de las mismas.

SEGUNDO. La donación se realizará paulatinamente, a medida que las partituras se vayan
revisando y digitalizando hasta completar el legado musical de D. Ángel Bernat Beneyto.

TERCERO. Por parte de la técnico de la Biblioteca Musical de Compositores Valencianos
se ha emitido informe de fecha 1 de febrero de 2018 por el que manifiesta su conformidad con la
aceptación de la entrega de estas obras revisadas y agradece el interés y trabajo por recuperar y
acrecentar el fondo musical de Ángel Bernat.

Así mismo recoge en un anexo las 23 obras que para piano y canto se ha entregado por la
familia en formato Cd.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. En virtud de los artículos 10.c) y 12.1 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, aprobado por Real Decreto 1372/ 1986, de 13 de junio, (en adelante, RBEL), las
Corporaciones locales pueden adquirir bienes y derechos por donación, no estando la adquisición
de bienes a título gratuito sujeta a restricción alguna. La donación no está sometida a
contraprestación o título oneroso.

II. De conformidad con el artículo 127.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases
Régimen Local, el órgano competente para adquirir patrimonio en el Ayuntamiento de València
es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aceptar la donación ofrecida al Ayuntamiento de València, concretamente a la
Biblioteca Musical de Compositores Valencianos, por D. ******, en representación de los nietos
de D. Ángel Bernat Beneyto, consistente en un Cd con veintitrés obras para piano y canto y la
entrega paulatina de las partituras que se vayan revisando y digitalizando por la familia a los
efectos de completar el legado musical de D. Ángel Bernat Beneyto. El detalle de las 23 obras
mencionadas es el siguiente:

Columbaire de Profit (Sainete de P. Barchino)
Columbaire de Profit (Segundo Acto)
Columbaire de Profit (Tercer Acto)
Canta, llora, ríe (letra de J.R. Quilis)
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5.  
6.  
7.  
8.  
9.  

10.  

11.  
12.  
13.  

14.  
15.  
16.  
17.  
18.  
19.  
20.  
21.  
22.  
23.  

Adelina (letra de Ángel Bernat, letra perdida)
¿Te acuerdas? (letra de J.R. Quilis, , letra perdida)
¡Oh Libertad! (letra de Ángel Bernat) (arreglo para acom. de piano de Tania Rodríguez)
Juana la Lista (letra de Ángel Bernat)
Rayos de luz (letra de Ángel Bernat, letra perdida)
El camino de la vida (letra de Ángel Bernat, letra perdida) (arreglo para acom. de piano de
Tania Rodríguez)
La Aviadora Española
Trenito de amor
Corpus Cristi (letra de Ángel Bernat, letra perdida) (con unos compases de la M. Real de
M. Espinosa)
La Caraba (Sainete de P. Barchino) (con unos compases de La Calesera de Alonso)
La Caraba (Segundo Acto)
La Caraba (Tercer Acto)
En su Gloria: plegaria a la Virgen de la Salud (letra de Don Juan Bta. López)
La Chula (letra de J. Gadea)
Tania
Himno a la Sociedad de la Victoria (letra de Ángel Bernat)
Concordia
Guadalupe (letra de Ángel Bernat, letra perdida)
Himno a Bocairent (letra de Julián Herrero)

Segundo. Entender la referida donación a título gratuito, de conformidad con la voluntad
manifestada por el donante y lo dispuesto en el artículo 12 del RBL y, por tanto, no sometida a
contraprestación o título oneroso alguno.

Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a la Sección de Bibliotecas, así como a la
Sección de Inventario y Derechos Reales del Servicio de Patrimonio, para que las obras donadas
causen alta en el Inventario Municipal de Bienes.

Cuarto. Agradecer a la familia de D. Ángel Bernat Beneyto la donación, que entrará a
formar parte del Patrimonio Artístico Municipal."

24 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2011-006389-00 PROPOSTA NÚM.: 52
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement
d'obligació d’una factura corresponent a la prestació del servici especialitzat d’atenció a la
família i infància (SEAFI).

"En cumplimiento de la base 31.2.b de las de ejecución del Presupuesto, se inicia
expediente para tramitar el reconocimiento de la obligación de la factura nº. FV18-0002 de fecha
31-01-2018, por importe de 22.357,74 €, de POVINET, SCV, CIF F46222048. La factura
corresponde al mes de enero de 2018 del contrato para la prestación del servicio especializado de
atención a la familia e infancia (SEAFI), adjudicado a POVINET, SCV, por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 08-08-2012. Finalizada la segunda prórroga el 31 de julio de 2016, la



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 o

K
t/

 O
V
M

K
 z

X
n
X
 d

tJ
k 

O
7
n
Z
 1

4
R
p
 Q

S
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 05/03/2018 ACCVCA-120 6868372034299598397

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 DE FEBRER DE 2018 34

Junta de Gobierno Local en fecha 22-04-2016 aprobó la continuidad de la prestación del servicio
en las mismas condiciones, por motivos de interés general, hasta la entrada en vigor del nuevo
contrato que se encuentra en trámite.

Se trata de un gasto realizado en el propio ejercicio con crédito presupuestario, sin previa
autorización, por lo que se elabora propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria
KC150 23100 22799 del Presupuesto 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago a favor de POVINET, SCV,
CIF F46222048, de la factura nº. FV18-0002, de fecha 31-01-2018, por importe de 22.357,74 €
(20.325,22 € más 2.032,52 € en concepto de 10 % IVA) correspondiente al mes de enero de
2018, del contrato de servicio especializado de atención a la familia e infancia (SEAFI), y
abonarlo con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 KC150 23100 22799 (ppta. gto.
2018/715, ítem 2018/33170, documento obligación 2018/1874, relación DO nº. 2018/431)."

25 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2013-002131-00 PROPOSTA NÚM.: 47
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement
d'obligació d’una factura corresponent a la prestació del servici de gestió del centre de dia per a
jóvens ‘Malva-rosa’.

"En cumplimiento de la base 31.2.b de las de ejecución del Presupuesto, se inicia
expediente para tramitar el reconocimiento de la obligación de la factura nº. 318 de fecha
30-01-2018, por importe de 21.591,84 €, de la asociación ALANNA, CIF G97285308. La factura
corresponde al mes de enero de 2018 del contrato de servicio de gestión del centro de día para
jóvenes 'Malvarrosa', adjudicado a ALANNA por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 15-11-2013. Finalizada la segunda prórroga el 31 de diciembre de 2017, la Junta de
Gobierno Local en fecha 22-09-2017, aprobó la continuidad de la prestación del servicio en las
mismas condiciones, por motivos de interés general, hasta la entrada en vigor del nuevo contrato
que se encuentra en trámite.

Se trata de un gasto realizado en el propio ejercicio con crédito presupuestario, sin previa
autorización, por lo que se elabora propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria
KC150 23100 22799 del Presupuesto 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago a favor de la asociación
ALANNA, CIF G97285308, de la factura nº. 318, de fecha 30-01-2018, por importe de
21.591,84 € (exento de IVA art. 20.1.8 Ley 37/1992) correspondiente al mes de enero de 2018,
del contrato de servicio de gestión del centro de día para jóvenes 'Malvarrosa', y abonarlo con
cargo a la aplicación presupuestaria 2018 KC150 23100 22799 (ppta. gto. 2018/669, ítem
2018/32040, documento obligación 2018/1812, relación DO nº. 2018/403)."
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26 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2015-000078-00 PROPOSTA NÚM.: 24
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la primera pròrroga del
contracte del servici de mesures judicials en medi obert amb menors.

"Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 04/03/2016, se adjudicó el contrato
para la prestación del servicio de ejecución de medidas judiciales en medio abierto con menores a
POVINET, SCV, por un plazo de dos años (del 1 de mayo de 2016 al 30 de abril de 2018), y por
importe de 878.387,07 € (798.533,70 € más 79.853,37 € IVA 10 %) y prórroga expresa por
anualidades sucesivas hasta un máximo de dos prórrogas (cláusula 7ª contrato).

Solicitada la primera prórroga por la entidad adjudicataria, por parte de Bienestar Social se
considera procedente aprobar la prórroga por una anualidad, tal como informa la Sección de
Familia, Menor y Juventud en fecha 29/01/2018, debiendo aprobar el gasto necesario para
atender los pagos de dicha prórroga, teniendo en cuenta el importe de adjudicación, 439.193,54 €
anuales (399.266,85 más 39.926,69 10 % de IVA). 

De conformidad con lo expuesto, se acuerda:

Primero. Aprobar la primera prórroga del contrato de servicio de ejecución de medidas
judiciales en medio abierto con menores, solicitada por la adjudicataria POVINET, SCV (CIF
F46222048), para el periodo del 1 de mayo de 2018 al 30 de abril de 2019.

Segundo. Autorizar y disponer el gasto de 439.193,54 € (399.266,85 más 39.926,69 10 %
de IVA), de carácter plurianual, para atender los pagos de la anualidad que comprende la
prórroga, con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 22799, siendo los importes de
cada una de las anualidades los siguientes: año 2018 (mayo a diciembre) 292.795,69 €
(266.177,90 más 10 % de IVA 26.617,79) y año 2019 (enero a abril) 146.397,85 € (133.088,95
más 10 % de IVA 13.308,90). Ppta. 2018/606, items 2018/29800 y 2019/3260.

Tercero. El presente acuerdo queda subordinado al crédito que para cada ejercicio
autoricen los respectivos presupuestos."

27 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000196-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la justificació
presentada per l'associació Payasospital del projecte subvencionat en la convocatòria d'acció
social de l'any 2017.

"En virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de diciembre de 2017, se
aprueba la concesión de ayudas a entidades para la intervención en el ámbito de la acción social
en el municipio de València para el año 2017.

La Sección de Inserción Social y Laboral del Servicio de Bienestar Social e Integración,
informa que, vistas las facturas aportadas por la entidad que a continuación se relaciona, se
constata la justificación del 100 % de la subvención. El plazo de ejecución de los programas
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tendrá la duración máxima de un año y deberá estar comprendido entre el 1 de enero de 2017 y
los 14 meses posteriores a la percepción de los fondos (artículo 15 de la convocatoria) y el plazo
de justificación será de un máximo de 2 meses contados desde la finalización del programa
(artículo 16 de la convocatoria).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación en relación a las ayudas a entidades para la intervención en
el ámbito de la acción social en el municipio de València para el año 2017, presentada por
PAYASOSPITAL, CIF G96642319, 11.158 € para el proyecto 'Sonrisas para niños y niñas
hospitalizados'. Ppta. 2017/2754, ítem 2017/181380, DO 2017/29153, rel. DO 2017/7410.

- Inicio de actividades: 01-01-2017

- Plazo de ejecución: 01-01-2018

- Plazo para justificación: 01-03-2018

- Justificado con documentación presentada en Registro de Entrada el 05-02-2018,
instancia 00118-2018-004544."

28 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2017-000218-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement
d'obligació de la factura corresponent a la certificació primera pels treballs de redistribució dels
despatxos de la planta baixa del Centre Municipal de Servicis Socials Benimaclet.

"De conformidad con la moción suscrita por la regidora dels Serveis Socials y en
cumplimiento de lo establecido en la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto vigente, se
inicia el trámite para el reconocimiento de obligación de la factura expedida por la empresa
FOMENTO VALENCIA MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, SA:

- Fra. nº. 35104721 de 29/01/2018 en concepto de certificación primera por los trabajos de
'Redistribución de los despachos de la planta baja del Centro Municipal de Servicios Sociales
Benimaclet', por importe total de 15.447,62€, IVA incluido, adjudicado por Resolución de
Alcaldía CP-508, de fecha 28/07/2017, dispuesto con cargo a la aplicación presupuestaria 2017
KC150 23100 63201, ppta. gtos. 2017/3469 e ítem de gto. 2017/115770.

Por lo expuesto, se incorpora la documentación requerida según la base 31.2.b) de las de
ejecución del Presupuesto vigente, incluyendo el justificante del SIEM, indicativo de que existía
crédito dispuesto en el año 2017, para el abono de la factura que nos ocupa, se incorpora,
asimismo, propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 KC150 23100
63201.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de FOMENTO VALENCIA
MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA, SA, CIF: A96062948, de la factura nº. 35104721 de
29/01/2018, en concepto de los trabajos de 'Redistribución de los despachos de la planta baja del
Centro Municipal de Servicios Sociales Benimaclet', por importe de 12.766,63 € más 2.680,99 €
en concepto del 21 % de IVA, lo que hace un total de 15.447,62 €, aportando la certificación
primera, así como el acta de replanteo de los trabajos realizados, y abonar con cargo a la
aplicación presupuestaria 2018 KC150 23100 63201 (ppta. gtos. 2018/773, ítem de gto.
2018/35590, documento de obligación 2018/1810 y relación doc. de obligación 2017/491)."

29 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2018-000059-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació corresponent a reparacions menors en vivendes adscrites al Programa d'Accés a la
Vivenda.

"La UTE VM13 Vareser-Monrabal presenta la factura nº. 0001 de 31/01/2018, por importe
de 4.540,66 €, IVA incluido, en concepto de reparaciones en varias viviendas adscritas al
Programa Municipal de Acceso a la Vivienda, en los términos previstos en la adjudicación del
'Servicio de reparaciones menores en viviendas adscritas al Programa de Acceso a la Vivienda',
cuya segunda prórroga se aprobó por Resolución de Alcaldía nº. CF-51, de fecha 9 de julio de
2016, para el periodo comprendido entre el 12 de julio de 2015 y el 11 de julio de 2016, fecha de
finalización.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de julio de 2016, se aprobó continuar
el servicio en situaciones de urgencia e interés social, hasta que se formalice un nuevo contrato,
cuyo trámite se ha instado en el expediente 02201-2016-233, y conforme a lo anterior, la
mercantil UTE VM13 Vareser-Monrabal, realiza las obras detalladas en la factura que nos ocupa,
durante el mes de enero de 2018, a instancia de lo indicado desde la Sección de Inserción Social
y Laboral, mediante informe técnico del arquitecto municipal.

De conformidad con la base 31.2.b de las de ejecución del Presupuesto, por la Regidoria
d’Inserció Socio-Laboral se propone la tramitación del correspondiente reconocimiento de la
obligación, con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 KJ000 23100 21200, por importe total
de 4.540,66 €, IVA incluido, para el pago de los servicios realizados.

Se aporta propuesta de gasto, documentos de obligación, memoria de encargo, así como
moción de la regidora.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar el reconocimiento de la obligación de pago a favor de UTE VM13
Vareser-Monrabal, con CIF U98455173, de la factura nº. 0001 de 31/01/2018, por importe de
4.540,66 €, IVA incluido, correspondiente al 'Servicio de reparaciones menores en viviendas
adscritas al Programa de Acceso a la Vivienda', correspondiente a las reparaciones realizadas
durante el mes de enero de 2018, y abonarlo con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 KJ000
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23100 21200 (ppta. gtos. 2018/753, ítem gto. 2018/34920, documento obligación 2018/1992 y
relación de documentos 2018/466)."

30 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2018-000076-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació corresponent a la prestació del servici de teleassistència de l’Ajuntament.

"En cumplimiento de la base 31.2.b de las de ejecución del Presupuesto, se inicia
expediente para tramitar el reconocimiento de la obligación de la factura nº. 2018/VAL18/1766
de fecha 06/02/2018 por un importe de 95.599,35 €, presentada por SERVICIOS DE
TELEASISTENCIA, SA, el 07/02/2018 en el Registro Electrónico de Facturas.

La factura corresponde al mes de enero de 2018 del contrato para la prestación del servicio
de teleasistencia del Ayuntamiento de València, adjudicado por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 21/06/2013 y formalizado el 16/07/2013, por el plazo de dos años y seis meses, y
posibilidad de dos prórrogas.

Finalizando la segunda prórroga el 31 de diciembre de 2017, la Junta de Gobierno Local en
fecha 1 de diciembre de 2017 aprobó la continuidad de la prestación del servicio en las mismas
condiciones, hasta la formalización del nuevo contrato, por motivos de interés general.

Se trata de un gasto realizado en el propio ejercicio con crédito presupuestario, sin previa
autorización, por lo que se elabora propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria
KC150 23100 22799 del Presupuesto 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de SERVICIOS DE
TELEASISTENCIA, SA, CIF: A80495864, adjudicataria del contrato para la prestación del
servicio de teleasistencia del Ayuntamiento de València, del importe de 95.599,35 € (91.922,45
más 3.676,90 4 % de IVA), correspondiente a la factura nº. 2018/VAL18/1766 de fecha
06.02.2018 (enero 2018), y abonar con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 22799
del Presupuesto 2018 (ppta. 2018/856, ítem 2018/37560, Doc. obl. 2018/2179, relación DO
2018/556)."

31 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02224-2018-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONES MAJORS. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a la gestió i execució del servici de visites culturals per a persones majors.

"De conformidad con la moción suscrita por el concejal delegado de Personas Mayores se
inicia el trámite para el reconocimiento de obligación de la factura nº. 12000004 de fecha
31/12/2017, por importe de 7.669,44 € (7.669,44 € más 0 % IVA) correspondiente al contrato de
gestión y ejecución de visitas culturales para personas mayores de València, cuyo gasto se
encontraba legalmente autorizado y dispuesto pero que ha tenido entrada en el Registro de
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Facturas con posterioridad al cierre del Presupuesto de 2017 y que, estando verificada, se
encuentra pendiente de reconocimiento de obligación y pago, sin que se haya incorporado el
crédito dispuesto a tal efecto en el Presupuesto municipal de 2018.

De conformidad con lo indicado y en cumplimiento de lo establecido en la base 31.2.a) de
las de ejecución del Presupuesto de 2018, se acompaña reporte documental en el que consta:

- Propuesta de gasto 2017/904, ítem de gasto 2017/39140: 12.608,91 €.

Se disponía de crédito adecuado y suficiente para atender el pago de la misma.

Por lo expuesto, se incorpora la documentación requerida según la citada base 31.2.a) de
las de ejecución del Presupuesto municipal para el año 2018. Se aporta verificación de la factura
por el Servicio de Contabilidad y propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria
KK550 23100 22799 del Presupuesto 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago a favor de VIAJES
TRANSVÍA TOURS, SL (CIF B46178364), de la factura nº. 12000004 de fecha 31/12/2017, por
importe 7.669,44 € (7.669,44€ más 0 % IVA) correspondiente al contrato gestión y ejecución de
visitas culturales para personas mayores de València, que fue adjudicado por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 10/11/2017 y abonarlo con cargo a la aplicación KK550 23100
22799 del Presupuesto 2018 (ppta. gto. 2018/364, ítem 2018/018360, documento obligación
2018/500, relación DO 2018/210)."

32 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02224-2018-000010-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONES MAJORS. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a la gestió integral del centre de dia per a persones majors ‘Tres Forques’.

"De conformidad con la moción suscrita por el concejal delegado de Personas Mayores se
inicia el trámite para el reconocimiento de obligación de la factura nº. 3497848 de fecha
31/12/2017, por importe 80.528,56 € (77.431,31 € más el 4 % de IVA 3.097,25 €)
correspondiente al contrato de prestación del servicio de gestión integral del centro de día 'Tres
Forques' para personas mayores de València, cuyo gasto se encontraba legalmente autorizado y
dispuesto pero que ha tenido entrada en el Registro de Facturas con posterioridad al cierre del
Presupuesto de 2017 y que, estando verificada, se encuentra pendiente de reconocimiento de
obligación y pago, sin que se haya incorporado el crédito dispuesto a tal efecto en el Presupuesto
municipal de 2018.

De conformidad con lo indicado y en cumplimiento de lo establecido en la base 31.2.a) de
las de ejecución del Presupuesto de 2018, se acompaña reporte documental en el que consta:

- Propuesta de gasto 2016/3114, ítem de gasto 2017/3570: 788,35 €

- Propuesta de gasto 2017/3481, ítem de gasto 2017/116190: 80.684,28 €
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Se disponía de crédito adecuado y suficiente para atender el pago de la misma.

Por lo expuesto, se incorpora la documentación requerida según la citada base 31.2.a) de
las de ejecución del Presupuesto municipal para el año 2018. Se aporta verificación de la factura
por el Servicio de Contabilidad y propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria
KK550 23100 22799 del Presupuesto 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago a favor de EULEN
SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, SA (CIF A79022299), de la factura nº. 3497848 de fecha
31/12/2017, por importe 80.528,56 € (77.431,31 € más el 4 % de IVA 3.097,25 €)
correspondiente al contrato de prestación del servicio de gestión integral del centro de día 'Tres
Forques' para personas mayores de València, que fue adjudicado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 05/10/2012 y abonarlo con cargo a la aplicación KK550 23100 22799
del Presupuesto 2018 (ppta. gto. 2018/360, ítem 2018/018280, documento obligación 2018/471,
relación DO 2018/206)."

33 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02224-2018-000011-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONES MAJORS. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a la prestació del servici de gestió i execució d’activitats físiques per a persones
majors de la ciutat de València.

"De conformidad con la moción suscrita por el concejal delegado de Personas Mayores se
inicia el trámite para el reconocimiento de obligación de la factura nº. 0200 de fecha 02/01/2018,
por importe de 17.572,21 € (15.974,74 € más el 10 % de IVA 1.597,47 €) correspondiente al
contrato de prestación del servicio de la gestión y ejecución de actividades físicas para personas
mayores de València, cuyo gasto se encontraba legalmente autorizado y dispuesto pero que ha
tenido entrada en el Registro de Facturas con posterioridad al cierre del Presupuesto de 2017 y
que, estando verificada, se encuentra pendiente de reconocimiento de obligación y pago, sin que
se haya incorporado el crédito dispuesto a tal efecto en el Presupuesto municipal de 2018.

De conformidad con lo indicado y en cumplimiento de lo establecido en la base 31.2.a) de
las de ejecución del Presupuesto de 2018, se acompaña reporte documental en el que consta:

- Propuesta de gasto 2017/182, ítem de gasto 2017/12250: 17.380,41 €

- Propuesta de gasto 2016/519, ítem de gasto 2017/2290: 522,97 €

- Propuesta de gasto 2017/839, ítem de gasto 2017/36940: 261,51 €

- Propuesta de gasto 2017/3546, ítem de gasto 2017/117640: 1.045,96 €

Se disponía de crédito adecuado y suficiente para atender el pago de la misma.
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Por lo expuesto, se incorpora la documentación requerida según la citada base 31.2.a) de
las de ejecución del Presupuesto municipal para el año 2018. Se aporta verificación de la factura
por el Servicio de Contabilidad y propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria
KK550 23100 22799 del Presupuesto 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago a favor de EBONE
SERVICIOS, EDUCACIÓN, DEPORTE, SL (CIF B73405599), de la factura nº. 0200 de fecha
02/01/2018, por importe 17.572,21 € (15.974,74 € más el 10 % de IVA 1.597,47 €)
correspondiente al contrato de prestación del servicio de la gestión y ejecución de actividades
físicas para personas mayores de València, que fue adjudicado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 14/02/2014, y abonarlo con cargo a la aplicación KK550 23100 22799
del Presupuesto 2018 (ppta. gto. 2018/367, ítem 2018/018390 y 2018/018420, documento
obligación 2018/493 y 2018/495, relación DO 2018/211)."

34 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02224-2018-000012-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONES MAJORS. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a la gestió integral del centre de dia per a persones majors dependents ‘l’Amistat’.

"De conformidad con la moción suscrita por el concejal delegado de Personas Mayores se
inicia el trámite para el reconocimiento de obligación de la factura nº. FV17-0614 de fecha
31/12/2017, por importe 60.581,92 € (58.251,85 € más el 4 % de IVA 2.330,07 €)
correspondiente al contrato para la prestación del servicio para la gestión integral del centro de
día municipal 'La Amistad' para personas mayores de València, cuyo gasto se encontraba
legalmente autorizado y dispuesto pero que ha tenido entrada en el Registro de Facturas con
posterioridad al cierre del Presupuesto de 2017 y que, estando verificada, se encuentra pendiente
de reconocimiento de obligación y pago, sin que se haya incorporado el crédito dispuesto a tal
efecto en el Presupuesto municipal de 2018.

De conformidad con lo indicado y en cumplimiento de lo establecido en la base 31.2.a) de
las de ejecución del Presupuesto de 2018, se acompaña reporte documental en el que consta:

- Propuesta de gasto 2016/513, ítem de gasto 2017/2280: 3.448,12 €

- Propuesta de gasto 2017/1926, ítem de gasto 2017/66830: 57.025,72 €

- Propuesta de gasto 2017/3170, ítem de gasto 2017/107170: 3.063,63 €

Se disponía de crédito adecuado y suficiente para atender el pago de la misma.

Por lo expuesto, se incorpora la documentación requerida según la citada base 31.2.a) de
las de ejecución del Presupuesto municipal para el año 2018. Se aporta verificación de la factura
por el Servicio de Contabilidad y propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria
KK550 23100 22799 del Presupuesto 2018.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago a favor de POVINET, SCV
(CIF F46222048), de la factura nº. FV17-0614 de fecha 31/12/2017, por importe 60.581,92 €
(58.251,85 € más el 4 % de IVA 2.330,07 €) correspondiente al contrato para la prestación del
servicio para la gestión integral del centro de día municipal 'La Amistad' para personas mayores
de València, que fue adjudicado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 31/05/2013
y abonarlo con cargo a la aplicación KK550 23100 22799 del Presupuesto 2018 (ppta. gto.
2018/372, items 2018/018460, 2018/018650 y 2018/018690, documento obligación 2018/481,
2018/482 y 2018/484, relación DO 2018/214)."

35 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02224-2018-000013-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONES MAJORS. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a la gestió i execució de tallers i cursos per a persones majors.

"De conformidad con la moción suscrita por el concejal delegado de Personas Mayores se
inicia el trámite para el reconocimiento de obligación de la factura nº. 359 de fecha 26/12/2017,
por importe 12.881,29 € (11.710,26 € más 10 % de IVA 1.171,03 €) correspondiente al contrato
de prestación del servicio de la gestión y ejecución de talleres y cursos para personas mayores
para personas mayores de València, cuyo gasto se encontraba legalmente autorizado y dispuesto
pero que ha tenido entrada en el Registro de Facturas con posterioridad al cierre del Presupuesto
de 2017 y que, estando verificada, se encuentra pendiente de reconocimiento de obligación y
pago, sin que se haya incorporado el crédito dispuesto a tal efecto en el Presupuesto municipal de
2018.

De conformidad con lo indicado y en cumplimiento de lo establecido en la base 31.2.a) de
las de ejecución del Presupuesto de 2018, se acompaña reporte documental en el que consta:

- Propuesta de gasto 2017/207, ítem de gasto 2017/12610: 25.762,55 €

Se disponía de crédito adecuado y suficiente para atender el pago de la misma.

Por lo expuesto, se incorpora la documentación requerida según la citada base 31.2.a) de
las de ejecución del Presupuesto municipal para el año 2018. Se aporta verificación de la factura
por el Servicio de Contabilidad y propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria
KK550 23100 22799 del Presupuesto 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago a favor de AUCA
PROJECTES EDUCATIUS, SL (CIF B53741815), de la factura nº. 359 de fecha 26/12/2017, por
importe 12.881,29 € (11.710,26 € más 10 % de IVA 1.171,03 €) correspondiente al contrato de
prestación del servicio de la gestión y ejecución de talleres y cursos para personas mayores de
València, que fue adjudicado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28/04/2017, y
abonarlo con cargo a la aplicación KK550 23100 22799 del Presupuesto 2018 (ppta. gto.
2018/395, ítem 2018/019050, documento obligación 2018/499, relación DO 2018/227)."
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36 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02224-2018-000039-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONES MAJORS. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a la gestió integral del centre de dia per a persones majors ‘Arniches’.

"De conformidad con la moción suscrita por el concejal delegado de Personas Mayores se
inicia el trámite para el reconocimiento de obligación de la factura nº 2017/ARN2/12 de fecha
31/12/2017, por importe 54.084,04 € (52.003,88 € más 4 % de IVA 2.080,16 €) correspondiente
al contrato de prestación del servicio de gestión integral del centro de día 'Arniches' para
personas mayores de València, cuyo gasto se encontraba legalmente autorizado y dispuesto pero
que ha tenido entrada en el Registro de Facturas con posterioridad al cierre del Presupuesto de
2017 y que, estando verificada, se encuentra pendiente de reconocimiento de obligación y pago,
sin que se haya incorporado el crédito dispuesto a tal efecto en el Presupuesto municipal de 2018.

De conformidad con lo indicado y en cumplimiento de lo establecido en la base 31.2.a) de
las de ejecución del Presupuesto de 2018, se acompaña reporte documental en el que consta:

- Propuesta de gastos 2016/525, ítem de gasto 2017/2300: 36.713,98 €

- Propuesta de gastos 2017/329, ítem de gasto 2017/22380: 17.370,06 € 

Se disponía de crédito adecuado y suficiente para atender el pago de la misma.

Por lo expuesto, se incorpora la documentación requerida según la citada base 31.2.a) de
las de ejecución del Presupuesto municipal para el año 2018. Se aporta verificación de la factura
por el Servicio de Contabilidad y propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria
KK550 23100 22799 del Presupuesto 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago a favor de La Saleta Care, SL
(CIF B96648563), de la factura nº. 2017/ARN2/12 de fecha 31/12/2017, por importe 54.084,04 €
(52.003,88 € más 4 % de IVA 2.080,16 €) correspondiente al contrato de gestión integral del
centro de día 'Arniches' para personas mayores, que fue adjudicado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 21/10/2011 y abonarlo con cargo a la aplicación KK550 23100 22799
del Presupuesto 2018 (ppta. gto. 2018/381, items 2018/18790 y 2018/18800, documento
obligación 2018/555 y 2018/557, relación DO 2018/218)."

37 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02230-2016-000031-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES. Proposa aprovar la justificació de la
subvenció concedida a l'associació Casa de la Dona en la convocatòria de projectes de foment
de la igualtat entre dones i hòmens, la lluita contra la discriminació per raó d'orientació sexual o
identitat de gènere i la igualtat del col·lectiu LGTBI 2016.

"HECHOS
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PRIMERO. La asociación CASA DE LA DONA, con CIF G46469144, ha justificado
correctamente la aportación económica de 3.826,70 €, correspondiente a la subvención para
desarrollar el proyecto 'Desvelar el género de la cultura', incluido en la convocatoria de
subvenciones de FOMENTO DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y LA
LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE ORIENTACIÓN SEXUAL O
IDENTIDAD DE GÉNERO Y LA IGUALDAD DEL COLECTIVO LGTBI 2016, aprobada
mediante Resolución de Alcaldía nº. Z-231, de fecha 05 de agosto de 2016. La subvención fue
concedida en virtud de acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de diciembre de 2016.

SEGUNDO. Por parte de la entidad beneficiaria se han presentado las justificaciones en el
Registro de Entrada del Ayuntamiento de València con nº. 00113 2017 042549, de fecha 18 de
diciembre de 2017, dentro del plazo establecido para la justificación de la subvención establecido
en el punto duodécimo de la convocatoria. La fecha de inicio del proyecto fue en mayo de 2017,
la fecha de finalización el 30 de septiembre del mismo año y la fecha del último día de
justificación el 30 de diciembre de 2017.

TERCERO. Por la directora de l'Espai Dones i Igualtat, el día 06 de febrero de 2018 se
informa favorablemente la justificación presentada y en ese sentido se emite el Hago Constar de
la jefa del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas de fecha 07 de febrero de 2018.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El procedimiento para la comprobación y aprobación de la justificación de las
subvenciones viene regulado en el art. 35 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València.

SEGUNDO. El órgano competente para resolver el procedimiento es el alcalde de
conformidad con lo dispuesto en el art. 8.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València, no obstante, esta competencia está delegada en la Junta de Gobierno
Local en virtud de Resolución nº. 20, de fecha 26 de junio de 2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación presentada en tiempo y forma en el Registro de Entrada del
Ayuntamiento de València en fecha 18 de diciembre de 2017 con número de registro 00113 2017
042549, correspondiente a la aportación económica librada por este Ayuntamiento de 5.248,73 €
a favor de la asociación CASA DE LA DONA, con CIF G46469144, para desarrollar el proyecto
'Desvelar el género de la cultura', en virtud del acuerdo adoptado por Junta de Gobierno Local en
sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2016, por el que se concedió la subvención incluida en
la convocatoria del programa de FOMENTO DE LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y
HOMBRES Y LA LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN POR RAZÓN DE
ORIENTACIÓN SEXUAL O IDENTIDAD DE GÉNERO Y LA IGUALDAD DEL
COLECTIVO LGTBI 2016, con el siguiente detalle del gasto:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2016 JD000 23100 48911
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Nº. PROPUESTA DE GASTO: 2016/2955

Nº. DE ÍTEM DE GASTO: 2016/181370

Nº. DE DOCUMENTO DE OBLIGACIÓ: 2017/248 por importe de 3.826,70 €

Nº. RELACIÓN DE DO: 2016/6423."

38 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02230-2017-000034-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D'IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES. Proposa aprovar la justificació del
conveni de col·laboració per a dur a terme un programa integral d'atenció a les persones en
situació de prostitució i víctimes de tracta als carrers de la ciutat de València (Jere-Jere).

"HECHOS

PRIMERO. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de octubre de
2017, se aprobó el convenio de colaboración entre la Generalitat Valenciana, a través de la
Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, la Delegación del Gobierno en
la Comunidad Valenciana, el Ayuntamiento de València y Cáritas Diocesana de València, para
llevar a cabo el programa integral de atención a las personas en situación de prostitución y
víctimas de trata en las calles de la ciudad de València (JERE-JERE), y se firmó el día 10 de
noviembre de 2017.

SEGUNDO. En cumplimiento de lo dispuesto en el convenio se procedió a abonar el
importe total del mismo que ascendía a 27.267,00 € en un pago único a la entidad beneficiaria,
Cáritas Diocesana de València.

TERCERO. Mediante instancia nº. 00113 2018 3046, presentada en el Registro General de
Entrada del Ayuntamiento de València el día 30 de enero de 2018, Cáritas Diocesana de València
ha presentado la documentación pertinente para justificar la realización del programa integral de
atención a las personas en situación de prostitución y víctimas de trata en las calles de la ciudad
de València (JERE-JERE) durante el año 2017. Ha presentado la documentación requerida en la
cláusula tercera del convenio, la memoria de actuación junto con la memoria económica que
incluye las facturas originales.

CUARTO. Por la técnica responsable del seguimiento del convenio, el día 02 de febrero de
2018 se ha informado favorablemente la justificación presentada en tiempo y forma, y en ese
sentido se ha emitido el Hago Constar de la jefa del Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas de
fecha 06 de febrero de 2018.

QUINTO. Mediante informe de fecha 16 de febrero de 2018, se informa de conformidad
por la Intervención General, no obstante se constata unos errores materiales que se proceden a
subsanar.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El procedimiento para la comprobación y aprobación de la justificación de las
subvenciones viene regulado en el art. 35 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València.

SEGUNDO. La cláusula quinta y octava del convenio establecen que la justificación de los
fondos deberá presentarse, como máximo un mes después de la finalización del convenio, y la
cláusula décima determina que la vigencia del convenio finalizará el día 31 de diciembre de
2017, en consecuencia el último día de presentación fue el pasado día 31 de enero de 2018.

TERCERO. El órgano competente para resolver el procedimiento es el alcalde de
conformidad con lo dispuesto en el art. 8.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento de València, no obstante esta competencia está delegada en la Junta de Gobierno
Local en virtud de Resolución nº. 20, de fecha 26 de junio de 2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación presentada en tiempo y forma en el Registro de Entrada del
Ayuntamiento de València en fecha 30 de enero de 2018 con número de registro 00113 2018
3046, correspondiente a la aportación económica librada por este Ayuntamiento de 27.267,00 € a
favor de la entidad CÁRITAS DIOCESANA DE VALÈNCIA, CIF R4600177B, para desarrollar
el convenio de colaboración entre la Generalitat Valenciana, a través de la Vicepresidencia y
Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, la Delegación del Gobierno en la Comunidad
Valenciana, el Ayuntamiento de València y Cáritas Diocesana de València, para llevar a cabo el
programa integral de atención a las personas en situación de prostitución y víctimas de trata en
las calles de la ciudad de València (JERE-JERE), aprobado en virtud de acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 13 de octubre de 2017 y firmado el día 10 de noviembre de 2017, con el
siguiente detalle del gasto:

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2017 JD610 23100 48920 'OTRAS
TRANSFERENCIAS SUBV. NOMINATIVAS'

Nº. PROPUESTA DE GASTO: 2017/3245

Nº. DE ÍTEM DE GASTO: 2017/109180

Nº. DE DOCUMENTO DE OBLIGACIÓN, DO 2017/13546 y Nº. RELACIÓN DE DO:
2017/2897, por importe de 27.267,00 €."

39 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2016-000190-00 PROPOSTA NÚM.: 17
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar
l'ampliació del termini d’execució del projecte subvencionat en la convocatòria de cooperació
internacional per al desenvolupament 2016 sol·licitada per CERAI.
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"El equipo técnico del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración, emite informe
justificativo, obrante en las actuaciones y que se da por reproducido, sobre la solicitud de
ampliación del plazo de ejecución del proyecto, realizada por CERAI (CENTRO DE ESTUDIOS
RURALES Y DE AGRICULTURA INTERNACIONAL), indicándose, que de acuerdo con lo
dispuesto en el punto 18.6.4 de las bases que regulan la convocatoria de Cooperación
Internacional 2016, aprobada por la Junta de Gobierno Local de 24 de junio de 2016, 'si por
cualquier circunstancia excepcional, la ejecución del proyecto subvencionado no pudiera
realizarse en el plazo máximo establecido, o no pudiera acreditarse a tiempo la justificación, la
ONG deberá solicitar, previo a la finalización del plazo de ejecución/justificación del proyecto, y
con una temporalidad no inferior a un mes, una autorización de prórroga, en la que se motiven y
acrediten las circunstancias ante el órgano concedente de la subvención. El Ayuntamiento de
València podrá concederla si la considera conveniente para el interés público y no se perjudiquen
derechos de terceros.

El plazo de justificación podrá ser ampliado previa solicitud argumentada de la entidad
beneficiaria con anterioridad a la finalización del mismo, informe técnico favorable del Servicio
de Gastos y aprobación del órgano que otorgó la subvención'.

El órgano competente es el mismo que aprobó las bases de la convocatoria y
posteriormente su concesión, la Junta de Gobierno Local.

No requiere informe de Intervención porque no se modifica el importe subvencionado, ni
el título del proyecto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la ampliación del plazo de ejecución del proyecto subvencionado por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de diciembre de 2016 (Cooperación
Internacional para el Desarrollo-Convocatoria 2016, modificado por acuerdo JGL 16-3-17), en su
apartado 2, modalidad A.3, a CERAI (CENTRO DE ESTUDIOS RURALES Y DE
AGRICULTURA INTERNACIONAL), para el proyecto 'FORTALECIMIENTO DEL
DESARROLLO HUMANO SOSTENIBLE Y EQUIDAD DE GÉNERO EN LOS MUNICIPIOS
DE CINQUERA Y TEJUTEPEQUE EN EL SALVADOR', por un importe de 59.999,88 €, en
los términos solicitados por Registro de Entrada de fecha 5 de febrero de 2018, nº. de registro
00110-2018-009667, finalizando el plazo de ejecución del proyecto el 28 de abril de 2018 y el de
justificación el 28 de junio de 2018."

40 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2018-000009-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DEL CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA. Proposa autoritzar i disposar el gasto per a
l’exercici 2018 corresponent al subministrament municipal d'aigua.

"HECHOS

1º. El Excmo. Ayuntamiento Pleno, mediante acuerdo adoptado el 30 de noviembre de
2001, declaró seleccionada a la empresa Aguas de Valencia, SA, como socio privado de la
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empresa mixta local de gestión del suministro de agua y abastecimiento domiciliario de agua
potable a la ciudad de València por un plazo de 50 años; y el correspondiente contrato se
formalizó mediante documento administrativo de 13 de marzo de 2002.

Como consecuencia de ello, tras la tramitación del oportuno procedimiento administrativo
y formalizarse la constitución de la empresa mixta (sociedad anónima de capital mixto
participada en un 80 % del capital social por la mercantil Aguas de Valencia, SA, y en el 20 %
restante por el Ayuntamiento de València), EMIVASA, desde el 21 de marzo de 2002, gestiona
el servicio de abastecimiento de agua potable a la ciudad de València.

2º. El Servicio del Ciclo Integral del Agua tiene atribuida la competencia para la gestión
del gasto centralizado en concepto de suministro de agua.

Dado que en virtud del contrato suscrito con la empresa Aguas de Valencia, SA, el
suministro de agua a las dependencias municipales es gratuito, únicamente debe abonarse el
concepto Tasas/Cánones que gravan el mismo. En base a ello, la empresa EMIVASA expide las
correspondientes facturas.

3º. Por la Sección de Aguas del Servicio del Ciclo Integral del Agua se ha emitido informe
estimativo, en el que se propone autorizar y disponer el gasto por importe de 500.000,00 € a
favor de EMIVASA en concepto del suministro de agua correspondiente a dependencias y
servicios municipales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Cláusula Tercera (ADJUDICACIÓN) del contrato suscrito el 13 de marzo de 2002, en la
que se dispone que '(…) CUARTO. La empresa Aguas de Valencia, SA, asimismo, efectuará el
suministro de agua a las dependencias municipales a un precio de cero pesetas por metro cúbico
(…)'.

II. Base 20ª de las de ejecución del Presupuesto en la que se considera el suministro de
agua como gasto centralizado y se atribuye la competencia para su gestión al Servicio del Ciclo
Integral del Agua.

III. Para la autorización y disposición del gasto por importe total de 500.000,00 € en
concepto de suministro municipal de agua, existe crédito suficiente y adecuado en la aplicación
presupuestaria FU290 16100 22101 del vigente Presupuesto. Los oportunos reconocimientos de
las obligaciones se tramitarán a medida que se presenten las correspondientes facturas.

IV. La base 75.2 de las de ejecución del Presupuesto municipal para 2015, en la que se
dispone que todos los actos, documentos y expedientes de la administración municipal y de las
entidades dependientes de ella, sea cual fuere su naturaleza jurídica, de los que se deriven
derechos y obligaciones de contenido económico, estarán sujetos al control y fiscalización
interna por la IGAV, en los términos establecidos en los artículos 213 a 223 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, las presentes bases de ejecución y el PAIG.

V. De conformidad con lo previsto en el artículo 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de
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diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta de
Gobierno Local la adopción del acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho y con la previa
fiscalización del Servicio Fiscal de Gastos, se acuerda:

Único. Autorizar y disponer el gasto, por un importe total de 500.000,00 € en concepto de
suministro municipal de agua, con imputación a la aplicación presupuestaria FU290 16100 22101
del vigente Presupuesto, (propuesta de gasto nº. 2018/843, ítem 2018/037380), a favor de la
empresa gestora EMIVASA (CIF A97197511)."

41 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02802-2018-000047-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CEMENTERIS. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació corresponent a la
certificació del proppassat mes de gener del servici de manteniment, conservació i explotació
dels forns crematoris.

"I. El contracte de servicis de manteniment i explotació dels dos forns del Cementeri
General i dels forns incineradors de restes dels Cementeris General i Cabanyal, en virtut d'acord
de la Junta de Govern Local de data 28 de març de 2008, va ser adjudicat a la mercantil
APLICACIONES TÉCNICAS RACIONALIZACIÓN OPTIMIZACIÓN DE LA ENERGÍA, SA
(ATROESA), CIF A28633253, sent subscrit en data 21 de maig de 2008, per un termini de 5
anys, a comptar de l'1 de juny de 2008 fins a l'1 de juny de 2013, prorrogables per altres tres anys
(acords de la Junta de Govern Local de dates 17 de maig de 2013, 9 de maig de 2014, 30 d'abril
de 2015, esta última amb vigència fins a la data de 31 de maig de 2016), estant en tramitació des
de l’11 de febrer de 2016, l’expedient 02802/2016/57, de licitació del nou contracte de servicis
de manteniment i explotació dels dos forns crematoris del Cementeri General i del forn
incinerador de restes del Cementeri General de València.

II. Així mateix, per moció de la regidora delegada de Cementeris de data 1 de juny de
2016, es manifesta que per causa d'interés públic és necessària la continuació de la prestació del
servici públic de manteniment i explotació establit en el contracte de referència fins a
l'adjudicació de la licitació en curs. En la seua conseqüència, les distintes certificacions
mensuals se n'aniran tramitant per mitjà de reconeixement de l'obligació (bases d'execució, de la
30 a la 35 i aplicació pressupostària FK890 16400 21300 del vigent Pressupost municipal,
'MAQUINARIA INSTALACIONES Y UTILLAJE', elevant la seua aprovació a la Junta de Govern
Local.

III. De la mateixa manera, per moció de la regidora delegada de Cementeris de data 1 de
febrer de 2018, es disposa que 'basant-se en la certificació corresponent al mes de gener
corresponent als esmentats servicis, presentada per la mercantil APLICACIONES TÉCNICAS
RACIONALIZACIÓN OPTIMITZACIÓN DE LA ENERGÍA, SA (ATROESA, CIF A28633253),
per import de 34.090,91 €, inicie's les actuacions tendents al reconeixement de l'obligació, tot

'.això de conformitat a la base d'execució 35.2 del vigent Pressupost municipal

IV. Derivat de l'anterior per a l'atenció del gasto de la certificació de gener de 2018
corresponent als servicis de manteniment, conservació i explotació dels forns crematoris, per
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import de 34.090,31 €, ha degut elaborar-se proposta de gasto en fase ADO núm. 2018/741, ítem
de gasto 2018/34370, aplicació pressupostària FK890 16400 21300 del vigent Pressupost
municipal, 'MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE'. Respecte d'això, es manifesta de
conformitat a la base d'execució pressupostària 35.2, que la tramitació de la certificació, amb el
seu corresponent reconeixement de l'obligació, no produirà en cap cas, cap repercussió a les
restants necessitats d'este servici durant l'any en curs.

FONAMENTS DE DRET D'APLICACIÓ

Pressupost municipal 2018, bases d'execució.

Base 31. Competència.

1. Correspon a la JGL, sense perjuí de les delegacions que puga acordar, el
reconeixement de l'obligació d'un gasto legalment autoritzat i disposat…..

4. Els expedients per a la tramitació dels reconeixements de l'obligació a què fan
referència els apartats anteriors 2.b) i 3 hauran de contindre:

- Moció impulsora.

- Memòria justificativa subscrita per tècnic del Servici gestor sobre la necessitat del gasto
efectuat i causes per les quals s'ha incomplit el procediment juridicadministratiu, data o període
de realització, import de la prestació, valoració en què es faça constar, per al cas d'obres, que
les unitats executades són les necessàries i els preus ajustats a quadre de preus aprovat o
adequats al mercat.

- Acreditació documental, si és el cas, de l'encàrrec realitzat o identificació de l'autoritat o
funcionari responsable d'este.

- Documents cobradors, factures del gasto realitzat, o certificacions d'obra conformades
per tècnic municipal competent i pel funcionari o autoritat que haja realitzat l'encàrrec.

- Informe raonat, proposta d'acord efectuada pel Servici gestor, indicant l'aplicació
pressupostària amb càrrec a qui es proposa el reconeixement de l'obligació i els efectes d'esta
aplicació del gasto en relació amb les restants necessitats durant l'any en curs, i document
comptable en fase ADO.

En la seua conseqüència, en relació a l'esmentada base 35.2 del vigent Pressupost
municipal, prèvia fiscalització per part del Servici Fiscal de Gastos, ha de tramitar-se el
corresponent expedient de reconeixement de l'obligació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Autoritzar, disposar i reconéixer l'obligació corresponent al gasto derivat de
l'esmentada certificació que a continuació es detalla, a favor de l'adjudicatari APLICACIONES
TÉCNICAS RACIONALIZACIÓN OPTIMIZACIÓN DE LA ENERGÍA, SA (ATROESA),
(CIF A28633253), per un import de VINT-I-HUIT MIL CENT SETANTA-TRES EUROS I
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HUITANTA-UN CÈNTIMS (28.173,81 €) corresponents a la prestació dels servicis, i CINC
MIL NOU-CENTS SETZE EUROS I CINQUANTA CÈNTIMS (5.916,50 €) corresponents al 21
% d'IVA, ascendint a un total de TRENTA-QUATRE MIL NORANTA EUROS I TRENTA-UN
CÈNTIMS (34.090,31 €) aplicant el gasto a l'aplicació pressupostària FK890 16400 21300 del
vigent Pressupost municipal, 'MAQUINARIA INSTALACIONES Y UTILLAJE', per mitjà de
proposta de gasto número 2018/741. ÍTEM GTO. NÚM. 2018/34370, doc. obl. 2018/1966
ANY/NÚM.REL: 2018/448."

42 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2016-001015-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa aprovar una modificació de crèdits
generats per ingressos.

"Hechos

Primero. Por Resolución de la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha 17 de
febrero de 2017, se solicitó una subvención para la realización del proyecto 'T'Atenem', al
amparo de la Orden 11/2016, de 15 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras de los talleres de
empleo, y Resolución de 15 de diciembre de 2016 por la que se aprueba la convocatoria para la
concesión de subvenciones de los citados proyectos.

Segundo. La mencionada subvención se concedió por Resolución de la Dirección General
de Empleo y Formación de fecha 5 de octubre de 2017, por importe de 389.059,20 €
(FOTAE/2017/13/46) y dirigida a la formación de 20 personas desempleadas, con el desglose
siguiente:

Total subvención: 389.059,20 €

- Módulo A: Costes salariales del equipo docente y directivo (cap. I): 141.312,00 €

- Módulo B: Costes de gasto de funcionamiento (cap. II): 39.552,00 €

- Módulo C: Salarios del alumnado participante (cap. I): 208.195,20 €

Aportación no subvencionable: 28.434,02 €. Aclarar que el importe de la aportación
municipal es superior al contemplado en la resolución aprobatoria del Servef, debido a que el
proyecto ha comenzado, necesariamente, a mitad de mes (19 de diciembre). De esta forma, los
meses de cotización de SS del alumnado son 13 y no 12, por ello la diferencia de costes
salariales. Esta diferencia, 836,60 €, se ha incluido en el PG como aportación municipal dado que
excede de la subvención concedida en la resolución concesoria, aun cuando se trata de un gasto
subvencionable que deberá ser liquidado por el Servef en la justificación económica final del
proyecto. Por dicha razón el coste de aportación municipal sufre un exceso al aprobado en la
resolución concesoria.

Coste total del proyecto a justificar: 417.493,22 €
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Tercero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017, se
aprobaron las contrataciones de los trabajadores y los 20 alumnos trabajadores con destino al
taller de empleo 'T’Atenem' y se autorizó y dispuso el gasto derivado de dichas contrataciones
correspondiente al ejercicio 2017. Con respecto al gasto correspondiente al presente ejercicio
2018, el Servicio de Personal ha comunicado al Servicio que ha realizado la Retención Inicial
(RI) nº. 11/2018, remitida al Servicio Fiscal Gastos para su fiscalización.

Cuarto. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de
2017, se aceptó la citada subvención por importe de 389.059,20 €, se aprobó la 44ª modificación
de créditos generados por ingresos correspondiente a la anualidad 2017, así como el proyecto de
gasto nº. 2017/94 'T’Atenem' por importe de 417.493,22 €, financiado con recursos afectados por
importe de 389.059,20 €, y se acordó aplicar en el ejercicio 2018 los ingresos y gastos derivados
de la aceptación de la subvención que se detalla en la ficha del PG 2017/94.

Quinto. En el informe emitido por el Servicio Económico-Presupuestario, de fecha 29 de
noviembre de 2017, con motivo de la 44ª modificación de créditos generados por ingresos se
indica lo siguiente: 'Respecto al importe restante de la subvención, 375.414,95 €,
correspondiente a la anualidad 2018, dicha cantidad se aplicará en el Presupuesto de 2018
mediante la correspondiente modificación de créditos por generación de ingresos que deberá ser
aprobada por el órgano competente. La cantidad correspondiente a la financiación genérica
cuenta con cobertura presupuestaria en el ejercicio 2018 tal como se refleja en el Presupuesto
general y consolidado 2018 aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en fecha 16
de noviembre de 2017'.

Sexto. La anualidad de 2018 del PG 2017/94, según la ficha firmada por los responsables
de los Servicios gestores de los créditos incluidos en el mismo, asciende a 403.848,97 €, con una
financiación afectada de 375.414,95 €.

El detalle por aplicación presupuestaria y su financiación es la siguiente:

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE DESARROLLAN EL PROYECTO FINANCIA. FINANCIA. IMPORTE

Sector Programa Económico Denominación GENÉRICA AFECTADA TOTAL

CC100 24110 13102 Otras remuneraciones laboral temporal 4.216,43 102.503,34 106.719,77

CC100 24110 16000 Seguridad Social 205,99 33.458,49 33.664,48

TOTAL GASTOS Y RECURSOS DEL SUBPROYECTO 1 (MÓDULO A) 4.422,42 135.961,83 140.384,25

CC100 24110 13102 Otras remuneraciones laboral temporal 0,00 190.698,51 190.698,51

CC100 24110 16000 Seguridad Social 836,60 9.202,61 10.039,21

TOTAL GASTOS Y RECURSOS DEL SUBPROYECTO 2 (MÓDULO C salarios alumnado) 836,60 199.901,12 200.737,72

IF650 24100 20300 Arrendamiento maquinaria, instalaciones y utillaje 0,00 500,00 500,00

IF650 24100 20400 Arrendamiento de material de transporte 0,00 1.500,00 1.500,00
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IF650 24100 21200 Conservación mantenimiento de edificios 0,00 250,00 250,00

IF650 24100 21300 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 0,00 300,00 300,00

IF650 24100 21600 Equipos procesos de información 0,00 1.000,00 1.000,00

IF650 24100 22000 Material de oficina no inventariable 0,00 5.100,00 5.100,00

IF650 24100 22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 0,00 2.500,00 2.500,00

IF650 24100 22002 Material informático no inventariable 0,00 800,00 800,00

IF650 24100 22104 Vestuario 0,00 7.000,00 7.000,00

IF650 24100 22106 Productos farmacéuticos y material sanitario 0,00 600,00 600,00

IF650 24100 22110 Productos de limpieza y aseo 0,00 800,00 800,00

IF650 24100 22199 Otros suministros 0,00 6.500,00 6.500,00

IF650 24100 22602 Publicidad 0,00 2.302,00 2.302,00

IF650 24100 22606 Reuniones, conferencias y cursos 0,00 1.200,00 1.200,00

IF650 24100 22699 Otros gastos diversos 0,00 4.000,00 4.000,00

IF650 24100 22799 Otr. trabajos realizados por otras empresas y prof. 0,00 5.200,00 5.200,00

IF650 24100 62300 Maquinaria e instalaciones empleo 0,00 0,00 0,00

IF650 24100 62500 Mobiliario empleo 0,00 0,00 0,00

IF650 24100 62600 Adq equipos infomáticos 0,00 0,00 0,00

CD110 92060 22700 Limpieza y aseo 0,00 0,00 0,00

CD110 92050 22200 Servicios telecomunicaciones 0,00 0,00 0,00

CD110 92050 22100 Energía eléctrica 0,00 0,00 0,00

CD110 92050 21200 Conservación y mantenimiento edificios municipales 0,00 0,00 0,00

TOTAL GASTOS Y RECURSOS DEL SUBPROYECTO 3 MÓDULO B 0,00 39.552,00 39.552,00

IF650 24100 20200 Arrendamiento de edificios y otras construcciones 200,00 0,00 200,00

IF650 24100 20300 Arrendamiento maquinaria, Instalaciones y utillaje 200,00 0,00 200,00

IF650 24100 20400 Arrendamiento de material de transporte 200,00 0,00 200,00

IF651 24100 21200 Conservación mantenimiento de edificios 0,00 0,00 0,00

IF650 24100 21300 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 200,00 0,00 200,00

IF650 24100 21600 Equipos procesos de información 400,00 0,00 400,00
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IF651 24100 22000 Material de oficina no inventariable 400,00 0,00 400,00

IF650 24100 22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 400,00 0,00 400,00

IF650 24100 22002 Material informático no inventariable 200,00 0,00 200,00

IF650 24100 22104 Vestuario 500,00 0,00 500,00

IF650 24100 22106 Productos farmacéuticos y material sanitario 1500,00 0,00 1.500,00

IF650 24100 22110 Productos de limpieza y aseo 500,00 0,00 500,00

IF650 24100 22199 Otros suministros 4800,00 0,00 4.800,00

IF650 24100 22602 Publicidad 200,00 0,00 200,00

IF650 24100 22606 Reuniones, conferencias y cursos 200,00 0,00 200,00

IF650 24100 22699 Otros gastos diversos 3000,00 0,00 3.000,00

IF650 24100 22799 Otr. trabajos realizados por otras empresas y prof. 2000,00 0,00 2.000,00

IF650 24100 62300 Maquinaria e instalaciones empleo 1500,00 0,00 1.500,00

IF650 24100 62500 Mobiliario empleo 2000,00 0,00 2.000,00

IF650 24100 62600 Adq equipos infomáticos 1600,00 0,00 1.600,00

CD110 92060 22700 Limpieza y aseo 800,00 0,00 800,00

CD110 92050 22200 Servicios telecomunicaciones 600,00 0,00 600,00

CD110 92050 22100 Energía eléctrica 950,00 0,00 950,00

CD110 92050 21200 Conservación y mantenimiento edificios municipales 825,00 0,00 825,00

TOTAL GASTOS Y RECURSOS APORTACIÓN MUNICIPAL 23.175,00 0,00 23.175,00

TOTAL GASTOS Y RECURSOS DEL PROYECTO 28.434,02 375.414,95 403.848,97

Séptimo. Por moción suscrita por la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha

11 de enero de 2018 se insta a la iniciación de las actuaciones en orden a la aprobación de la

correspondiente modificación de generación de créditos.

Octavo. El Servicio Económico-Presupuestario ha emitido informe relativo a la correlación
temporal y financiera entre el ingreso y el crédito generado, así como a las aplicaciones de gastos
y conceptos de ingreso que resultan afectados por la modificación propuesta.

Asimismo, en dicho informe se indica que, en lo relativo a la aportación municipal para
2018, el Servicio de Personal ha realizado las retenciones necesarias en la operación de gasto nº.
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11/2018 y que, respecto al resto de aplicaciones, el Servicio Económico-Presupuestario ha
procedido a realizar las oportunas retenciones, constatando que existe crédito suficiente en las
mismas.

Noveno. En cumplimiento del apartado 4 de la base 7ª de ejecución del vigente
Presupuesto, el expediente ha sido fiscalizado por la Intervención General del Ayuntamiento de
València, Servicio de Control Financiero Permanente e Intervenciones Delegadas. Además la
Intervención, previo informe del Servicio Financiero, ha emitido informe relativo al
cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria, de sostenibilidad financiera, de la regla
del gasto y del cumplimiento del límite del gasto.

Fundamentos de Derecho

I. Orden 11/2016, de 15 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras y se determina el
programa mixto de empleo-formación talleres de empleo, y Resolución de 15 de diciembre de
2016, de la Dirección General del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se
aprueba la convocatoria del programa mixto de empleo-formación talleres de empleo, con cargo
al ejercicio presupuestario 2017, en aplicación de la Orden anteriormente citada.

II. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado
por RD 887/2006, de 21 de julio.

III. El artículo 181 TRLRHL regula la generación de créditos, desarrollado en los artículos
43 a 46 del Real Decreto 500/1990.

IV. Los artículos 213 y siguientes del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 05 de marzo, establecen el
control y la fiscalización interna por la Intervención General de todos los actos, documentos y
expedientes de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico.

V. La tramitación de la modificación de créditos por generación de créditos se regula en el
apartado 4 de la base 8ª de ejecución del vigente Presupuesto, siendo asimismo, de aplicación las
normas generales contenidas en la base 7ª. En las mismas, se establece la fiscalización previa por
la Intervención General del Ayuntamiento de València (SCF). En las mismas se establece la
aprobación de la modificación por generación de créditos por la Junta de Gobierno Local, previa
fiscalización por la Intervención General del Ayuntamiento de València.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la 3ª modificación de créditos generados por ingresos correspondiente a la
anualidad 2018, con el detalle siguiente:
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ESTADO DE INGRESOS

FA ALTAS Modificación Crédito

45139 SERVEF PROYECTOS T'AVALEM 375.414,95

ESTADO DE GASTOS

FA ALTAS Modificación Crédito

45139 CC100 24110 13102 Otras remuneraciones laboral temporal 293.201,85

45139 CC100 24110 16000 Seguridad Social 42.661,10

45139 IF650 24100 20300 Arrendamiento maquinaria, instalaciones y utillaje 500,00

45139 IF650 24100 20400 Arrendamiento de material de transporte 1.500,00

45139 IF650 24100 21200 Conservación mantenimiento de edificios 250,00

45139 IF650 24100 21300 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 300,00

45139 IF650 24100 21600 Equipos procesos de información 1.000,00

45139 IF650 24100 22000 Material de oficina no inventariable 5.100,00

45139 IF650 24100 22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 2.500,00

45139 IF650 24100 22002 Material informático no inventariable 800,00

45139 IF650 24100 22104 Vestuario 7.000,00

45139 IF650 24100 22106 Productos farmacéuticos y material sanitario 600,00

45139 IF650 24100 22110 Productos de limpieza y aseo 800,00

45139 IF650 24100 22199 Otros suministros 6.500,00

45139 IF650 24100 22602 Publicidad 2.302,00

45139 IF650 24100 22606 Reuniones, conferencias y cursos 1.200,00

45139 IF650 24100 22699 Otros gastos diversos 4.000,00

45139 IF650 24100 22799 Otr. trabajos realizados por otras empresas y prof. 5.200,00

El importe total de la modificación de créditos asciende a 375.414,95 €."

43 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2007-000145-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa interposar recurs contenciós administratiu
contra Resolució del Tribunal Economicoadministratiu Central referent a la repercussió de
l’IVA en l’expropiació d’una parcel·la situada al carrer del Pintor Maella.
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"HECHOS

Primero. La Junta de Gobien Local, en sesión celebrada el 11 de mayo de 2012, acordó
llevar a efecto la expropiación de una parcela de 3.350,76 m² sita en la calle Pintor Maella, frente
a los números 11 al 21, esquina con la calle Municipi de la Roda, propiedad de la mercantil 2LC
Gestión, SL, calificada en el Plan General de Ordenación Urbana de València como sistema local
equipamiento educativo-cultural escolar, y reconocer la obligación de crédito a favor de la citada
mercantil por la cantidad de 4.953.325,59 €, a que asciende el justiprecio fijado definitivamente
en vía administrativa por el Jurado de Expropiaciones incluido el 5 % de afección, cantidad que
fue abonada el 18 de junio de 2012 al suscribirse la correspondiente acta de pago y ocupación.

Segundo. Por D. Antonio Lluch Corell, en representación de la mercantil 2LC GESTIÓN,
SL, se formuló escrito de fecha 18-9-13, por el que se solicitaba que el Ayuntamiento se
pronunciara sobre la sujeción o exención al Impuesto sobre el Valor Añadido, de la cantidad de
4.953.325,59 € a que asciende el justiprecio por la expropiación de una parcela de 3.350,76 m²
sita en la calle Pintor Maella, frente a los números 11 al 21, esquina con la calle Municipi de la
Roda.

Tercero.  La Junta de Gobierno Local, en sesión de 11 de octubre de 2013, acordó
desestimar la solicitud formulada por D. Antonio Lluch Corell, en representación de la mercantil
2LC GESTIÓN, SL, de que se pronuncie la Corporación municipal sobre la sujeción o exención
al Impuesto sobre el Valor Añadido del justiprecio de 4.953.325,59 € fijado por el Jurado de
Expropiaciones en Resolución de 15-12-2010, por la expropiación de una parcela de terreno sita
en la calle Pintor Maella, frente a los números 11 al 21, esquina con la calle Municipi de la Roda,
pues aunque el art. 49 LEF dice que la expropiación está exenta de cualquier clase de impuesto,
habrá que estar a lo indicado en el artículo 8.Dos.3º de la Ley 37/1992, del Impuesto sobre el
Valor Añadido, que considera sujetas a este impuesto las transmisiones de bienes en virtud de
una norma o de una resolución administrativa o jurisdiccional, incluida la expropiación forzosa, y
que solo estarán exentas según el art. 20.a del mismo texto legal, las que afecten a terrenos
destinados exclusivamente a parques y jardines públicos o a superficies viales de uso público,
indicándose que en todo caso en el presente supuesto, concurriría la prescripción del derecho a
una posible repercusión del mismo sobre el Ayuntamiento de València, al haber trascurrido el
plazo de un año desde la fecha del devengo conforme establece el art. 88.4 de la Ley del IVA.

Cuarto. La mercantil 2LC GESTIÓN, SL, mediante instancia 00110.2013.132739 solicita
que se proceda al pago del IVA correspondiente a la expropiación efectuada que asciende a un
importe de 891.598,61 €, solicitud que fue desestimada por acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de 10 de enero de 2014.

Quinto. La mercantil 2LC GESTIÓN, SL, interpone contra el citado acuerdo reclamación
económico-administrativa ante el TEAC, el cual por Fallo de 21/09/2017, que tuvo entrada en el
Registro del Ayuntamiento de València el 02/01/22018, acuerda estimar la pretensión de la citada
mercantil en el sentido de repercutir la cuota del IVA solicitado al Ayuntamiento de València.

Sexto. Que por la Asesora Jurídica Municipal se ha informado que se debería proceder a
adoptar acuerdo de la Junta de Gobierno Local para el ejercicio de acciones judiciales contra la
citada Resolución del TEAC, con el fin de continuar este asunto en sede jurisdiccional.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único.  Interponer recurso contencioso-administrativo contra la Resolución del TEAC de
21 de septiembre de 2017, que estima la reclamación económico-administrativa nº.
00/01597/2014 formulada por la mercantil 2LC GESTIÓN, SL, que acuerda estimar la pretensión
de la citada mercantil en el sentido de repercutir al Ayuntamiento de València el IVA
correspondiente al justiprecio fijado por el Jurado Provincial de Expropiaciones, por la
expropiación de una parcela en la calle Pintor Maella, frente a los números 11 al 21, esquina con
la calle Municipi de la Roda."

44 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2011-000014-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa desestimar el recurs de reposició interposat
contra l’acord de la Junta de Govern Local de 22 de desembre de 2017.

"HECHOS

Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 22 de diciembre de 2017,
acordó desestimar la solicitud de   dela mercantil Europea de Inversiones y Contratas, SA,
abonarle el importe de 145.272,54 € a que asciende el IVA devengado por la expropiación de una
parcela en la c/ San Miguel de Soternes, nº. 30, al haber transcurrido más de 1 año desde el
17/10/2014, fecha en la que se devenga el IVA conforme establece la Agencia Tributaria en su
Resolución, hasta el 4/10/2017 fecha en la que la mercantil Europea de Inversiones y Contratas,
SA, presenta factura solicitando al Ayuntamiento de València su repercusión, conforme establece
el art. 88.4 de la Ley del IVA, sin perjuicio de poder acudir al TEAR si lo considera oportuno.

Segundo. D. Salvador Prieto Descalzo, en representación de la mercantil Edificio Soternes,
, por instancia 00110.2018.009489 de 02/02/2018 interpone recurso de reposición contra elSL

acuerdo arriba transcrito, al considerar que no estamos ante un supuesto de repercusión del IVA
regulado en el art. 88.4 de la Ley del IVA, sino ante un supuesto de rectificación de las cuotas
impositivas repercutidas, recogido en los arts. 89.1 y 89.2 de la citada ley, que establecen la
posibilidad de rectificar las cuotas impositivas repercutidas cuando no habiéndose repercutido
cuota alguna, se hubiese expedido la factura correspondiente a la operación, siempre que no
hubiera transcurrido un plazo de 4 años desde el devengo del impuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. El art. 89.3.1º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
añadido establece: 'No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, no procederá la
rectificación de las cuotas impositivas repercutidas cuando la rectificación no esté motivada por
las causas previstas en el artículo 80 de esta Ley, implique un aumento de las cuotas repercutidas
y los destinatarios de las operaciones no actúen como empresarios o profesionales, salvo en
supuestos de elevación legal de los tipos impositivos, en que la rectificación podrá efectuarse en
el mes en que tenga lugar la entrada en vigor de los nuevos tipos impositivos y en el siguiente'.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Salvador Prieto Descalzo, en
  contra el acuerdo de Junta de Gobiernorepresentación de la mercantil Edificio Soternes, SL,

Local de 22 de diciembre de 2017 por el que se desestima abonarle el importe de 145.272,54 € a
que asciende el IVA devengado por la expropiación de una parcela en la c/ San Miguel de
Soternes, nº. 30, al ser aplicable a la rectificación de cuotas alegada por los interesados en el
citado recurso, la excepción establecida en el art. 89.3.1 de la Ley del IVA, cuando señala que no
proceda la rectificación de las cuotas impositivas que recoge el art. 89.1 y 89.2 de la citada ley, si
la repercusión del IVA no se basa en ninguno de los supuestos de su art. 80, implica un aumento
de cuota repercutida y los destinatarios de las operaciones no actúen como empresarios o
profesionales, condiciones que todas ellos concurren en el presente supuesto por lo que precede
la desestimación del recurso interpuesto; todo ello sin perjuicio de poder acudir al TEAR si lo
considera oportuno."

45 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04103-2018-000002-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
GABINET DE COMUNICACIONS. Proposa reconéixer l'obligació de pagament de factures
presentades a finals de 2017 i principis de 2018.

"PRIMERO. Desde la fecha de cierre de Intervención para la presentación de facturas a

trámite de pago, el 11 de diciembre pasado y hasta ahora, se han ido presentando en la Oficina de

Publicidad facturas que derivan de contratos aprobados durante el ejercicio 2017, además de dos

facturas que corresponden a servicios realizados en 2016, que bien no se presentaron a su debido

plazo por las empresas, o bien acababa la ejecución del objeto contratado en fechas posteriores.

Cada una de estas facturas responde a un contrato aprobado y disponían de gasto reservado
para poder realizar el pago en el ejercicio 2017, pero se trata de campañas que finalizaban a
finales de noviembre (campaña 'Igualment fest' el 26 de noviembre, campaña 'Participación
ciudadana' el 15 de diciembre, campaña 'Neteja viari' el 15 de diciembre) y servicios que se
ejecutaron a lo largo del mes de noviembre y diciembre y que por tanto no podían ser facturados
antes del 11 de diciembre.

Con la tramitación de estos expedientes se cumplieron estrictamente las exigencias legales
que requieren aprobación del gasto previamente al encargo del trabajo por los art. 138 y 111 del
del RDL 3/2011, Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

SEGUNDO. El listado de facturas que corresponde a servicios ejecutados en el año 2017 y
previamente contratados y con gasto reservado es el siguiente:

- INTERVALENCIA, SA, CIF: A-46218558, nº. de factura: 2017-0000909 de 30/11/2017
por un importe total de 2.061,84 € (1.704,00 € más 357,84 € por 21 % de IVA) con fecha de
entrada 16/12/2017. DO: 2017/30317. EXP. E 04103 2017 03.

- ASSOC. VALENCIANA D’EMPRESES PRODUCTORES DE TEATRE, DANZA I
CIRC, CIF: G-96148523, nº. de factura: 173 de 29/12/2017 por un importe total de 756,25 €
(625,00 € más 131,25 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 29/12/2017. DO: 2018/79. EXP.
E 04103 2017 04.
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- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, SLU, CIF: B-28016970, nº. de
factura: 175005PA02271 de 30/11/2017 por un importe total de 3.094,14 € (2.557,14 € más
537,00 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 27/12/2017. DO: 2018/171. EXP. E 04103 2017
11.

- EDITORA DE MEDIOS DE VALENCIA, ALICANTE Y CASTELLÓN (EDIVAC),
SL, CIF: B-81819179, nº. de factura: 0100026597 de 01/11/2017 por un importe total de
2.249,98 € (1.859,49 € más 390,49 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 14/12/2017. DO:
2017/30381. EXP. E 04103 2017 16.

- RADIO DIFUSIÓN TORRE, SL, CIF: B-96553920, nº. de factura: 379 de 15/12/2017
por un importe total de 1.000,00 € (826,45 € más 173,55 € por 21 % de IVA) con fecha de
entrada 04/01/2018. DO: 2018/261. EXP. E 04103 2017 21.

- ELDIARIOCV, SL, CIF: B-98566219, nº. de factura: 108 de 28/12/2017 por un importe
total de 1.210,00 € (1.000,00 € más 210,00 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 28/12/2017.
DO: 2018/264. EXP. E 04103 2017 29.

- CV RADIO INNOVACIONES EN COMUNICACIÓN, SL, CIF: B-98763881, nº. de
factura: 99 de 16/11/2017 por un importe total de 299,96 € (247,90 € más 52,06 € por 21 % de
IVA) con fecha de entrada 14/12/2017. DO: 2017/30384. EXP. E 04103 2017 33.

- ENCUENTRO URBANO, SL, CIF: B-96274394, nº. de factura: 953 de 29/12/2017 por
un importe total de 1.194,86 € (987,49 € más 207,37 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
29/12/2017. DO: 2018/80. EXP. E 04103 2017 43.

- EDITORA DE MEDIOS DE VALENCIA, ALICANTE Y CASTELLÓN (EDIVAC),
SL, CIF: B-81819179, nº. de factura: 0010531437 de 30/06/2017 por un importe total de 549,97
€ (454,52 € más 95,45 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 14/12/2017. DO: 2017/30412.
EXP. E 04103 2017 45.

- CV RADIO INNOVACIONES EN COMUNICACIÓN, SL, CIF: B-98763881, nº. de
factura: 96 de 30/06/2017 por un importe total de 349,93 € (289,20 € más 60,73 € por 21 % de
IVA) con fecha de entrada 14/12/2017. DO: 2017/30411. EXP. E 04103 2017 45.

- CV RADIO INNOVACIONES EN COMUNICACIÓN, SL, CIF: B-98763881, nº. de
factura: 97 de 31/08/2017 por un importe total de 499,73 € (413,00 € más 86,73 € por 21 % de
IVA) con fecha de entrada 14/12/2017. DO: 2017/30431. EXP. E 04103 2017 48.

- EDITORA DE MEDIOS DE VALENCIA, ALICANTE Y CASTELLÓN (EDIVAC),
SL, CIF: B-81819179, nº. de factura: 0100026594 de 01/11/2017 por un importe total de
8.966,10 € (7.410,00 € más 1.556,10 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 14/12/2017. DO:
2017/30434. EXP. E 04103 2017 56.

- CV RADIO INNOVACIONES EN COMUNICACIÓN, SL, CIF: B-98763881, nº. de
factura: 100 de 27/10/2017 por un importe total de 499,97 € (413,20 € más 86,77 € por 21 % de
IVA) con fecha de entrada 14/12/2017. DO: 2017/30386. EXP. E 04103 2017 56.
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- EDITORA DE MEDIOS DE VALENCIA, ALICANTE Y CASTELLÓN (EDIVAC),
SL, CIF: B-81819179, nº. de factura: 0100026596 de 01/11/2017 por un importe total de 799,98
€ (661,14 € más 138,84 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 14/12/2017. DO: 2017/30415.
EXP. E 04103 2017 62.

- RADIO POPULAR, SA, CIF: A-28281368, nº. de factura: 0460201207 de 30/09/2017
por un importe total de 669,11 € (552,98 € más 116,13 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
13/12/2017. DO: 2017/30414. EXP. E 04103 2017 62.

- RADIO POPULAR, SA, CIF: A-28281368, nº. de factura: 0460201204 de 30/09/2017
por un importe total de 2.299,98 € (1.900,81 € más 399,17 € por 21 % de IVA) con fecha de
entrada 13/12/2017. DO: 2017/30426. EXP. E 04103 2017 63.

- RADIO POPULAR, SA, CIF: A-28281368, nº. de factura: 0460201205 de 30/09/2017
por un importe total de 860,29 € (710,98 € más 149,31 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
13/12/2017. DO: 2017/30428. EXP. E 04103 2017 63.

- CV RADIO INNOVACIONES EN COMUNICACIÓN, SL, CIF: B-98763881, nº. de
factura: 98 de 19/10/2017 por un importe total de 499,97 € (413,20 € más 86,77 € por 21 % de
IVA) con fecha de entrada 14/12/2017. DO: 2017/30385. EXP. E 04103 2017 70.

- RADIO DIFUSIÓN TORRE, SL, CIF: B-96553920, nº. de factura: 392 de 16/10/2017
por un importe total de 2.000,00 € (1.652,89 € más 347,11 € por 21 % de IVA) con fecha de
entrada 04/01/2018. DO: 2018/254. EXP. E 04103 2017 70.

- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, SLU, CIF: B-28016970, nº. de
factura: 170005PA00769 de 30/11/2017 por un importe total de 2.398,22 € (1.982,00 € más
416,22 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 27/12/2017. DO: 2018/173. EXP. E 04103 2017
75.

- FEDERICO DOMENECH, SA, CIF: A-46007126, nº. de factura: 861FP20175555 de
22/12/2017 por un importe total de 699,99 € (578,50 € más 121,49 € por 21 % de IVA) con fecha
de entrada 22/12/2017. DO: 2018/172. EXP. E 04103 2017 75.

- RADIO POPULAR, SA, CIF: A-28281368, nº. de factura: 0460201640 de 31/12/2017
por un importe total de 1.999,89 € (1.652,80 € más 347,09 € por 21 % de IVA) con fecha de
entrada 04/01/2018. DO: 2018/210. EXP. E 04103 2017 75.

- ELDIARIOCV, SL, CIF: B-98566219, nº. de factura: 110 de 28/12/2017 por un importe
total de 599,99 € (495,86 € más 104,13 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 28/12/2017.
DO: 2018/ 211. EXP. E 04103 2017 75.

- CV RADIO INNOVACIONES EN COMUNICACIÓN, SL, CIF: B-98763881, nº. de
factura: 113 de 24/11/2017 por un importe total de 599,99 € (495,86 € más 104,13 € por 21 % de
IVA) con fecha de entrada 29/12/2017. DO: 2018/83. EXP. E 04103 2017 75.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 o

K
t/

 O
V
M

K
 z

X
n
X
 d

tJ
k 

O
7
n
Z
 1

4
R
p
 Q

S
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 05/03/2018 ACCVCA-120 6868372034299598397

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 DE FEBRER DE 2018 62

- INTERVALENCIA, SA, CIF: A-46218558, nº. de factura: 2017-0000911 de 30/11/2017
por un importe total de 420,00 € (347,11 € más 72,89 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
16/12/2017. DO: 2017/30387. EXP. E 04103 2017 75.

- AGENCIA EFE, SAU, CIF: A-28028744, nº. de factura: 20022657 de 18/12/2017 por un
importe total de 500,00 € (413,22 € más 86,78 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
19/12/2017. DO: 2017/30341. EXP. E 04103 2017 75.

- UNIPREX, SAU, CIF: A-28782936, nº. de factura: 2171062267 de 13/12/2017 por un
importe total de 725,00 € (599,17 € más 125,83 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
13/12/2017. DO: 2017/30329. EXP. E 04103 2017 75.

- TITANIA COMPAÑÍA EDITORIAL, SL, CIF: B-82938572, nº. de factura: 835 de
15/12/2017 por un importe total de 600,00 € (495,87 € más 104,13 € por 21 % de IVA) con fecha
de entrada 19/12/2017. DO: 2017/30331. EXP. E 04103 2017 75.

- EDITORIAL PRENSA VALENCIANA, SA, CIF: A-46229290, nº. de factura:
2017-0006987 de 30/11/2017 por un importe total de 2.475,01 € (2.045,46 € más 429,55 € por 21
% de IVA) con fecha de entrada 14/12/2017. DO: 2017/30333. EXP. E 04103 2017 75.

- EDITORA DE MEDIOS DE VALENCIA, ALICANTE Y CASTELLÓN (EDIVAC),
SL, CIF: B-81819179, nº. de factura: 0100026598 de 01/11/2017 por un importe total de 699,99
€ (578,50 € más 121,49 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 14/12/2017. DO: 2017/30335.
EXP. E 04103 2017 75.

- ENCUENTRO URBANO, SL, CIF: B-96274394, nº. de factura: 899 de 15/12/2017 por
un importe total de 2.350,00 € (1.942,15 € más 407,85 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
18/12/2017. DO: 2017/30338. EXP. E 04103 2017 75.

- RADIO POPULA, SA, CIF: A-28281368, n. de factura: 0460201643 de 31/12/2017 por
un importe total de 849,95 € (702,44 € más 147,51 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
04/01/2018. DO: 2018/322. EXP. E 04103 2017 75.

- EDITORIAL PRENSA VALENCIANA, SA, CIF: A-46229290, nº. de factura:
2017-0006512 de 30/11/2017 por un importe total de 1.275,00 € (1.053,72 € más 221,28 € por 21
% de IVA) con fecha de entrada 12/12/2017. DO: 2017/30408. EXP. E 04103 2017 76.

- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, SLU, CIF: B-28016970, nº. de
factura: 170005PA00771 de 30/11/2017 por un importe total de 1.183,86 € (978,40 € más 205,46
€ por 21 % de IVA) con fecha de entrada 27/12/2017. DO: 2018/169. EXP. E 04103 2017 76.

- EDITORA DE MEDIOS DE VALENCIA, ALICANTE Y CASTELLÓN (EDIVAC),
SL, CIF: B-81819179, nº. de factura: 0100026695 de 30/11/2017 por un importe total de 998,25
€ (825,00 € más 173,25 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 14/12/2017. DO: 2017/30361.
EXP. E 04103 2017 77.
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- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, SLU, CIF: B-28016970, nº. de
factura: 175158PA00266 de 30/11/2017 por un importe total de 1.300,00€ 1.074,38 € más 225,62
€ por 21 % de IVA) con fecha de entrada 27/12/2017. DO: 2018/180. EXP. E 04103 2017 77.

- UNIPREX, SAU, CIF: A-28782936, nº. de factura: 2171062266 de 13/12/2017 por un
importe total de 1.195,43 € (987,96 € más 207,47 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
13/12/2017. DO: 2017/30359. EXP. E 04103 2017 77.

- MEDIOS IMPRESOS Y DIGITALES DE AQUÍ, SL, CIF: B-98291750, nº. de factura:
00010 de 04/01/2018 por un importe total de 400,00 € (330,58 € más 69,42 € por 21 % de IVA)
con fecha de entrada 04/01/2018. DO: 2018/222. EXP. E 04103 2017 77.

- VALENCIA EXTRA, SL, CIF: B-98887185, nº. de factura: 0005 de 02/01/2018 por un
importe total de 400,00 € (330,58 € más 69,42 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
04/01/2018. DO: 2018/220. EXP. E 04103 2017 77.

- JOSÉ ANTONIO GARZÓN, NIF: ******, nº. de factura: 18 de 26/12/2017 por un
importe total de 399,99 € (330,57 € más 69,42 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
26/12/2017. DO: 2018/182. EXP. E 04103 2017 77.

- JOSÉ ANTONIO GARZÓN, NIF: ******, nº. de factura: 19 de 26/12/2017 por un
importe total de 399,99 € (330,57 € más 69,42 € por 21% de IVA) con fecha de entrada
26/12/2017. DO: 2018/181. EXP. E 04103 2017 77.

- ELDIARIOCV, SL, CIF: B-98566219, nº. de factura: 109 de 28/12/2017 por un importe
total de 799,99 € (661,15 € más 138,84 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 28/12/2017.
DO: 2018/ 218. EXP. E 04103 2017 77.

- INTERVALENCIA, SA, CIF: A-46218558, nº. de factura: 2017-0000912 de 30/11/2017
por un importe total de 246,62 € (203,82 € más 42,80 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
16/12/2017. DO: 2017/30356. EXP. E 04103 2017 77.

- EDITORIAL PRENSA VALENCIANA, SA, CIF: A-46229290, nº. de factura:
2017-0006511 de 30/11/2017 por un importe total de 900,00 € (743,80 € más 156,20 € por 21 %
de IVA) con fecha de entrada 12/12/2017. DO: 2017/30357. EXP. E 04103 2017 77.

- EDITORIAL PRENSA VALENCIANA, SA, CIF: A-46229290, nº. de factura:
2017-0006513 de 30/11/2017 por un importe total de 900,00 € (743,80 € más 156,20 € por 21 %
de IVA) con fecha de entrada 12/12/2017. DO: 2017/30358. EXP. E 04103 2017 77.

- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, SLU, CIF: B-28016970, nº. de
factura: 170005PA00772 de 30/11/2017 por un importe total de 1.736,59 € (1.435,20 € más
301,39 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 27/12/2017. DO: 2018/179. EXP. E 04103 2017
77.
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- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, SLU, CIF: B-28016970, nº. de
factura: 170013PA00460 de 30/11/2017 por un importe total de 383,33 € (316,80 € más 66,53 €
por 21 % de IVA) con fecha de entrada 27/12/2017. DO: 2018/183. EXP. E 04103 2017 77.

- ENCUENTRO URBANO, SL, CIF: B-96274394, nº. de factura: 954 de 29/12/2017 por
un importe total de 2.400,00 € (1.983,47 € más 416,53 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
08/01/2018. DO: 2018/319. EXP. E 04103 2017 77.

- CENTRO DE ESTUDIOS Y COMUNICACIONES ALTERNATIVAS, CIF:
G-46236253, nº. de factura: 21 de 02/01/2018 por un importe total de 387,20 € (320,00 € más
67,20 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 02/01/2018. DO: 2018/315. EXP. E 04103 2017
77.

- INTERVALENCIA, SA, CIF: A-46218558, nº. de factura: 2017-0000913 de 30/11/2017
por un importe total de 6.525,53 € (5.393,00 € más 1.132,53 € por 21 % de IVA) con fecha de
entrada 16/12/2017. DO: 2017/30373. EXP. E 04103 2017 82.

- HAVAS MEDIA GROUP LEVANTE, SL, CIF: B97456396, nº. de factura 2017004218
de 19/12/2017 por un importe total de 3.557,40 € (2.940,00 € más 617,40 por 21 % IVA) con
fecha de entrada 21/12/2017. DO: 2018/170. EXP. E 04103 2016 64.

TERCERO. Además de estas facturas de 2017, se han presentado dos que corresponden a

contratos ejecutados en 2016 y contratados y con reserva de gasto en dicho ejercicio. Son las

siguientes:

- TELEVISIÓN POPULAR DEL MEDITERRÁNEO, SA, CIF: A97517379, nº. de factura
0677 de 31/10/2016 por un importe total de 1.749,97 € (1.446,26 € más 303,71 por 21 % IVA)
con fecha de entrada 23/10/2017. DO: 2017/23287. EXP. E 04103 2016 63.

- EDITORA DE MEDIOS DE VALENCIA, ALICANTE Y CASTELLÓN (EDIVAC),
SL, CIF: B-81819179, nº. de factura: 0100026076 de 01/05/2017 por un importe total de
3.146,00 € (2.600,00 € más 546,00 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 08/11/2017. DO:
2017/24112. EXP. E 04103 2016 81.

La primera de ellas corresponde a un servicio de emisión de publicidad con motivo de la
limpieza viaria que se ejecutó entre el 10 y el 23 de octubre de 2016 por Televisión Popular del
Mediterráneo. La factura se ha presentado el 23 de octubre de 2017, justo en el límite del plazo
de esta empresa para la exigencia de repercusión del IVA que sí hubiera operado el 24 de
octubre.

La segunda responde a una publicidad contratada y emitida el 1 de diciembre de 2016, y la
factura se ha presentado el 8 de noviembre de 2017.

CUARTO. Respecto a este listado de facturas se ha detectado que algunas empresas
facturan habitualmente fuera del plazo establecido por el art. 22.Uno de la Ley 4/2013, de 22 de
febrero, de Medidas de Apoyo al Emprendimiento y de Estímulo al Crecimiento, por el que 'los
proveedores deberán hacer llegar la factura o solicitud de pago a sus clientes antes de que se
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cumplan treinta días a contar desde la fecha de la recepción efectiva de las mercancías o de la
prestación del servicio', y los art. 11, 17 y 18 del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre,
que aprueba el reglamento que regula las obligaciones de facturación.

Desde la Oficina de Publicidad del Ayuntamiento se reclama varias veces a lo largo del
ejercicio presupuestario a las empresas que retrasan la presentación de factura a través de
llamadas telefónicas y correos electrónicos, requiriendo que las vuelquen a la plataforma FACE a
la mayor brevedad.

Este retraso puede llegar a causar perjuicio al Ayuntamiento en cuanto el importe
reservado que podría haber sido abonado con cargo al ejercicio en que se aprobó no es dispuesto,
y sin embargo, para el reconocimiento de la obligación debe volver a ser reservado el mismo
importe en el ejercicio en el que la factura es presentada al cobro, lo que obliga a reajustar las
previsiones que con antelación se hubieran planificado en cuanto a la distribución del
presupuesto que el Ayuntamiento dispone para publicidad.

QUINTO. Junto a la aprobación de los contratos y como parte del procedimiento la Junta

de Gobierno Local propiamente o por delegación aprobó además el gasto necesario para cubrir

completamente los trabajos que de ellos derivaban. 

Sin embargo, por exigencias normativas actuales sobre el presupuesto, no se incorporan los
gastos reservados pero no dispuestos a los Remanentes del ejercicio 2018, a pesar de que se trata
de compromiso firme y previamente adquirido y por tanto perfectamente conocido por el
Ayuntamiento, por lo que el procedimiento para el pago de estas facturas que debería haber sido
ágil y corto como es el usual (envío de la factura conformada y relacionada), pasa a encuadrarse,
de acuerdo a la base 34.2 de ejecución del Presupuesto, en un reconocimiento de obligación.

La tramitación de estos reconocimientos requiere por parte de las bases de ejecución un
procedimiento diferente al que el pago de facturas hubiera llevado, además de la proposición de
una nueva propuesta de acuerdo, que habrá de ser aprobada en sesión de la Junta de Gobierno
Local, y que no se plantea como una disposición y pago, sino como un reconocimiento de
obligación previo a la disposición y pago.

Aun admitiendo que la orden de pago conlleva implícitamente ese reconocimiento de
obligación, no es igual un reconocimiento derivado de un encargo sin previo procedimiento y que
bajo el mismo concepto se relata en la base 31.b) a otro derivado de un derecho de pago
resultante de un contrato aprobado, aunque se trate de un ejercicio anterior (base 31.a), pero el
procedimiento administrativo provoca que se retrase el plazo para el abono de las facturas.

SEXTO. En base a los principios de eficacia y eficiencia que inspiran la Ley de

Procedimiento Administrativo Común, Ley 39/2015, de 1 de octubre, se unifican en este

expediente los trámites para el abono de todas las facturas debidas, puesto que corresponden a

distintas contrataciones, teniendo en cuenta que el procedimiento aplicable es igual respecto a

todas ellas, debiendo aprobarse un reconocimiento de la obligación siguiendo la base 31.2.a) de

ejecución del Presupuesto.
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 Los documentos para fiscalizar que han sido incorporados en la tarea de 'propuesta de
acuerdo' aparecen relacionados de la siguiente forma:

- Acuerdo o resolución que dio origen a la contratación.

- Factura firmada por el técnico y el concejal.

- Documento de obligación.

- Informe de verificación de ese documento de obligación.

- Página del SIEM en la que consta el gasto sin aplicar correspondiente al servicio que se
factura.

SÉPTIMO. Se ha elaborado propuesta de gasto en fase ADO, que se envía a fiscalizar al

Servicio Fiscal Gastos, tramitándose el expediente de acuerdo a la base 31.2.a) de ejecución del

Presupuesto, que determina como órgano competente para aprobar el reconocimiento de la

obligación a la Junta de Gobierno Local.

OCTAVO. A la vista del informe de Servicio Fiscal Gastos de 31 de enero, se han
introducido en el expediente las siguientes modificaciones.

1. La fra. 2017/004218 de 19/12/2017 por 3.557,40 € de HAVAS MEDIA GROUP
LEVANTE se ha aplicado en una nueva propuesta de gasto con número 2018/662, ítem
2018/33080 a la aplicación AG530 92600 22799, la misma en la que fue aprobado el gasto del
contrato que origina la factura.

2. Se han corregido lo ceros a la izquierda de los DO citados en el punto 2 del informe y
demás extremos.

3. No se pueden modificar los conceptos de los DO referidos en el punto 3 por haber sido
verificadas las facturas e incluidas en la aplicación 413, pero se toma nota para los futuros DO
que se emitan desde la Oficina de Publicidad, en los que se modificará el concepto que viene
predeterminado por el programa.

4. Se ha aportado al expediente la propuesta de gasto 2017/5317, ítem 2017/166170.

5. Se ha eliminado de la propuesta de acuerdo la factura 9490023197 de 07/06/2017 por
13.990,02 €, presentada al Ayuntamiento el 29/12/2017 del proveedor UE INFOR GENERAL
SLU (KIOSKO Y MAS) al detectarse un error en el enunciado, por lo que se ha devuelto a la
empresa para que sea corregida. Se continúa con la tramitación del resto de facturas para no
paralizar la aprobación del pago.

Se informa al Servicio Fiscal Gastos que los documentos que pertenecen al expediente que

tramitamos se encuentran en las páginas 1 a 10 y los añadidos según se ha informado en los

folios 170 y 171. El resto de documentos son los que se agrupan con los expedientes que dieron

origen a los contratos.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar y disponer el gasto y reconocer la obligación del Ayuntamiento,

siguiendo la base 31.2.a) de ejecución del Presupuesto, con las empresas que se citan por trabajos

de publicidad realizados que corresponden a servicios de publicidad ejecutados en 2017 por

contrataciones aprobadas en dicho ejercicio, y dos facturas de trabajos contratados y ejecutados

en 2016 derivadas de los veintiún expedientes que se relacionan, cuyas facturas han sido

presentadas a finales de 2017 después de la fecha de cierre contable y principios de 2018, y ello

siguiendo la base 37 de ejecución del Presupuesto

- TELEVISIÓN POPULAR DEL MEDITERRÁNEO, SA, CIF: A97517379, nº. de factura

0677 de 31/10/2016 por un importe total de 1.749,97 € (1.446,26 € más 303,71 € por 21 % IVA)

con fecha de entrada 23/10/2017. DO: 2017/23287. EXP. E 04103 2016 63.

- HAVAS MEDIA GROUP LEVANTE, SL, CIF: B97456396, nº. de factura 2017004218
de 19/12/2017 por un importe total de 3.557,40 € (2.940,00 € más 617,40 € por 21 % IVA) con
fecha de entrada 21/12/2017. DO: 2018/170. EXP. E 04103 2016 64.

- EDITORA DE MEDIOS DE VALENCIA, ALICANTE Y CASTELLÓN (EDIVAC),
SL, CIF: B-81819179, nº. de factura: 0100026076 de 01/05/2017 por un importe total de
3.146,00 € (2.600,00 € más 546,00 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 08/11/2017. DO:
2017/24112. EXP. E 04103 2016 81.

- INTERVALENCIA, SA, CIF: A-46218558, nº. de factura: 2017-0000909 de 30/11/2017
por un importe total de 2.061,84 € (1.704,00 € más 357,84 € por 21 % de IVA) con fecha de
entrada 16/12/2017. DO: 2017/30317. EXP. E 04103 2017 03.

- ASSOC. VALENCIANA D’EMPRESES PRODUCTORES DE TEATRE, DANZA I
CIRC, CIF: G-96148523, nº. de factura: 173 de 29/12/2017 por un importe total de 756,25 €
(625,00 € más 131,25 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 29/12/2017. DO: 2018/79. EXP.
E 04103 2017 04.

- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, SLU, CIF: B-28016970, nº. de
factura: 175005PA02271 de 30/11/2017 por un importe total de 3.094,14 € (2.557,14 € más
537,00 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 27/12/2017. DO: 2018/171. EXP. E 04103 2017
11.

- EDITORA DE MEDIOS DE VALENCIA, ALICANTE Y CASTELLÓN (EDIVAC),
SL, CIF: B-81819179, nº. de factura: 0100026597 de 01/11/2017 por un importe total de
2.249,98 € (1.859,49 € más 390,49 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 14/12/2017. DO:
2017/30381. EXP. E 04103 2017 16.

- RADIO DIFUSIÓN TORRE, SL, CIF: B-96553920, nº. de factura: 379 de 15/12/2017
por un importe total de 1.000,00 € (826,45 € más 173,55 € por 21 % de IVA) con fecha de
entrada 04/01/2018. DO: 2018/261. EXP. E 04103 2017 21.
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- ELDIARIOCV, SL, CIF: B-98566219, nº. de factura: 108 de 28/12/2017 por un importe
total de 1.210,00 € (1.000,00 € más 210,00 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 28/12/2017.
DO: 2018/264. EXP. E 04103 2017 29.

- CV RADIO INNOVACIONES EN COMUNICACIÓN, SL, CIF: B-98763881, nº. de
factura: 99 de 16/11/2017 por un importe total de 299,96 € (247,90 € más 52,06 € por 21 % de
IVA) con fecha de entrada 14/12/2017. DO: 2017/30384. EXP. E 04103 2017 33.

- ENCUENTRO URBANO, SL, CIF: B-96274394, nº. de factura: 953 de 29/12/2017 por
un importe total de 1.194,86 € (987,49 € más 207,37 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
29/12/2017. DO: 2018/80. EXP. E 04103 2017 43.

- EDITORA DE MEDIOS DE VALENCIA, ALICANTE Y CASTELLÓN (EDIVAC),
SL, CIF: B-81819179, nº. de factura: 0010531437 de 30/06/2017 por un importe total de 549,97
€ (454,52 € más 95,45 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 14/12/2017. DO: 2017/30412.
EXP. E 04103 2017 45.

- CV RADIO INNOVACIONES EN COMUNICACIÓN, SL, CIF: B-98763881, nº. de
factura: 96 de 30/06/2017 por un importe total de 349,93 € (289,20 € más 60,73 € por 21 % de
IVA) con fecha de entrada 14/12/2017. DO: 2017/30411. EXP. E 04103 2017 45.

- CV RADIO INNOVACIONES EN COMUNICACIÓN, SL, CIF: B-98763881, nº. de
factura: 97 de 31/08/2017 por un importe total de 499,73 € (413,00 € más 86,73 € por 21 % de
IVA) con fecha de entrada 14/12/2017. DO: 2017/30431. EXP. E 04103 2017 48.

- EDITORA DE MEDIOS DE VALENCIA, ALICANTE Y CASTELLÓN (EDIVAC),
SL, CIF: B-81819179, nº. de factura: 0100026594 de 01/11/2017 por un importe total de
8.966,10 € (7.410,00 € más 1.556,10 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 14/12/2017. DO:
2017/30434. EXP. E 04103 2017 56.

- CV RADIO INNOVACIONES EN COMUNICACIÓN, SL, CIF: B-98763881, nº. de
factura: 100 de 27/10/2017 por un importe total de 499,97 € (413,20 € más 86,77 € por 21 % de
IVA) con fecha de entrada 14/12/2017. DO: 2017/30386. EXP. E 04103 2017 56.

- EDITORA DE MEDIOS DE VALENCIA, ALICANTE Y CASTELLÓN (EDIVAC),
SL, CIF: B-81819179, nº. de factura: 0100026596 de 01/11/2017 por un importe total de 799,98
€ (661,14 € más 138,84 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 14/12/2017. DO: 2017/30415.
EXP. E 04103 2017 62.

- RADIO POPULAR, SA, CIF: A-28281368, nº. de factura: 0460201207 de 30/09/2017
por un importe total de 669,11 € (552,98 € más 116,13 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
13/12/2017. DO: 2017/30414. EXP. E 04103 2017 62.

- RADIO POPULAR, SA, CIF: A-28281368, nº. de factura: 0460201204 de 30/09/2017
por un importe total de 2.299,98 € (1.900,81 € más 399,17 € por 21 % de IVA) con fecha de
entrada 13/12/2017. DO: 2017/30426. EXP. E 04103 2017 63.
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- RADIO POPULAR, SA, CIF: A-28281368, nº. de factura: 0460201205 de 30/09/2017
por un importe total de 860,29 € (710,98 € más 149,31 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
13/12/2017. DO: 2017/30428. EXP. E 04103 2017 63.

- CV RADIO INNOVACIONES EN COMUNICACIÓN, SL, CIF: B-98763881, nº. de
factura: 98 de 19/10/2017 por un importe total de 499,97 € (413,20 € más 86,77 € por 21 % de
IVA) con fecha de entrada 14/12/2017. DO: 2017/30385. EXP. E 04103 2017 70.

- RADIO DIFUSIÓN TORRE, SL, CIF: B-96553920, nº. de factura: 392 de 16/10/2017
por un importe total de 2.000,00 € (1.652,89 € más 347,11 € por 21 % de IVA) con fecha de
entrada 04/01/2018. DO: 2018/ 254. EXP. E 04103 2017 70.

- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, SLU, CIF: B-28016970, nº. de
factura: 170005PA00769 de 30/11/2017 por un importe total de 2.398,22 € (1.982,00 € más
416,22 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 27/12/2017. DO: 2018/173. EXP. E 04103 2017
75.

- FEDERICO DOMENECH, SA, CIF: A-46007126, nº. de factura: 861FP20175555 de

22/12/2017 por un importe total de 699,99 € (578,50 € más 121,49 € por 21 % de IVA) con fecha

de entrada 22/12/2017. DO: 2018/172. EXP. E 04103 2017 75.

- RADIO POPULAR, SA, CIF: A-28281368, nº. de factura: 0460201640 de 31/12/2017
por un importe total de 1.999,89 € (1.652,80 € más 347,09 € por 21 % de IVA) con fecha de
entrada 04/01/2018. DO: 2018/210. EXP. E 04103 2017 75.

- ELDIARIOCV, SL, CIF: B-98566219, nº. de factura: 110 de 28/12/2017 por un importe
total de 599,99 € (495,86 € más 104,13 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 28/12/2017.
DO: 2018/211. EXP. E 04103 2017 75.

- CV RADIO INNOVACIONES EN COMUNICACIÓN, SL, CIF: B-98763881, nº. de
factura: 113 de 24/11/2017 por un importe total de 599,99 € (495,86 € más 104,13 € por 21 % de
IVA) con fecha de entrada 29/12/2017. DO: 2018/83. EXP. E 04103 2017 75.

- INTERVALENCIA, SA, CIF: A-46218558, nº. de factura: 2017-0000911 de 30/11/2017
por un importe total de 420,00 € (347,11 € más 72,89 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
16/12/2017. DO: 2017/30387. EXP. E 04103 2017 75.

- AGENCIA EFE, SAU, CIF: A-28028744, nº. de factura: 20022657 de 18/12/2017 por un
importe total de 500,00 € (413,22 € más 86,78 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
19/12/2017. DO: 2017/30341. EXP. E 04103 2017 75.

- UNIPREX, SAU, CIF: A-28782936, nº. de factura: 2171062267 de 13/12/2017 por un
importe total de 725,00 € (599,17 € más 125,83 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
13/12/2017. DO: 2017/30329. EXP. E 04103 2017 75.
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- TITANIA COMPAÑÍA EDITORIAL, SL, CIF: B-82938572, nº. de factura: 835 de
15/12/2017 por un importe total de 600,00 € (495,87 € más 104,13 € por 21 % de IVA) con fecha
de entrada 19/12/2017. DO: 2017/30331. EXP. E 04103 2017 75.

- EDITORIAL PRENSA VALENCIANA, SA, CIF: A-46229290, nº. de factura:
2017-0006987 de 30/11/2017 por un importe total de 2.475,01 € (2.045,46 € más 429,55 € por 21
% de IVA) con fecha de entrada 14/12/2017. DO: 2017/30333. EXP. E 04103 2017 75.

- EDITORA DE MEDIOS DE VALENCIA, ALICANTE Y CASTELLÓN (EDIVAC),
SL, CIF: B-81819179, nº. de factura: 0100026598 de 01/11/2017 por un importe total de 699,99
€ (578,50 € más 121,49 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 14/12/2017. DO: 2017/30335.
EXP. E 04103 2017 75.

- ENCUENTRO URBANO, SL, CIF: B-96274394, nº. de factura: 899 de 15/12/2017 por
un importe total de 2.350,00 € (1.942,15 € más 407,85 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
18/12/2017. DO: 2017/30338. EXP. E 04103 2017 75.

- RADIO POPULAR, SA, CIF: A-28281368, nº. de factura: 0460201643 de 31/12/2017
por un importe total de 849,95 € (702,44 € más 147,51 € por 21% de IVA) con fecha de entrada
04/01/2018. DO: 2018/322. EXP. E 04103 2017 75.

- EDITORIAL PRENSA VALENCIANA, SA, CIF: A-46229290, nº. de factura:
2017-0006512 de 30/11/2017 por un importe total de 1.275,00 € (1.053,72 € más 221,28 € por 21
% de IVA) con fecha de entrada 12/12/2017. DO: 2017/30408. EXP. E 04103 2017 76.

- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, SLU, CIF: B-28016970, nº. de
factura: 170005PA00771 de 30/11/2017 por un importe total de 1.183,86 € (978,40 € más 205,46
€ por 21 % de IVA) con fecha de entrada 27/12/2017. DO: 2018/169. EXP. E 04103 2017 76.

- EDITORA DE MEDIOS DE VALENCIA, ALICANTE Y CASTELLÓN (EDIVAC),
SL, CIF: B-81819179, nº. de factura: 0100026695 de 30/11/2017 por un importe total de 998,25
€ (825,00 € más 173,25 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 14/12/2017. DO: 2017/30361.
EXP. E 04103 2017 77.

- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, SLU, CIF: B-28016970, nº. de
factura: 175158PA00266 de 30/11/2017 por un importe total de 1.300,00 € (1.074,38 € más
225,62 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 27/12/2017. DO: 2018/180. EXP. E 04103 2017
77.

- UNIPREX, SAU, CIF: A-28782936, nº. de factura: 2171062266 de 13/12/2017 por un
importe total de 1.195,43 € (987,96 € más 207,47 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
13/12/2017. DO: 2017/30359. EXP. E 04103 2017 77.

- MEDIOS IMPRESOS Y DIGITALES DE AQUÍ, SL, CIF: B-98291750, nº. de factura:
00010 de 04/01/2018 por un importe total de 400,00 € (330,58 € más 69,42 € por 21 % de IVA)
con fecha de entrada 04/01/2018. DO: 2018/222. EXP. E 04103 2017 77.
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- VALENCIA EXTRA, SL, CIF: B-98887185, nº. de factura: 0005 de 02/01/2018 por un
importe total de 400,00 € (330,58 € más 69,42 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
04/01/2018. DO: 2018/220. EXP. E 04103 2017 77.

- JOSÉ ANTONIO GARZÓN, NIF: ******, nº. de factura: 18 de 26/12/2017 por un
importe total de 399,99 € (330,57 € más 69,42 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
26/12/2017. DO: 2018/182. EXP. E 04103 2017 77.

- JOSÉ ANTONIO GARZÓN, NIF: ******, nº. de factura: 19 de 26/12/2017 por un
importe total de 399,99 € (330,57 € más 69,42 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
26/12/2017. DO: 2018/181. EXP. E 04103 2017 77.

- ELDIARIOCV, SL, CIF: B-98566219, nº. de factura: 109 de 28/12/2017 por un importe
total de 799,99 € (661,15 € más 138,84 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 28/12/2017.
DO: 2018/218. EXP. E 04103 2017 77.

- INTERVALENCIA, SA, CIF: A-46218558, nº. de factura: 2017-0000912 de 30/11/2017
por un importe total de 246,62 € (203,82 € más 42,80 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
16/12/2017. DO: 2017/30356. EXP. E 04103 2017 77.

- EDITORIAL PRENSA VALENCIANA, SA, CIF: A-46229290, nº de factura:
2017-0006511 de 30/11/2017 por un importe total de 900,00 € (743,80 € más 156,20 € por 21 %
de IVA) con fecha de entrada 12/12/2017. DO: 2017/30357. EXP. E 04103 2017 77.

- EDITORIAL PRENSA VALENCIANA, SA, CIF: A-46229290, nº. de factura:
2017-0006513 de 30/11/2017 por un importe total de 900,00 € (743,80 € más 156,20 € por 21 %
de IVA) con fecha de entrada 12/12/2017. DO: 2017/30358. EXP. E 04103 2017 77.

- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, SLU, CIF: B-28016970, nº. de
factura: 170005PA00772 de 30/11/2017 por un importe total de 1.736,59 € (1.435,20 € más
301,39 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 27/12/2017. DO: 2018/179. EXP. E 04103 2017
77.

- SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADIODIFUSIÓN, SLU, CIF: B-28016970, nº. de
factura: 170013PA00460 de 30/11/2017 por un importe total de 383,33 € (316,80 € más 66,53 €
por 21 % de IVA) con fecha de entrada 27/12/2017. DO: 2018/183. EXP. E 04103 2017 77.

- ENCUENTRO URBANO, SL, CIF: B-96274394, nº. de factura: 954 de 29/12/2017 por
un importe total de 2.400,00 € (1.983,47 € más 416,53 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada
08/01/2018. DO: 2018/319. EXP. E 04103 2017 77.

- CENTRO DE ESTUDIOS Y COMUNICACIONES ALTERNATIVAS, CIF:
G-46236253, nº. de factura: 21 de 02/01/2018 por un importe total de 387,20 € (320,00 € más
67,20 € por 21 % de IVA) con fecha de entrada 02/01/2018. DO: 2018/315. EXP. E 04103 2017
77.
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- INTERVALENCIA, SA, CIF: A-46218558, nº. de factura: 2017-0000913 de 30/11/2017
por un importe total de 6.525,53 € (5.393,00 € más 1.132,53 € por 21 % de IVA) con fecha de
entrada 16/12/2017. DO: 2017/30373. EXP. E 04103 2017 82.

Segundo. Aprobar y disponer el gasto total  de  75.065,24 €, con cargo a las siguientes

aplicaciones:

- AG530 92600 22602 del Presupuesto, prop. 2018/256, items 2018/15720, 15750, 15770,
15780, 15800, 15830, 15840, 15850, 15870, 15880, 15890, 15900, 15910, 15940, 15980, 15990,
16000, 16010, 16020, 16030, 16060, 16070, 16080, 16090, 16100, 16110, 16120, 16130, 16140,
16150, 16160, 16170, 16200, 16210, 16220, 16240, 16250, 16260, 16270, 16280, 16290, 16300,
16320, 16330, 16340, 16350, 16360, 16370, 18380, 16390, 16400 y 16410.

- AG530 92600 22799, prop. 2018/662, ítem 2018/33080."

46 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05302-2017-000589-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE VIVENDA. Proposa renovar el contracte d’arrendament d’una vivenda municipal
situada a la plaça de la Santa Creu.

"HECHOS

Primero. Con fecha 24 de febrero de 1988, se suscribió contrato de arrendamiento con Dª.
****** de la vivienda de propiedad municipal sita en plaza Santa Cruz, núm. ******, pta.
****** de esta ciudad, con efectos desde el día 1 de marzo del mismo año.

Segundo. La cláusula decimotercera del contrato de arrendamiento inicial dice que el plazo
de vigencia del contrato se fija en cinco años, pudiendo ser renovado por igual tiempo a solicitud
del inquilino y siempre que el inquilino mantenga las condiciones para ser adjudicatario de una
vivienda de protección oficial de promoción pública.

La interesada ha solicitado la renovación del contrato de conformidad con la citada
cláusula.

Tercero. La vivienda objeto del contrato de arrendamiento para el que se solicita
renovación, pertenece a un edificio incluido en el I Programa de Rehabilitación del Centro
Histórico.

Según los antecedentes, la finalidad del citado programa no consiste solo en proceder a la
rehabilitación física de los edificios, sino también en regenerar el Centro Histórico posibilitando
la existencia de unos habitantes estables, atrayendo a la población y facilitando su arraigo en el
barrio.

Cuarto. Se han aportado por la Sra. ****** documentos acreditativos de estar al corriente
de los servicios de la vivienda y de los ingresos que percibe.
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Quinto. Por la Oficina Técnica de Patrimonio con fecha 31 de enero de 2018 se ha emitido
informe en el que se indica que la vivienda se encuentra en perfecto estado de conservación.

Sexto. Mediante consulta informática al sistema SIEM se ha comprobado que la solicitante
se encuentra al corriente del pago de las rentas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La cláusula decimotercera del contrato de arrendamiento suscrito 24 de febrero de
1988 que establece: 'El plazo de vigencia de este contrato se fija en 5 años, pudiendo ser
renovado por igual tiempo siempre que exista solicitud del inquilino en tal sentido, …y siempre
que el mismo mantenga las condiciones para ser adjudicatario de una vivienda de protección
oficial de promoción pública…'.

Segundo. La disposición derogatoria única del Decreto 90/2009, de 26 de junio, del
Consell que aprueba el Reglamento de Viviendas de Protección Pública, mantiene la vigencia del
título III del Decreto 75/2007, de 18 de mayo, del Consell, requiriendo el artículo 165 de este
último que los arrendatarios mantengan las condiciones exigibles para la adjudicación de
viviendas de promoción pública.

Tercero. El artículo 154 de la citada norma regula los requisitos para ser adjudicatario de
una vivienda de promoción pública, entre los cuales se encuentra carecer de vivienda y no
exceder de un límite de ingresos, el cual está establecido en 3,5 veces el indicador público de
renta de efectos múltiples conforme la disposición adicional novena del Decreto 90/2009, de 26
de junio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Viviendas de Protección Pública.

Cuarto. La determinación del indicador público de renta de efectos múltiples para el
ejercicio 2017 ha sido establecido en la disposición adicional octogésima segunda de la Ley
17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, el cual se
encuentra prorrogado.

Quinto. La competencia para resolver en esta materia corresponde a la Alcaldía en virtud
de lo dispuesto en el artículo 124.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local. No obstante, mediante Resolución de Alcaldía número 20, de fecha 26 de junio
de 2015, se ha delegado en la Junta de Gobierno Local la competencia para la adopción de
cualquier resolución relativa a la gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la
concejala delegada de Gestión de Patrimonio Municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Renovar el contrato de arrendamiento de la vivienda de propiedad municipal, sita
en la plaza Santa Cruz, ******, pta. ****** de València, suscrito entre el Ayuntamiento de
València y Dª. ******, por un periodo de cinco años y con efectos desde el 1 de marzo de 2018,
pudiendo ser objeto de renovación siempre que exista solicitud del inquilino en tal sentido, de
conformidad con la cláusula décimotercera del mismo."

 

DESPATX EXTRAORDINARI
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DESPATX EXTRAORDINARI

 

L'alcaldia-presidència dóna compte dels vint-i-huit punts que integren el Despatx
Extraordinari relacionat de la present sessió; i feta prèviament declaració d'urgència, aprovada
per unanimitat de tots els membres presents, se sotmet a consideració cada un d'ells.

 

47. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00201-2017-000037-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
GABINET D'ALCALDIA. Proposa desestimar parcialment el recurs de reposició interposat
contra l'acord de la Junta de Govern Local de 2 de febrer de 2018.

"Vist el recurs de reposició interposat pel Sr. Eusebio Monzó Martínez (NIF ******),
portaveu del Grup Municipal Popular de l’Ajuntament de València, contra l’acord de 2 de febrer
de 2018, de la Junta de Govern Local, pel qual s’aprova el text del conveni de col·laboració amb
la Societat Coral El Micalet, es fa constar els següents:

FETS

Primer. L’alcalde, per mitjà de la moció de 16 de novembre de 2017, va proposar 'iniciar
les actuacions administratives oportunes per a l’aprovació i subscripció per l’Excm. Ajuntament
de València i la Societat Coral El Micalet d’un conveni amb la finalitat de determinar un marc de
col·laboració mútua en el desenvolupament d’activitats i projectes culturals, de promoció i ús del
valencià així com la participació social de les entitats cíviques en la ciutat de València'.

Segon. En compliment de la moció de l’alcalde, el Gabinet d’Alcaldia va tramitar en
l’expedient 00201 2017 37 la proposta d’acord de la Junta de Govern Local en data 12 de
desembre de 2017, amb la finalitat d’aprovar el text del conveni de col·laboració amb la Societat
Coral El Micalet. La proposta, a la vista de l’informe de fiscalització de data 28 de desembre de
2017, del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General, va veure demorada la seua tramitació
fins al correcte acompliment de les qüestions que s’hi plantejaven.

Tercer. La Junta de Govern Local, en sessió ordinària de data 19 de gener de 2018, en
compliment de les disposicions de l’article 13.4 de l’Ordenança general de subvencions de
l’Ajuntament de València, va donar la seua conformitat a la proposta d’acord de subvenció
formulada pel Gabinet d’Alcaldia a la Junta de Govern Local, respecte a la Societat Coral El
Micalet.

Quart. Una vegada acomplits tots els tràmits indicats en l’informe de fiscalització de data
28 de desembre de 2017, del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General, la Junta de Govern
Local, en sessió ordinària celebrada el 2 de febrer de 2018, va aprovar el text del conveni de
col·laboració amb la Societat Coral El Micalet.
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Cinqué. En el punt V de la memòria justificativa de data 14 de novembre de 2017
s’indiquen els motius que justificarien que la subvenció que s’atorga no estiga subjecta a
concurrència competitiva i, si bé en l’informe previ de fiscalització de data 29 de gener de 2018,
del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General, es fan constar unes 'observacions
complementàries', en cap cas han sigut element que haja impedit que la proposta d’acord fóra
fiscalitzada de conformitat. En tot cas, estes observacions tindrien la consideració de
recomanació a l’efecte de millorar (si és possible) el procediment d’atorgament de les
subvencions.

Sisé. En la clàusula segona del text del conveni esmentat s’indica: 'Com a contribució al
desenvolupament de les activitats que la Societat Coral El Micalet realitze l’any 2017 a València,
l’Ajuntament es compromet a fer una aportació de vint-i-cinc mil euros (25.000,00 €)', i en la
clàusula sisena s’indica: 'Este conveni té vigència des de la data de la firma fins al 31 de
desembre de 2017 [...] no obstant això, se subvencionen activitats des de l’1 de gener de 2017'.

Seté. Si bé a la vista del text del conveni aprovat es comprova que la seua finalitat era
subvencionar activitats realitzades per la Societat Coral El Micalet durant l’exercici 2017, no
obstant això, a causa de la demora en la tramitació administrativa com a conseqüència d’haver
d’esmenar la falta de documentació i/o defectes indicats en l’informe de fiscalització de data 28
de desembre de 2017, del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General, això ha determinat que
la redacció de la clàusula sisena incórrega en un error material en indicar que 'este conveni té
vigència des de la data de la firma fins al 31 de desembre de 2017', el manteniment de la qual
impediria a l’acte administratiu aconseguir la seua finalitat, i amb això uns perjudicis irreparables
a la Societat Coral El Micalet, quan esta no ha sigut responsable en cap cas de la demora de la
tramitació administrativa.

FONAMENTS DE DRET

Primer. Els articles 48.2, 49.2, 51, 52.1 i 2 i 109.2 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del
procediment administratiu comú de les administracions públiques, disposen:

- Art. 48.2: '[...] el defecte de forma només determinarà l’anul·labilitat quan l’acte no tinga
els requisits formals indispensables per a assolir el seu fi o done lloc a la indefensió dels
interessats'.

- Art. 49.2: 'La nul·litat o anul·labilitat en part de l’acte administratiu no implica la de les
seues parts independents d’aquella, llevat que la part viciada tinga tanta importància que sense
esta l’acte administratiu no s’hauria dictat'.

- Art. 51: 'L’òrgan que declare la nul·litat o anul·le les actuacions ha de disposar sempre la
conservació d’aquells actes i tràmits el contingut dels quals s’hauria mantingut igual si no
s’haguera comés la infracció'.

- Art. 52.1: 'L’Administració pot convalidar els actes anul·lables, i reparar els vicis que
presenten'.
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- Art. 52.2: 'L’acte de convalidació té efecte des de la seua data, llevat del que disposa
l’article 39.3 per a la retroactivitat dels actes administratius'.

- Art. 109.2: 'Les administracions públiques poden rectificar, així mateix, en qualsevol
moment, d’ofici o a instància dels interessats, els errors materials, de fet o aritmètics existents en
els seus actes'.

Segon. Si bé l’article 63.1.  de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases delb
règim local, així com l’article 209 del Reglament d’organització, funcionament i règim jurídic de
les entitats locals, aprovat pel Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre, disposen que
'juntament amb els subjectes legitimats en el règim general del procés contenciós administratiu,
poden impugnar els actes i acords de les entitats locals que incórreguen en infracció de
l’ordenament jurídic els membres de les corporacions que haguen votat en contra d’estos actes i
acords', jurisprudència reiterada del Tribunal Constitucional (verbigràcia STC 173/2004, Sala 2,
de 18/10/2004, i STC 210/2009, Sala 1, de 26/11/2009) determina que 'no tindria sentit admetre
la legitimació d’eixe membre d’una corporació local, únicament, quan haguera concorregut en
sentit dissident a la formació de la voluntat d’un òrgan col·legiat, per a negar-la a qui no haguera
format part de l’òrgan per causes alienes a la seua voluntat, o fins i tot per apartament deliberat
dels representants majoritaris, i més encara quan és idèntic, en un cas i en l’altre, l’«interés en el
correcte funcionament de la corporació» que subjau en el títol legitimador que ara s’examina'.

Tercer. L’article 3.1.  de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector públic,e
establix entre els principis que han de respectar les administracions públiques en la seua actuació
el de 'bona fe, confiança legítima i lleialtat institucional'.

Doncs bé, a propòsit d’este principi, el nostre Tribunal Suprem ha declarat en la seua
Sentència de 28 de febrer de 2017 (recurs 402/2016; ponent: ******) el següent:

'Respecte als principis, íntimament relacionats, de seguretat jurídica i confiança legítima,
que tenen l’origen immediat en el que es preveu en l’article 9.3 de la Constitució
(EDL 1978/3879) espanyola de 1978, hem dit en la nostra sentència de 26 d’abril de 2010 (recurs
de cassació núm. 7592/2005) que:

«El principi de confiança legítima, que té l’origen en el dret administratiu alemany i que
constituïx en l’actualitat, des de les sentències del Tribunal de Justícia de la Comunitat Europea
de 22 de març de 1961 i 13 de juliol de 1965 (assumpte Lemmerz-Werk), un principi general del
dret comunitari, ha sigut objecte de recepció per la jurisprudència d’esta sala del Tribunal
Suprem (entre altres, en les sentències d’1 de febrer de 1990, 13 de febrer de 1992, 17 de febrer,
5 de juny, 28 de juliol de 1997, 10 de maig, 13 i 24 de juliol de 1999, 4 de juny de 2001 i 15
d’abril de 2002) i s’ha consagrat també en la Llei 30/92, de 26 de novembre (EDL 1992/17271),
de règim jurídic de les administracions públiques i del procediment administratiu comú, després
de la seua modificació per la Llei 4/1999, que en el seu article 3, número 1, paràgraf 2, conté la
redacció següent: 'Igualment, hauran de (les administracions públiques) respectar en la seua
actuació els principis de bona fe i de confiança legítima'.

L’abast d’este principi ha sigut recordat en la sentència recent de 13 de maig de 2009
(cassació 2357/07), que reproduïx el que s’ha declarat en la sentència de 15 d’abril de 2002:
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'El principi de protecció a la confiança legítima, relacionat amb els més tradicionals, en el
nostre ordenament, de la seguretat jurídica i la bona fe en les relacions entre l’Administració i els
particulars, comporta, segons la doctrina del Tribunal de Justícia de la Comunitat Europea i la
jurisprudència d’esta sala, que l’autoritat pública no puga adoptar mesures que resulten contràries
a l’esperança induïda per la raonable estabilitat en les decisions d’aquella, i en funció de les quals
els particulars han adoptat determinades decisions. O, dit en altres termes, la virtualitat del
principi que s’invoca pot suposar l’anul·lació d’un acte de l’Administració o el reconeixement de
l’obligació d’esta de respondre de l’alteració (produïda sense coneixement anticipat, sense
mesures transitòries suficients perquè els subjectes puguen acomodar la seua conducta i
proporcionades a l’interés públic en joc, i sense les degudes mesures correctores o
compensatòries) de les circumstàncies habituals i estables, generadores d’esperances fundades de
manteniment (cf. STS de 10 de maig, 13 i 24 de juliol de 1999 i 4 de juny de 2001). Però això en
el benentés que no poden apreciar-se els necessaris pressupòsits per a l’aplicació del principi
invocat en la mera expectativa d’una invariabilitat de les circumstàncies, i que ni el principi de
seguretat jurídica ni el de la confiança legítima garantixen que les situacions d’avantatge
econòmic que comporten un enriquiment que s’estima injust s’hagen de mantindre irreversibles'»
(FD sisé)'.

Quart. De conformitat amb el que es disposa en l’article 69.2.  del Reglament orgànic deh
govern i administració de l’Ajuntament de València, se sotmetran a informe de l’Assessoria
Jurídica Municipal 'les propostes d’inadmissió o desestimació total o parcial dels recursos de
reposició, quan es fonamenten en motius estrictament jurídics'.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Desestimar parcialment el recurs de reposició interposat pel Sr. Eusebio Monzó
Martínez (NIF ******), portaveu del Grup Municipal Popular de l’Ajuntament de València,
contra l’acord de 2 de febrer de 2018 de la Junta de Govern Local, pel qual s’aprova el text del
conveni de col·laboració amb la Societat Coral El Micalet ja que, si bé no s’aprecia l’existència
del motiu de nul·litat al·legat en este, no obstant això sí que ha quedat acreditada l’existència
d’un error material en la redacció de la clàusula sisena, un error motivat per la demora en la
tramitació administrativa del text del conveni, com a conseqüència d’haver d’esmenar la falta de
documentació i/o defectes indicats en l’informe de fiscalització de data 28 de desembre de 2017,
del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General.

Segon. D’acord amb el principi de confiança legítima previst en l’article 3.1.e de la Llei
40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector públic, així com les disposicions de l’article
109.2 de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu comú de les
administracions públiques, rectificar l’error material existent en la clàusula sisena del text del
conveni esmentat, en el sentit següent:

On diu:

'[...] Este conveni té vigència des de la data de la firma fins al 31 de desembre de 2017
[...]'.
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Ha de dir:

'[...] Este conveni té vigència des de l’1 de gener i fins al 31 de desembre de 2017 [...]'."

48. (E 2) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00201-2018-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
GABINET D'ALCALDIA. Proposa autoritzar i disposar el gasto i reconéixer l'obligació en
concepte d'aportació municipal a la Federació Espanyola de Municipis i Províncies de la quota
corresponent a l'exercici 2018.

"Vista la petición formulada en la Alcaldía por la Federación Española de Municipios y
Provincias (FEMP) de fecha 9 de febrero de 201, mediante la cual solicitan el abono de la cuota
de asociado del Ayuntamiento para el año 2018, por un importe de CUARENTA Y CUATRO
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS
(44.488,32 €).

Por moción de la Alcaldía de fecha 13 de febrero de 2018 se propone iniciar los trámites
para el reconocimiento de la obligación a favor de la FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE
MUNICIPIOS Y PROVINCIAS (FEMP), por el importe señalado.

De conformidad con la base 28 de las de ejecución del Presupuesto la competencia
orgánica corresponde a la Junta de Gobierno Local, según el art. 127.1.g) de la LRBRL.

El gasto referido será a cargo de la aplicación presupuestaria A.770 91200 48900, 'OTRAS
TRANSFERENCIAS', del presente ejercicio 2018, donde hay crédito suficiente (propuesta de
gasto 2018/00932-ítem de gasto 2018/042240).

De acuerdo con el visto bueno del responsable del Servicio, a la fiscalización de
conformidad por la Intervención General y la imputación del documento de obligación núm.
2018/2456 a la aplicación presupuestaria correspondiente, previa declaración de urgencia,  se
acuerda:

Primero. Autorizar y disponer de un gasto y reconocer la obligación a favor de la

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS (CIF G28783991), por un

importe total de CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO

EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (44.488,32 €) según relación de documentos de

obligación número 2018/00625.

Segundo. El gasto se realizará con cargo a la aplicación A.770 91200 48900, 'OTRAS
TRANSFERENCIAS', del vigente Presupuesto 2018, con número de propuesta de gasto
2018/00932-ítem de gasto 2018/042240."
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##ANEXO-1633445##

                                                                               
ANY/NUM.REL: 2018/000625                                                       
EXPEDIENTE : E 00201 2018 000006 00                                            
NUM. TOTAL DOCS. OB.:      1                                                   
IMPORTE TOTAL       :      44.488,32                                           
                                                                               
DOC.O/ACRE AÑO NUM.PROP-GASTO     REF.    APLIC. PP TARIA/TEXTO   IMPORTE       
---------- ---------------------- ------- --------- ------------ -------------- 
2018002456 2018 00932 2018 042240 Aportac 2018A.770 9120048900        44.488,32 
  FEMP                                    APORTACIÓ  FEMP, QUOTA 2018           
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49. (E 3) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00703-2017-000006-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE TRANSPARÈNCIA I GOVERN OBERT. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació en concepte d'adquisició de llibres.

"FETS

PRIMER. Per Resolució número JM-55, de data 10 de juliol del 2017, es contractà amb la
mercantil TIRANT LO BLANCH (CIF B46961389) per un import total de 158,10 €, 4 % d’IVA
inclòs, segons la proposta de despesa 2017/3123 i ítem 2017/105900, l'adquisició dels llibres:

1. 'El dret públic de la crisi econòmica. Sector públic i transparència. Cap a un nou dret
administratiu'

2. 'La transparència de la informació de les adminstracions públiques: el dret de les
persones per saber i l'obligació de difondre informació pública de forma activa'

3. 'Llibre blanc de la gestió d'oficina de transparència'

Necessaris per a la consulta i desenvolupar la feina amb eficiència i eficàcia.

SEGON. Es considerà d'interés sustituir el llibre: 

1. 'El dret públic de la crisi econòmica. Sector públic i transparència. Cap a un nou dret
administratiu',

per: 

1. 'Smart Cities' 

i es va sol·licitar eixe canvi a TIRANT LO BLANCH.

Com a conseqüencia, es va produir una modificació a la baixa del import passant de 158,10
€ a 150,45 €, IVA inclòs.

TERCER. En data 29 de gener del 2018 es presenta per TIRANT LO BLANCH, factura
núm. 125505 de data 3 d’octubre del 2017 per import de 150,45 €, IVA inclòs, pels llibres
adquirits, fora del termini establert en les normes de tancament del Pressupost.

QUART. En el vigent exercici pressupostari, s’aplica el crèdit suficient i adequat de 150,45
€ IVA inclòs, a l’aplicació pressupostària assignada a este centre gestor JG170 92400 22001,
denominada 'PREMSA, REVISTES, LLIBRES I ALTRES PUBLICACIONS', segons proposta
de despesa 2018/00888 i ítem de despesa 2018/038500, per poder reconèixer l’obligació de la
factura núm. 125505, que dóna lloc a la tramitació de l'expedient.

A aquests antecedents de fet són aplicable els següents:

FONAMENTS DE DRET



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 o

K
t/

 O
V
M

K
 z

X
n
X
 d

tJ
k 

O
7
n
Z
 1

4
R
p
 Q

S
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 05/03/2018 ACCVCA-120 6868372034299598397

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 DE FEBRER DE 2018 81

PRIMER. Bases 30a i 31a de les bases d’execució del Pressupost general municipal del
2018.

SEGON. L'òrgan competent per a adoptar l'acord és la Junta de Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Primer. Autoritzar, disposar la despesa i reconèixer l’obligació per import de 150,45 € IVA
inclòs (cent cinquanta euros amb quaranta-cinc cèntims) a TIRANT LO BLANCH, amb CIF
B46961389, per l’adquisició de llibres, de conformitat amb el que es disposa en la base 31ª.2.a)
de les d’execució del Pressupost municipal, corresponent al exercici 2018.

Segon. Abonar a TIRANT LO BLANCH, amb CIF B46961389, la quantitat de 150,45 € de
la factura núm. 125505 de data 3 d’octubre del 2017, amb càrrec a l’aplicació JG170 92400
22001, denominada 'PREMSA, REVISTES, LLIBRES I ALTRES PUBLICACIONS' del vigent
Pressupost econòmic segons proposta de despesa 2018/00888 i ítem de despesa 2018/038500.

Tercer. El present acord s’haurà de traslladar a la Intervenció General Servici Fiscal de
Gastos i al Servici de Comptabilitat."

50. (E 4) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2018-000020-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa incoar expedient disciplinari a un agent de la Policia
Local.

"HECHOS 

PRIMERO. El comisario principal jefe del Cuerpo de Policía Local de València, el día 19
de febrero de 2018 dio cuenta de la nota interior emitida por el mando de la Unidad de UCOs, a
la que acompañaba informe firmado por el inspector ****** y el oficial ******, en el que
comunicaban que el día 10 de febrero de 2018, sobre las 22:18 horas, se recibió en la Sala de
Transmisiones de la Policía Local una llamada telefónica en la que se comunicaba que una
patrulla del Cuerpo Nacional de Policía con indicativo Sigma-11 se encontraba interviniendo en
un local público denominado ******, sito en esta ciudad, con un agente de la Policía Local de
València que encontrándose franco de servicio y haciendo uso de su carnet profesional, mantenía
un comportamiento incorrecto con empleados del local, con clientes del mismo e incluso con los
miembros de la Policía Nacional que, atendiendo una reclamación ciudadana, se encontraban
llevando a cabo la intervención policial e identificación del agente de Policía Local.

Personado en el lugar el inspector de Policía Local con NIP ****** acompañado del
oficial con NIP ******, se entrevistaron con el mando de la patrulla de Policía Nacional,
subinspector con NIP ******, siendo informados sobre que habían sido requeridos por un
ciudadano puesto que una persona que se había identificado como Policía Local exhibiendo un
carnet profesional, el cual se encontraba en un estado de intoxicación etílica, chillando y
metiéndose con la gente. Tras localizarlo, al tratar de identificarlo se dirigió al subinspector de la
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Policía Nacional con palabras tales como 'hijo de puta, quiero saber tu placa, te voy a machacar,
' y que además le habían intervenido una bolsita con una sustancia blanca,no sabes quién soy yo

al parecer cocaína, por lo que levantaron acta por infracción a la Ley de Seguridad Ciudadana e
incautaron la sustancia. 

SEGUNDO.  Tras esta información, el inspector de Policía Local entabla contacto con
quien resultó ser ******, con NIP ******, que presta sus servicios en la ****** UDI de la
Policía Local, el cual, según consta en el informe emitido por el reseñado inspector, se
encontraba en el local sentado, cabizbajo y en un estado de plena intoxicación etílica o de
psicotrópicos, quien preguntado sobre su comportamiento, mantenía una fijación permanente
sobre la persona del subinspector de la Policía Nacional, profiriendo constantes insultos,
improperios y frases inconexas.

Por todo ello, haciéndose cargo del servicio, tras dar las oportunas explicaciones a los allí
presentes, dado el estado en el que se encontraba el agente de Policía Local ******, se le trasladó
a su domicilio, donde se entrevistaron con la esposa, manifestando ésta que era la primera vez
que se producía una situación como la que estaba viviendo su marido, pero no obstante, viendo el
estado en el que se encontraba, a fin de evitar alguna situación desagradable, optó por trasladarse
junto con su hija menor al domicilio paterno.

Tras asegurarse que el agente en cuestión no tenía a su disposición ningún arma de fuego,
viendo el estado en el que se encontraba y la alteración psíquica que mantenía ofuscado con el
subinspector del Cuerpo Nacional de Policía, se optó por retirarle el carnet profesional y la placa
de Policía, llevando a cabo gestiones en la ****** UDI tendentes al aseguramiento y retirada del
arma reglamentaria, que finalmente se llevó a efecto el día 12 de febrero de 2018, habiéndose
incoado expediente contradictorio al efecto. 

TERCERO. De otro lado, el día 15 de los corrientes, se recibe en la Jefatura oficio de fecha
13 de febrero de 2018, por el que el comisario principal jefe Provincial del Cuerpo de Policía
Nacional da cuenta del informe emitido por el subinspector con carné profesional ******
adscrito a la ****** de la Brigada Provincial de Seguridad Ciudadana de Valencia, en el que
participa la intervención llevada a cabo con el referido agente de Policía Local con NIP ******
que, en lo sustancial, coincide con lo antes expuesto en cuanto al comportamiento del agente de
Policía Local, los insultos proferidos por éste al subinspector del Cuerpo Nacional de Policía y la
incautación y denuncia por la sustancia que le fue ocupada. 

CUARTO. A la vista de lo acontecido, procede la incoación de expediente disciplinario a
fin de determinar los hechos y las circunstancias concurrentes en los mismos, y, en su caso, las
responsabilidades disciplinarias. 

QUINTO. Para la instrucción del procedimiento se propone el nombramiento del comisario
principal de Policía Local, ******. 

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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I.  Es competente para la incoación de expedientes disciplinarios la Junta de Gobierno
Local, de conformidad con lo establecido en el art. 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

II. El art. 98 del Reglamento de la Policía Local, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en
sesión celebrada el día 30 de diciembre de 1999, así como el art. 84 de la Ley 17/2017, de 13 de
diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad
Valenciana, impone unos deberes que los funcionarios de Policía Local deben observar, y no
hacerlo, podría suponer un atentado contra los principios básicos de actuación enumerados en el
art. 5 de la Ley Orgánica 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a la que
expresamente se remite la citada Ley 17/2017 en su artículo 32; y, en consecuencia, una
infracción disciplinaria, por lo que procede la incoación de un expediente disciplinario a fin de
determinar los hechos y, en su caso, responsabilidades disciplinarias. 

III. El procedimiento a seguir es el establecido en los artículos 17 y siguientes de la Ley
Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero.  Incoar procedimiento disciplinario a ******, agente de Policía Local de esta
Corporación con NIP ******, para la comprobación de los hechos y, en su caso, exigencia de
responsabilidades en las que haya podido incurrir como consecuencia de su conducta
presuntamente irregular. 

Segundo. Nombrar instructor del expediente a ******, comisario principal de la Policía
Local, quien deberá designar secretario/a del mismo a un funcionario/a de este Ayuntamiento,
debiendo notificar al expedientado la designación del instructor y secretario/a, al objeto de que
pueda ejercer el derecho de recusación que reglamentariamente le alcance."

51. (E 5) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2018-000022-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa incoar expedient disciplinari a un agent de la Policia
Local.

"HECHOS 

PRIMERO. El día 19 de febrero de 2018, el comisario principal jefe del Cuerpo de Policía
Local de València, dio cuenta del informe emitido por el comisario responsable de Recursos
Humanos en el que se participaba que el día 9 del mismo mes y año el agente de Policía Local
con NIP ******, ******, sufrió la sustracción de su carnet profesional y su tarjeta con
certificado digital, habiendo formulado denuncia en la Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía
de Exposición en fecha 11/02/2018. 
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SEGUNDO. Los hechos pudieran haberse producido como consecuencia de una actuación
negligente del funcionario de Policía Local y, en consecuencia, procede la apertura de expediente
disciplinario a fin de determinar las circunstancias en las que se produjo la sustracción. 

TERCERO.  Para la instrucción del procedimiento se propone el nombramiento del
comisario principal de la Policía Local de València ******. 

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I.  Es competente para la incoación de expedientes disciplinarios la Junta de Gobierno
Local, de conformidad con lo establecido en el art. 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

II. Los hechos podrían determinar el incumplimiento, por parte del agente de Policía Local,
de los deberes que a los funcionarios de Policía Local de València les impone el art. 98 del
Reglamento de la Policía Local, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
30 de diciembre de 1999 y, de ser así, atentaría contra los principios básicos de actuación
enumerados en el art. 5 de la Ley Orgánica 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad a los que se remite el artículo 32 de la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de la
Generalitat Valenciana, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad Valenciana, y por
consiguiente una infracción disciplinaria. 

III. El procedimiento a seguir es el establecido en los artículos 17 y siguientes de la Ley
Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Incoar procedimiento disciplinario a ******, agente de Policía Local de València
con NIP ******, para la comprobación de los hechos y exigencia de responsabilidades en las que
haya podido incurrir como consecuencia de la sustracción de los distintivos de identificación
como miembro del Cuerpo de Policía Local de València. 

Segundo. Nombrar instructor del expediente a ******, comisario principal de la Policía
Local, quien deberá designar secretario/a del mismo a un funcionario/a de este Ayuntamiento,
debiendo notificar al expedientado la designación del instructor y secretario/a, al objeto de que
pueda ejercer el derecho de recusación que reglamentariamente le alcance."

52. (E 6) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2017-004254-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació
corresponent a diverses factures/certificacions.

"Hechos
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Se inicia el trámite de aprobación del reconocimiento de obligación de pago de gastos

autorizados y dispuestos en el ejercicio 2017 que no se incorporan como remanentes al ejercicio

2018, que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 32, de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de

abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, deben destinarse a la reducción

del endeudamiento neto municipal, con arreglo al siguiente detalle:

1. Factura nº. 2 de fecha 21/12/2017, correspondiente a la certificación 2/2017 del mes de
diciembre, por un importe de 50.417,94 €, emitida por la empresa Binaria Compañía General de
Construcciones, SL, con CIF B97229371, con motivo de la adjudicación, mediante acuerdo de
Junta de Gobierno Local de 8 de septiembre de 2017, del contrato de obras de
'Acondicionamiento de paso de peatones en paso inferior Gran Vía Germanías-Ramón y Cajal'
(01801/2016/249), con crédito autorizado y dispuesto en la aplicación presupuestaria
LJ160/13300 61900, ppta. de gasto 2017/612, ítem 2017/29980.

2. Factura nº. 8006 de fecha 23/1/2018, correspondiente a la certificación nº. final del mes
de mayo de 2017, por un importe de 1.516,53 €, emitida por Jesús Felipe Troyano García, NIF
******, con motivo de la adjudicación, mediante RA GG-563 de fecha 18/11/2016, del contrato
de servicios de 'Dirección de obra y coordinador de seguridad y salud de las obras de
construcción de un carril bici en la carretera de Malilla' (01801/2016/4332), con crédito
autorizado y dispuesto en la aplicación presupuestaria LJ160/13300/61900, ppta. de gasto
2016/4702, ítem 2017/5070.

3. Factura nº. 326, de fecha 28/12/2016, correspondiente a la certificación 2 final/2018 del
mes de enero, por un importe de 426,78 €, emitida por la empresa Soluciones Civiles y Técnicas,
SL, con CIF B98316326, con motivo de la adjudicación, mediante RA GG-445 de fecha
9/11/2017, del contrato de servicios de 'Dirección de obra y coordinador de seguridad y salud
para las obras de supresión de bordillos de carril bici en diversas calles de la ciudad de València.
Zona Norte' (01801/2017/3288), con crédito autorizado y dispuesto en la aplicación
presupuestaria LJ160/13300/61900, ppta. de gasto 2017/4864, ítem 2017/156710.

Fundamentos de Derecho

Único. De acuerdo con la base 31ª.2.a) de las de ejecución del Presupuesto para el ejercicio
2018, la competencia orgánica para la aprobación del reconocimiento de la obligación para el
pago de gastos debidamente autorizados y dispuestos en un ejercicio anterior cuando no se haya
incorporado el remanente que lo ampara al Presupuesto corriente, existiendo crédito adecuado y
suficiente en el Presupuesto de 2017, en la aplicación presupuestaria LJ160 13300 61900, en las
propuestas de gasto indicadas anteriormente, recae en la Junta de Gobierno Local, todo ello de
conformidad con lo establecido en el artículo 127.1, letra g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de
las Bases del Régimen Local, y la Disposición Adicional Segunda, punto 3, del RDL 3/2011, de
14 de noviembre, que aprueba el TRLCSP, en relación con lo dispuesto en el artículo 185.1 y 3
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobada por el artículo
único del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:
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Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago a favor de los proveedores,
por los conceptos, facturas e importes y con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 LJ160
13300 61900, que se detallan en el siguiente cuadro:

  Contratista CIF Contrato Factura/cert. Importe DO/RDO Aplic. Pres.

1
Binaria Compañía
G e n e r a l  d e
Construcciones, SL

B97229371
Acondicionamiento de paso de
peatones en paso inferior Gran
Vía Germanías-Ramón y Cajal

2/17

(2/2017 a cta.
diciembre)

50.417,94
2017/30528

2018/299

2018 LJ160
13300 61900
ppta. 18/479

ítem 18/27420

7 Jesús Felipe Troyano
García ******

Dirección de obra y coordinador
de seguridad y salud de las obras
de construcción de un carril bici
en la carretera de Malilla

3

 (c. final mayo
2017)

1.516,53
2018/847

2018/280

2018 LJ160
13300 61900
ppta. 18/468

ítem 17/26800

3 Soluciones Civiles y
Técnicas, SL B98316326

Dirección de obra y coordinador
de seguridad y salud para las
obras de supresión de bordillos
de carril bici en diversas calles
de la ciudad de València. Zona
Norte

8006

(2 final/2018 enero)
426,78

2018/1066

2018/326

2018 LJ160
13300 61900
ppta. 18/531

ítem 18/28030."

53. (E 7) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000410-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació en concepte de prestació
dels servicis d'anàlisi i actualització del Pla Estratègic de l'Esport de la ciutat de València.

"HECHOS

PRIMERO. Por Resolución de Alcaldía nº. GM-251, de fecha 23 de octubre de 2017, se
adjudicó el contrato menor de servicios de 'Análisis y actualización del Plan Estratégico del
Deporte de la ciudad de València' a la Universitat de València, con CIF Q4618001D, por un
importe de 19.360,00 €, IVA incluido, autorizándose y disponiéndose el gasto por dicho importe,
con cargo a la aplicación presupuestaria MJ700 34100 22799 del Presupuesto municipal 2017,
propuesta de gasto nº. 2017/4866, ítem de gasto 2017/155910.

SEGUNDO. La citada entidad adjudicataria presenta la factura nº. 15, de fecha 2 de enero
de 2018, por un importe 19.360,00 €, IVA incluido. Consta informe de la Fundación Deportiva
Municipal (FDM), como oficina técnica del Ayuntamiento de València en materia de deportes,
en el que se señala que dicha factura se entiende conforme y corresponde a los trabajos prestados
en cumplimiento del mencionado contrato menor. La factura ha sido conformada por los técnicos
de la FDM y por la Jefatura del Servicio de Deportes.

TERCERO. La concejala delegada de Deportes formula moción para que se inicien los
trámites oportunos para proceder al reconocimiento de la obligación a favor de la citada entidad,
dado que existe crédito suficiente y adecuado en la aplicación presupuestaria MJ700 34100
22799 del Presupuesto municipal 2018.

CUARTO. La jefa del Servicio de Deportes elabora memoria en la que manifiesta que el
gasto tiene su origen en la prestación del contrato de servicios de 'Análisis y actualización del
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Plan Estratégico del Deporte de la ciudad de València', adjudicado por la Resolución de Alcaldía
anteriormente mencionada, en la que se autorizó y dispuso el gasto correspondiente con cargo a
la aplicación presupuestaria MJ700 34100 22799 del Presupuesto municipal 2017.

QUINTO. No habiéndose incorporado como remanente al vigente Presupuesto de 2018 el
crédito reservado para la atención del gasto y existiendo crédito adecuado y suficiente en el
mismo, se elabora propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria MJ700 34100
22799 del Presupuesto municipal 2018.

SEXTO. El Servicio Fiscal de Gastos emite informe en el que fiscaliza de conformidad la
propuesta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 216.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que establece
que 'el contratista tendrá derecho al abono de la prestación realizada en los términos establecidos
en esta Ley y en el contrato, con arreglo al precio convenido'.

SEGUNDO. Asimismo, es de aplicación lo dispuesto en la base 31.2.a de las de ejecución
del Presupuesto municipal de 2018.

TERCERO. Es competente para resolver la Junta de Gobierno Local, de conformidad con
lo dispuesto en la base 31.2 de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aprobar, disponer y reconocer la obligación a favor de la Universitat de València,
con CIF Q4618001D, por importe de 19.360,00 €, derivada de la factura nº. 15 de fecha 2 de
enero de 2018, correspondiente al contrato menor de servicios de 'Análisis y actualización del
Plan Estratégico del Deporte de la ciudad de València', adjudicado por Resolución de Alcaldía nº.
GM-251, de fecha 23 de octubre de 2017.

Segundo. El citado gasto irá con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 MJ700 34100
22799, propuesta de gasto nº. 2018/891, ítem de gasto 2018/038430, RDO 2018/583, DO
2018/845."

54. (E 8) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2017-000451-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació corresponent al
muntatge de l'estand d'Esports a l'Expojove 2017-2018.

"HECHOS

PRIMERO. Por Resolución de Alcaldía nº. GM-320, de fecha 24 de noviembre de 2017, se
adjudicó el contrato menor de servicios para el 'Montaje del stand de Deportes en Expojove
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2017-2018', a la entidad Creasinergias, SL, con CIF B98343528, por un importe de 17.934,86 €,
IVA incluido, autorizándose y disponiéndose el gasto por dicho importe, con cargo a la
aplicación presupuestaria MJ700 34100 22799 del Presupuesto municipal 2017, propuesta de
gasto nº. 2017/5404, ítem de gasto 2017/166770.

SEGUNDO. La citada entidad adjudicataria presenta la factura nº. 70, de fecha 26 de
diciembre de 2017, por un importe de 17.934,86 €, IVA incluido. Consta informe de la
Fundación Deportiva Municipal (FDM), como oficina técnica del Ayuntamiento de València en
materia de deportes, en el que se señala que dicha factura se entiende conforme y corresponde a
los trabajos prestados en cumplimiento del mencionado contrato menor. La factura ha sido
conformada por los técnicos de la FDM y por la Jefatura del Servicio de Deportes.

TERCERO. La concejala delegada de Deportes formula moción para que inicien los
trámites oportunos para proceder al reconocimiento de la obligación a favor de la citada entidad,
dado que existe crédito suficiente y adecuado en la aplicación presupuestaria MJ700 34100
22799 del Presupuesto municipal 2018.

CUARTO. La jefa del Servicio de Deportes elabora memoria en la que manifiesta que el
gasto tiene su origen en la prestación del contrato de servicios para el 'Montaje del stand de
Deportes en Expojove 2017-2018', adjudicado por la Resolución de Alcaldía anteriormente
mencionada, en la que se autorizó y dispuso el gasto correspondiente con cargo a la aplicación
presupuestaria MJ700 34100 22799 del Presupuesto municipal 2017.

QUINTO. No habiéndose incorporado como remanente al vigente Presupuesto de 2018 el
crédito reservado para la atención del gasto y existiendo crédito adecuado y suficiente en el
mismo, se elabora propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria MJ700 34100
22799 del Presupuesto municipal 2018.

SEXTO. El Servicio Fiscal de Gastos emite informe en el que fiscaliza de conformidad la
propuesta.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 216.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que establece
que 'el contratista tendrá derecho al abono de la prestación realizada en los términos establecidos
en esta Ley y en el contrato, con arreglo al precio convenido'.

SEGUNDO. Asimismo, es de aplicación lo dispuesto en la base 31.2.a de las de ejecución
del Presupuesto municipal de 2018.

TERCERO. Es competente para resolver la Junta de Gobierno Local, de conformidad con
lo dispuesto en la base 31.2 de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2018.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:
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Primero. Aprobar, disponer y reconocer la obligación a favor de la entidad Creasinergias,
SL, con CIF B98343528, por importe de 17.934,86 €, derivada de la factura nº. 70 de fecha 26 de
diciembre de 2017, correspondiente al contrato menor de servicios para el 'Montaje del stand de
Deportes en Expojove 2017-2018', adjudicado por Resolución de Alcaldía nº. GM-320, de fecha
24 de noviembre de 2017.

Segundo. El citado gasto irá con cargo a la aplicación presupuestaria 2018 MJ700 34100
22799, propuesta de gasto nº. 2018/895, ítem de gasto 2018/038460, RDO 2018/587, DO
2018/464."

55. (E 9) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2017-000547-00 PROPOSTA NÚM.: 8
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació relatiu a
servicis prestats amb motiu de la festivitat del 9 d'Octubre de 2017.

"En relació a la factura presentada en el Registre Ge-factura que porta causa del contracte
adjudicat per Resolució núm. FT-1078, de data 6 d'octubre del 2017, del regidor delegat de
Cultura Festiva amb motiu de la festivitat del 9 d’Octubre del 2017, s'exposen els següents:

Fets

Primer. Amb motiu de la festivitat del 9 d’Octubre del 2017, per mitjà de Resolució núm.
FT-1078, de data 6 d'octubre de 2017, del regidor delegat de Cultura Festiva, es va adjudicar
mitjançant el procediment de contracte menor determinats servicis i subministraments i servicis
d'animació necessaris per a la celebració del 9 d’Octubre del 2017, a favor de diversos
proveïdors, pels imports i amb subjecció al contingut que resulta de les seues ofertes de
pressupost, i amb càrrec a l'aplicació pressupostària de 2017 EF580 33800 22699, 'Altres gastos
diversos'. Per a atendre tal gasto es va realitzar la proposta de gasto 2017/4580.

Segon. Ha tingut entrada en el Registre Ge-factura la factura que es descriu que porta causa
del contracte adjudicat, i que ha sigut conformada per la cap del Servici de Cultura Festiva:

1. Factura núm. 1, de data 10 de gener de 2018, Registre d’Entrada HRE602018000333, de
data 10 de gener de 2018.

Tercer. En data 30 de gener del 2018 se sol·licita al Servici de Comptabilitat la verificació
del document de l'obligació 2018/1106, i es rep el dia 31 de gener del 2018 el informe de
comptabilitat en el qual es fa constar que s'ha procedit a la comptabilització de la proposta de
verificació del referit document d'obligació en l'exercici 2018. La factura objecte del present
reconeixement d'obligació es pagarà a càrrec del compte 413.

Quart. Per moció del regidor delegat de Cultura Festiva de data de 9 de febrer del 2018, es
proposa que pel Servici de Cultura Festiva es realitzen les actuacions administratives pertinents
per a procedir a aprovar el reconeixement de l'obligació a favor del proveïdor amb els criteris de
la legalitat administrativa i pressupostària d’aplicació, per un import total de 1.152,13 € (IVA
inclòs).
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Quint. En el Pressupost municipal per al 2018 apareix en el sector pressupostari del Servici
de Cultura Festiva l'aplicació pressupostària EF580 33800 22699, conceptuada 'Altres gastos
diversos', del Pressupost municipal de 2018, a càrrec del qual ha sigut efectuada proposta de
gasto núm. 2018/819 de reserva de crèdit, per un import de 1.152,13 euros.

Sext. Pel Servici Fiscal del Gasto s'ha emés l'informe de fiscalització.

Als anteriors fets se li apliquen els següents:

Fonaments de Dret

Únic. En aplicació del que disposa la base 31.2.a) de les d'execució del Pressupost
municipal de 2018, procedix i és competència de la Junta de Govern Local el reconeixement de
l'obligació per correspondre a gastos autoritzats i disposats en un exercici anterior el crèdit del
qual no es va incorporar com a romanent de crèdit al Pressupost corrent, i es considera el
compromís de gasto degudament adquirit.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Únic. Autoritzar, disposar i reconéixer l'obligació per import total de 1.152,13 € (IVA
inclòs) a favor del proveïdor que es detalla a continuació, amb càrrec a l’aplicació pressupostària
EF580 33800 22699, 'Altres gastos diversos', del Pressupost municipal de 2018, pels conceptes i
imports que a continuació es relacionen:

Nº. FACT. PROVEÏDOR CONCEPTE APLIC. PRESUP.

PRESSUPOST

MUNICIPAL 2018

IMPORT

Nº. 1

de data 10/01/2018

ENMOVIMENT COOP. V.

CIF F-98941628

PERSONAL DEL 9 D’OCTUBRE DEL
2017.

EF580 33800 22699

Prop. 2018/819

Ítem 2018/036780

Doc. d’obligació

2018/1106

Rel. de Documents 2018/520

1.152,13 €

(21 % IVA

inclòs)."

56. (E 10) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2018-000058-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa aprovar una modificació per transferència de
crèdits del sector pressupostari del servici.

"HECHOS

PRIMERO. La tenienta de alcalde delegada de Acción Cultural, mediante moción, propone
se inicien los trámites oportunos para la realización de una transferencia de crédito de una
aplicación presupuestaria a otra del presupuesto asignado a dicha Delegación.
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SEGUNDO. Dada la necesidad de incrementar una aplicación presupuestaria, se propone
tramitar una transferencia de crédito desde la aplicación presupuestaria 2018 ED260 33420
22799, 'OTR. TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROF.', por importe de
200.000,00 euros, en la que existe crédito pendiente de asignar a gastos y como aplicación
presupuestaria de destino se propone la 2018 ED260 33420 47900, 'OT. TRANSF. A
EMPRESAS PRIVADAS', todo ello sin que dicha transferencia produzca detrimento del
servicio.

TERCERO. Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en la base 7.10 y siendo ésta
una propuesta de baja en el estado de gastos para financiar una modificación de crédito, se hace
constar que no existe gasto en la cuenta de acreedores pendientes de aplicación en relación con la
aplicación presupuestaria que se pretende minorar.

Así pues, a propuesta de la tenienta de alcalde delegada de Acción Cultural, la distribución
se llevaría a cabo según el siguiente detalle:

BAJA en la aplicación presupuestaria:

2018 ED260 33420 22799, 'OTR. TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS
Y PROF.', por importe de 200.000,00 euros

ALTA en la aplicación presupuestaria:

2018 ED260 33420 47900, 'OT. TRANSF. A EMPRESAS PRIVADAS', por importe de
200.000,00 euros

CUARTO. Remitido el expediente al Servicio Económico-Presupuestario, este ha sido
informado de conformidad, otorgándose el nº. 2 a la presente modificación presupuestaria.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La transferencia que se propone no está sujeta a la limitación fijada en la base 8ª.3 de las
de ejecución del Presupuesto y el Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

II. Resulta de aplicación además de la referida base 8.3.I, apartado b) de las de ejecución
del Presupuesto, el artículo 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba
el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, y el artículo 41 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, respecto a las limitaciones que se establecen a las transferencias de créditos.

III. El órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local ya que se
realiza entre aplicaciones de la misma área de gasto. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar la 2ª modificación por transferencia de créditos del sector presupuestario
de Acción Cultural por un importe de 200.000,00 €, que tiene por objeto redistribuir dicho



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 o

K
t/

 O
V
M

K
 z

X
n
X
 d

tJ
k 

O
7
n
Z
 1

4
R
p
 Q

S
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 05/03/2018 ACCVCA-120 6868372034299598397

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 DE FEBRER DE 2018 92

crédito disponible por economías de gestión, para mayores gastos de la aplicación presupuestaria
que a continuación se relaciona. La transferencia tiene el siguiente detalle:

ESTADO DE GASTOS

Alta

                                                                                                                           Modif. Cdto.

ED260 33420 47900 'OT. TRANSF. A EMPRESAS PRIVADAS'                 200.000,00 €

Baja

                                                                                                                          Modif. Cdto

ED260 33420 22799 'Otr. Trabajos Realizados por otras Empresas y Prof.'  200.000,00 €." 

                                             .

57. (E 11) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2013-003299-00 PROPOSTA NÚM.: 48
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar el reconeixement
d’obligació d’una factura del servici d’informació, mediació i assessorament en matèria de
vivenda.

"En cumplimiento de la base 31.2.b de las de ejecución del Presupuesto, se inicia
expediente para tramitar el reconocimiento de la obligación de la factura nº. 023 de
SANDOROM, SL, CIF B96023601, de fecha 31/01/2018 por importe de 2.194,50 €. La factura
corresponde al mes de enero de 2018 del contrato de servicio de información, mediación y
asesoramiento en materia de vivienda, servicio que se prestó de conformidad con la adjudicación
del citado contrato aprobado por Resolución 4417, de fecha 29 de julio de 2013, para el periodo
de enero de 2014 a diciembre de 2015, finalizando la segunda prórroga el 30 de noviembre de
2016 y continuado el contrato por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en fecha 07/10/2016 en
iguales condiciones hasta la formalización del nuevo contrato por motivos de interés general. Se
aporta propuesta de gasto, con cargo a la aplicación presupuestaria KJ000 23100 22799 del
Presupuesto vigente, documento de obligación y relación de documentos, memoria justificativa y
encargo, así como moción de la regidora d’Inserció Socio-Laboral.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer, reconocer la obligación y abonar a favor de SANDOROM, SL,
CIF B96023601, por importe de 2.194,50 € (10 % de IVA, por importe de 199,50 €) que
corresponde a la factura 023 de fecha 31/01/2018, por el servicio de información, mediación y
asesoramiento en materia de vivienda en el mes de enero de 2018 y abonarlo con cargo a la
aplicación presupuestaria KJ000 23100 22799. Propuesta de gasto 2018/737, ítem 2018/34200,
DO 2018/1953, RD 2018/441."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 o

K
t/

 O
V
M

K
 z

X
n
X
 d

tJ
k 

O
7
n
Z
 1

4
R
p
 Q

S
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 05/03/2018 ACCVCA-120 6868372034299598397

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 DE FEBRER DE 2018 93

58. (E 12) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2017-000866-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent a la realització de tres vídeos sobre ‘Decidim VLC’.

"HECHOS

De conformidad con la moción suscrita por la concejala delegada de Participación
Ciudadana y Acción Vecinal se inicia trámite para el reconocimiento de obligación de la
siguiente factura:

Factura nº. 20/2017 de fecha 12 de diciembre de 2017, presentada por Ferrán Sanchis
Garbí, por importe de 3.025,00 €, que ha generado el DO 2017/29606.

Dicha factura corresponde a un contrato menor de servicios cuyo gasto se encontraba
legalmente autorizado y dispuesto en el ejercicio 2017 conforme se especifica a continuación:

PROVEEDOR CIF CONCEPTO ADJUDICACIÓN IMPORTE TOTAL
IVA INCLUÍDO

IVA  PROP./ÍTEM

Ferrán Sanchis
Garbí

****** Realización de tres vídeos sobre
'Decidim VLC'

Res. FS-162, de fecha
15-11-2017

3.025,00 € 21 %

525,00 €

2017/5485

2017/172240

No obstante lo anterior, la factura no ha podido ser tramitada con anterioridad al cierre del
Presupuesto y estando verificada, según consta en el expediente, se encuentra pendiente de
reconocimiento de obligación y pago sin que se haya incorporado el crédito dispuesto a tal efecto
en el Presupuesto municipal de 2018.

Por todo ello se procede a elaborar la propuesta de gasto nº. 2018/552 para dar cobertura a
la misma, relación de documentos de obligación número 2018/343.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El reconocimiento de obligación de la factura anteriormente relacionada se tramita de
conformidad con lo previsto en las bases de ejecución del Presupuesto 2018, sección 5ª, números
30 a 35.

2. La Junta de Gobierno Local es el órgano competente de conformidad con lo dispuesto en
la base 31.2 de las de ejecución del vigente Presupuesto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago por importe total de
3.025,00 € y abonarlo con cargo a la aplicación presupuestaria de 2018 JU130 92400 22799,
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denominada 'Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales', según propuesta de
gastos número 2018/552, ítem núm. 2018/28560, relación de documento de obligación número
2018/343.

Segundo. Abonar el correspondiente pago a la entidad relacionada por la siguiente factura:

- Factura nº. 20/2017, de fecha 12 de diciembre de 2017, presentada por Ferrán Sanchis
Garbí, con NIF ******, por importe de 2.500,00 € más 525,00 € correspondientes al 21 % de
IVA, lo que hace un total de 3.025,00 €, prop. gastos 2018/552, ítem 2018/28560, DO
2017/29606."

59. (E 13) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-000019-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa aprovar una modificació de crèdits
generats per ingressos.

"Hechos

Primero. Por Resolución de la Concejalía Delegada de Formación y Empleo de fecha 17 de
febrero de 2017, se solicitó una subvención para la realización del proyecto 'TE Dinamizando la
ciudad', al amparo de la Orden 11/2016, de 15 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible,
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo por la que se aprueban las bases reguladoras de los
talleres de empleo, y Resolución de 15 de diciembre de 2016 por la que se aprueba la
convocatoria para la concesión de subvenciones de los citados proyectos.

Segundo. La mencionada subvención se concedió por Resolución de la Dirección General
de Empleo y Formación de fecha 5 de octubre de 2017, por importe de 389.059,20 €
(FOTAE/2017/14/46) y dirigida a la formación de 20 personas desempleadas, con el desglose
siguiente:

Total subvención: 389.059,20 €

- Módulo A: costes salariales equipo docente y directivo (Cap. I): 141.312,00 €

- Módulo B: costes de gasto de funcionamiento (Cap. II): 39.552,00 €

- Módulo C: salarios del alumnado participante (Cap. I): 208.195,20 €

Aportación no subvencionable: 10.722,34 €

Coste total del proyecto a justificar: 399.831,54 €

Tercero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2017, se
aprobaron las contrataciones de los trabajadores y los 20 alumnos trabajadores con destino al
taller de empleo 'Dinamizando la ciudad' y se autorizó y dispuso el gasto derivado de dichas
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contrataciones correspondiente al ejercicio 2017. Con respecto al gasto correspondiente al
presente ejercicio 2018, el Servicio de Personal ha comunicado al Servicio que ha realizado la
retención inicial (RI) nº. 10/2018, remitida al Servicio Fiscal Gastos para su fiscalización.

Cuarto. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de
2017, se aceptó la citada subvención por importe de 389.059,20 €, se aprobó la 49ª modificación
de créditos generados por ingresos correspondiente a la anualidad 2017, así como el proyecto de
gasto nº. 2017/96 'SERVEF PYTOS. TE DINAMIZANDO LA CIUDAD' por importe de
400.668,22 €, financiado con recursos afectados por importe de 389.059,20 €, y se acordó aplicar
en el ejercicio 2018 los ingresos y gastos derivados de la aceptación de la subvención que se
detalla en la ficha del PG 2017/96.

Quinto. En el informe emitido por el Servicio Económico-Presupuestario, de fecha 30 de
noviembre de 2017, con motivo de la 49ª modificación de créditos generados por ingresos se
indica lo siguiente: 'Respecto al importe restante de la subvención, 375.414,95 €,
correspondiente a la anualidad 2018, dicha cantidad se aplicará en el Presupuesto de 2018
mediante la correspondiente modificación de créditos por generación de ingresos que deberá ser
aprobada por el órgano competente. La cantidad correspondiente a la financiación genérica
cuenta con cobertura presupuestaria en el ejercicio 2018 tal como se refleja en el Presupuesto
general y consolidado 2018 aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en fecha 16

'.de noviembre de 2017

Sexto. La anualidad de 2018 del PG 2017/96, según la ficha firmada por los responsables
de los Servicios gestores de los créditos incluidos en el mismo, asciende a 387.023,97 €, con una
financiación afectada de 375.414,95 €.

El detalle por aplicación presupuestaria y su financiación es el siguiente:

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE DESARROLLAN EL PROYECTO 2018 FINANCIA. FINANCIA. IMPORTE

Sector Programa Económ. Denominación GENÉRICA AFECTADA TOTAL

CC100 24110 13102 Otras remuneraciones laboral temporal 4.216,43 102.503,34 106.719,77

CC100 24110 16000 Seguridad Social 205,99 33.458,49 33.664,48

TOTAL GASTOS Y RECURSOS DEL SUBPROYECTO 1 (MÓDULO A) 4.422,42 135.961,83 140.384,25

CC100 24110 13102 Otras remuneraciones laboral temporal 0,00 190.698,52 190.698,52

CC100 24110 16000 Seguridad Social 836,60 9.202,60 10.039,20

TOTAL GASTOS Y RECURSOS DEL SUBPROYECTO 2 (MÓDULO C) 836,60 199.901,12 200.737,72

IF650 24100 20200 Arrendamiento de edificios y otras construcciones 0,00 250,00 250,00

IF650 24100 20300 Arrendamiento maquinaria instalaciones y utillaje 0,00 250,00 250,00

IF650 24100 20400 Arrendamiento de material de transporte 0,00 1.500,00 1.500,00

IF650 24100 21200 Conservación mantenimiento de edificios 0,00 200,00 200,00
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IF650 24100 21300 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 0,00 300,00 300,00

IF650 24100 21600 Equipos procesos de información 0,00 1.000,00 1.000,00

IF650 24100 22000 Material de oficina no inventariable 0,00 5.100,00 5.100,00

IF650 24100 22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 0,00 2.500,00 2.500,00

IF650 24100 22002 Material informático no inventariable 0,00 800,00 800,00

IF650 24100 22104 Vestuario 0,00 7.000,00 7.000,00

IF650 24100 22106 Productos farmacéuticos y material sanitario 0,00 600,00 600,00

IF650 24100 22110 Productos de limpieza y aseo 0,00 800,00 800,00

IF650 24100 22199 Otros suministros 0,00 6.500,00 6.500,00

IF650 24100 22602 Publicidad 0,00 2.302,00 2.302,00

IF650 24100 22606 Reuniones, conferencias y cursos 0,00 1.200,00 1.200,00

IF650 24100 22699 Otros gastos diversos 0,00 4.000,00 4.000,00

IF650 24100 22799 Otr. trabajos realizados por otras empresas y prof. 0,00 5.250,00 5.250,00

TOTAL GASTOS Y RECURSOS DEL SUBPROYECTO 3 MÓDULO B 0,00 39.552,00 39.552,00

IF650 24100 20400 Arrendamiento de material de transporte 150,00 0,00 150,00

IF650 24100 21600 Equipos procesos de información 100,00 0,00 100,00

IF651 24100 22000 Material de oficina no inventariable 100,00 0,00 100,00

IF650 24100 22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 150,00 0,00 150,00

IF650 24100 22002 Material informático no inventariable 150,00 0,00 150,00

IF650 24100 22104 Vestuario 150,00 0,00 150,00

IF650 24100 22106 Productos farmacéuticos y material sanitario 150,00 0,00 150,00

IF650 24100 22110 Productos de limpieza y aseo 150,00 0,00 150,00

IF650 24100 22199 Otros suministros 150,00 0,00 150,00

IF650 24100 22602 Publicidad 150,00 0,00 150,00

IF650 24100 22606 Reuniones, conferencias y cursos 150,00 0,00 150,00

IF650 24100 22699 Otros gastos diversos 300,00 0,00 300,00

IF650 24100 22799 Otr. trabajos realizados por otras empresas y prof. 200,00 0,00 200,00

IF650 24100 62300 Maquinaria e instalaciones empleo 200,00 0,00 200,00
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IF650 24100 62500 Mobiliario empleo 500,00 0,00 500,00

IF650 24100 62600 Adq equipos infomáticos 950,00 0,00 950,00

CD110 92060 22700 Limpieza y Aseo 400,00 0,00 400,00

CD110 92050 22200 Servicios telecomunicaciones 500,00 0,00 500,00

CD110 92050 22100 Energía eléctrica 950,00 0,00 950,00

CD110 92050 21200 Conservación y mantenimiento edificios municipales 800,00 0,00 800,00

TOTAL GASTOS Y RECURSOS SUB. 4 APORTACIÓN MUNICIPAL 2018 6.350,00 0,00 6.350,00

TOTAL GASTOS Y RECURSOS DEL PROYECTO 2018 11.609,02 375.414,95 387.023,97

Séptimo. Por moción suscrita por la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha
11 de enero de 2018 se insta a la iniciación de las actuaciones en orden a la aprobación de la
correspondiente modificación de generación de créditos.

Octavo. El Servicio Económico-Presupuestario ha emitido informe relativo a la correlación
temporal y financiera entre el ingreso y el crédito generado, así como a las aplicaciones de gastos
y conceptos de ingreso que resultan afectados por la modificación propuesta.

Asimismo, en dicho informe se indica que, en lo relativo a la aportación municipal para
2018, el Servicio de Personal ha realizado las retenciones necesarias en la operación de gasto nº.
10/2018 y que, respecto al resto de aplicaciones, el Servicio Económico-Presupuestario ha
procedido a realizar las oportunas retenciones, constatando que existe crédito suficiente en las
mismas.

Noveno. En cumplimiento del apartado 4 de la base 7ª de ejecución del vigente
Presupuesto el expediente ha sido fiscalizado por la Intervención General del Ayuntamiento de
València, Servicio de Control Financiero Permanente e Intervenciones Delegadas. Además, la
Intervención, previo informe del Servicio Financiero, ha emitido informe relativo al
cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria, de sostenibilidad financiera, de la regla
del gasto y del cumplimiento del límite del gasto.

Fundamentos de Derecho

I. Orden 11/2016, de 15 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladores y se determina el
programa mixto de empleo-formación talleres de empleo y Resolución de 15 de diciembre de
2016 de la Dirección General del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se
aprueba la convocatoria del programa mixto de empleo-formación talleres de empleo, con cargo
al ejercicio presupuestario 2017, en aplicación de la Orden anteriormente citada.

II. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado
por RD 887/2006, de 21 de julio.
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III. El artículo 181 del TRLRHL regula la generación de créditos, desarrollado en los
artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990.

IV. Los artículos 213 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 05 de marzo, establecen el
control y la fiscalización interna por la Intervención General de todos los actos, documentos y
expedientes de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico.

V. La tramitación de la modificación de créditos por generación de créditos se regula en el
apartado 4 de la base 8ª de ejecución del vigente Presupuesto, siendo asimismo de aplicación las
normas generales contenidas en la base 7ª. En las mismas se establece la aprobación de la
modificación por generación de créditos por la Junta de Gobierno Local, previa fiscalización por
la Intervención General del Ayuntamiento de València (SCF).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar la 4ª modificación de créditos generados por ingresos correspondiente a la
anualidad 2018, con el detalle siguiente: 
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ESTADO DE INGRESOS

FA ALTAS Modificación Crédito

45139 SERVEF PROYECTOS T’AVALEM 375.414,95 €

ESTADO DE GASTOS

FA ALTAS Modificación Crédito

45139 CC100 24110 13102 Otras remuneraciones laboral temporal 293.201,85 €

45139 CC100 24110 16000 Seguridad Social 42.661,10 €

45139 IF650 24100 20200 Arrendamiento de edificios y otras construcciones 250,00 €

45139 IF650 24100 20300 Arrendamiento maquinaria instalaciones y utillaje 250,00 €

45139 IF650 24100 20400 Arrendamiento de material de transporte 1.500,00 €

45139 IF650 24100 21200 Conservación mantenimiento de edificios 200,00 €

45139 IF650 24100 21300 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 300,00 €

45139 IF650 24100 21600 Equipos procesos de información 1.000,00 €

45139 IF650 24100 22000 Material de oficina no inventariable 5.100,00 €

45139 IF650 24100 22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 2.500,00 €

45139 IF650 24100 22002 Material informático no inventariable 800,00 €

45139 IF650 24100 22104 Vestuario 7.000,00 €

45139 IF650 24100 22106 Productos farmacéuticos y material sanitario 600,00 €

45139 IF650 24100 22110 Productos de limpieza y aseo 800,00 €

45139 IF650 24100 22199 Otros suministros 6.500,00 €

45139 IF650 24100 22602 Publicidad 2.302,00 €

45139 IF650 24100 22606 Reuniones, conferencias y cursos 1.200,00 €

45139 IF650 24100 22699 Otros gastos diversos 4.000,00 €

45139 IF650 24100 22799 Otr. trabajos realizados por otras empresas y prof. 5.250,00 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 375.414,95 €."
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60. (E 14) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-000977-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa aprovar una modificació de crèdits
generats per ingressos.

"Hechos

Primero. Por Resolución de la Concejalía Delegada de Formación y Empleo de fecha 8 de
septiembre de 2017, se solicitó una subvención para la realización del proyecto 'ET Formem
Adaptación de Prendas Tradicionales', al amparo de la Orden 14/2017, de 17 de julio, de la
Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo por la que se
aprueban las bases reguladoras del programa mixto de empleo-formación escoles d’ocupació Et
Formem, destinado a personas con dificultades de inserción laboral o pertenecientes a colectivos
vulnerables, y Resolución de 24 de julio de 2017 del director general del Servicio Valenciano de
Empleo y Formación, por la que se aprueba la convocatoria de la primera etapa de las
subvenciones para el desarrollo de dicho programa con cargo al Programa Operativo Comunitat
Valenciana (POCV), para el ejercicio presupuestario 2017, en aplicación de la Orden anterior.

Segundo. La mencionada subvención se concedió por Resolución de la Dirección General
de Empleo y Formación de fecha 17 de noviembre de 2017, por importe de 64.843,20 €
(FETFO/2017/7/46) para la realización del proyecto denominado 'ET Formem Adaptación de
Prendas Tradicionales' con un total de diez participantes, con el desglose siguiente:

Total subvención: 64.843,20 €

- Módulo A: Costes salariales del equipo docente y directivo (Cap. I): 23.552,00 €

- Módulo B: Costes de gasto de funcionamiento (Cap. II): 6.592,00 €

- Módulo C: Salarios del alumnado participante (Cap. I): 34.699,20 €

Tercero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de diciembre de 2017, se
aprobaron las contrataciones de los trabajadores y los alumnos trabajadores con destino al
programa 'Et Formem Adaptación de Prendas Tradicionales' y se autorizó y dispuso el gasto
derivado de dichas contrataciones correspondiente al ejercicio 2017. Con respecto al gasto
correspondiente al presente ejercicio 2018, el Servicio de Personal ha comunicado al Servicio
que ha realizado la Retención Inicial (RI) nº. 12/2018, remitida al Servicio Fiscal Gastos para su
fiscalización correspondiente.

Cuarto. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de enero de 2018, se
aceptó la citada subvención por importe de 64.843,20 €, se aprobó la 51ª modificación de
créditos generados por ingresos correspondientes a la anualidad 2017, así como el proyecto de
gasto nº. 2017/102 'ET FORMEM ADAPTACIÓN PRENDAS TRAD.' por importe de 73.244,89
€, financiado con recursos afectados por importe de 64.843,20 €, y se acordó aplicar en el
ejercicio 2018 los ingresos y gastos derivados de la aceptación de la subvención que se detalla en
la ficha del PG 2017/102.
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Quinto. En el informe emitido por el Servicio Económico-Presupuestario, de fecha 27 de
diciembre de 2017, con motivo de la 51ª modificación de créditos generados por ingresos se
indica lo siguiente: 'Respecto al importe restante de la subvención, 62.924,08 €, correspondiente
a la anualidad 2018, dicha cantidad se aplicará en el Presupuesto de 2018 mediante la
correspondiente modificación de créditos por generación de ingresos que deberá ser aprobada
por el órgano competente. La cantidad correspondiente a la financiación genérica cuenta con
cobertura presupuestaria en el ejercicio 2018 tal como se refleja en el Presupuesto general y
consolidado 2018 aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en fecha 16 de

'.noviembre de 2017

Sexto. La anualidad de 2018 del PG 2017/102, según la ficha firmada por los responsables
de los Servicios gestores de los créditos incluidos en el mismo, asciende a 71.325,77 €, con una
financiación afectada de 62.924,08 €.

El detalle por aplicación presupuestaria y su financiación es la siguiente:

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE DESARROLLAN EL PROYECTO FINANCIA. FINANCIA. IMPORTE

Sector Programa Económico Denominación GENÉRICA AFECTADA TOTAL

CC100 24110 13102 Otras remuneraciones laboral temporal 3.001,96 17.526,92 20.528,88

CC100 24110 16000 Seguridad Social 1.131,43 5.349,91 6.481,34

TOTAL GASTOS Y RECURSOS DEL SUBPROYECTO 1 (MÓDULO A) 4.133,39 22.876,83 27.010,22

CC100 24110 13102 Otras Remuneraciones Laboral Temporal 0,00 32.200,35 32.200,35

CC100 24110 16000 Seguridad Social 418,30 1.254,90 1.673,20

TOTAL GASTOS Y RECURSOS DEL SUBPROYECTO 2 (MÓDULO C salarios alumnado) 418,30 33.455,25 33.873,55

IF650 24100 20300 Arrendamiento Maquinaria Instalaciones y Utillaje 0,00 50,00 50,00

IF650 24100 20400 Arrendamiento de material de transporte 0,00 150,00 150,00

IF650 24100 21200 Conservación mantenimiento de Edificios 0,00 50,00 50,00

IF650 24100 21300 Maquinaria, Instalaciones Técnicas y Utillaje 0,00 500,00 500,00

IF650 24100 21600 Equipos Procesos de Información 0,00 100,00 100,00

IF650 24100 22000 Material de Oficina No inventariable 0,00 1.492,00 1.492,00

IF650 24100 22001 Prensa, Revistas, Libros y otras publicaciones 0,00 300,00 300,00

IF650 24100 22002 Material Informático no inventariable 0,00 50,00 50,00

IF650 24100 22104 Vestuario 0,00 1.800,00 1.800,00

IF650 24100 22106 Productos Farmacéuticos y material sanitario 0,00 50,00 50,00

IF650 24100 22110 Productos de Limpieza y Aseo 0,00 50,00 50,00
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IF650 24100 22199 Otros Suministros 0,00 1.500,00 1.500,00

IF650 24100 22699 Otros Gastos Diversos 0,00 500,00 500,00

IF650 24100 22799 Otr.Trabajos realizados por otras empresas y prof. 0,00 0,00 0,00

IF650 24100 62500 Mobiliario Empleo 0,00 0,00 0,00

IF650 24100 62600 Adq Equipos Infomáticos 0,00 0,00 0,00

TOTAL GASTOS Y RECURSOS DEL SUBPROYECTO 3 MÓDULO B 0,00 6.592,00 6.592,00

IF650 24100 20300 Arrendamiento Maquinaria Instalaciones y Utillaje 200,00 0,00 200,00

IF650 24100 20400 Arrendamiento de material de transporte 100,00 0,00 100,00

IF651 24100 21200 Conservación mantenimiento de Edificios 100,00 0,00 100,00

IF650 24100 21300 Maquinaria, Instalaciones Técnicas y Utillaje 300,00 0,00 300,00

IF650 24100 21600 Equipos Procesos de Información 50,00 0,00 50,00

IF651 24100 22000 Material de Oficina No inventariable 100,00 0,00 100,00

IF650 24100 22001 Prensa, Revistas, Libros y otras publicaciones 100,00 0,00 100,00

IF650 24100 22002 Material Informático no inventariable 0,00 0,00 0,00

IF650 24100 22104 Vestuario 200,00 0,00 200,00

IF650 24100 22106 Productos Farmacéuticos y material sanitario 100,00 0,00 100,00

IF650 24100 22110 Productos de Limpieza y Aseo 100,00 0,00 100,00

IF650 24100 22199 Otros Suministros 900,00 0,00 900,00

IF650 24100 22699 Otros Gastos Diversos 100,00 0,00 100,00

IF650 24100 22799 Otr.Trabajos realizados por otras empresas y prof. 300,00 0,00 300,00

IF650 24100 62500 Mobiliario Empleo 300,00 0,00 300,00

IF650 24100 62600 Adq Equipos Infomáticos 900,00 0,00 900,00

TOTAL GASTOS Y RECURSOS APORTACIÓN MUNICIPAL 3.850,00 0,00 3.850,00

TOTAL GASTOS Y RECURSOS DEL PROYECTO 8.401,69 62.924,08 71.325,77

Séptimo. Por moción suscrita por la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha
16 de enero de 2018, se insta a la iniciación de las actuaciones en orden a la aprobación de la
correspondiente modificación de generación de créditos.
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Octavo. El Servicio Económico-Presupuestario ha emitido informe relativo a la correlación
temporal y financiera entre el ingreso y el crédito generado, así como a las aplicaciones de gastos
y conceptos de ingreso que resultan afectados por la modificación propuesta.

Asimismo, en dicho informe se indica que, en lo relativo a la aportación municipal para
2018, el Servicio de Personal ha realizado las retenciones necesarias en la operación de gasto nº.
12/2018 y que, respecto al resto de aplicaciones, el Servicio Económico-Presupuestario ha
procedido a realizar las oportunas retenciones, constatando que existe crédito suficiente en las
mismas.

Noveno. En cumplimiento del apartado 4 la base 7ª de ejecución del vigente Presupuesto el
expediente ha sido fiscalizado por la Intervención General del Ayuntamiento de València,
Servicio de Control Financiero Permanente e Intervenciones Delegadas. Además la Intervención,
previo informe del Servicio Financiero, ha emitido informe relativo al cumplimiento del
principio de estabilidad presupuestaria, de sostenibilidad financiera, de la regla del gasto y del
cumplimiento del límite del gasto.

Fundamentos de Derecho

I. Orden 14/2017, de 17 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se aprueban las bases reguladoras del programa
mixto de empleo-formación escoles d’ocupació Et Formem, destinado a personas con
dificultades de inserción laboral o pertenecientes a colectivos vulnerables, y Resolución de 24 de
julio de 2017, de la Dirección General del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la
que se aprueba la convocatoria de la primera etapa de las subvenciones para el desarrollo del
programa mixto de empleo-formación escoles d’ocupació Et Formem destinado a personas con
dificultades de inserción laboral o pertenecientes a colectivos vulnerables con cargo al Programa
Operativo Comunitat Valenciana (POCV), para el ejercicio presupuestario 2017, en aplicación de
la Orden anteriormente citada.

II. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento aprobado
por RD 887/2006, de 21 de julio.

III. El artículo 181 TRLRHL regula la generación de créditos, desarrollado en los artículos
43 a 46 del Real Decreto 500/1990.

IV. Los artículos 213 y siguientes del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 05 de marzo, establecen el
control y la fiscalización interna por la Intervención General de todos los actos, documentos y
expedientes de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico.

V. La tramitación de la modificación de créditos por generación de créditos se regula en el
apartado 4 de la base 8ª de ejecución del vigente Presupuesto, siendo asimismo de aplicación las
normas generales contenidas en la base 7ª. En las mismas se establece la fiscalización previa por
la Intervención General del Ayuntamiento de València (SCF). En las mismas se establece la
aprobación de la modificación por generación de créditos por la Junta de Gobierno Local, previa
fiscalización por la Intervención General del Ayuntamiento de València.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Aprobar la 6ª modificación de créditos generados por ingresos correspondiente a la
anualidad 2018, con el detalle siguiente:

ESTADO DE INGRESOS

FA ALTAS Modificación Crédito

45139 SERVEF PROYECTOS T’AVALEM 62.924,08 €

ESTADO DE GASTOS

FA ALTAS Modificación Crédito

45139 CC100 24110 13102 Otras Remuneraciones Laboral Temporal 49.727,27 €

45139 CC100 24110 16000 Seguridad Social 6.604,81 €

45139 IF650 24100 20300 Arrendamiento Maquinaria Instalaciones y Utillaje 50,00 €

45139 IF650 24100 20400 Arrendamiento de material de transporte 150,00 €

45139 IF650 24100 21200 Conservación mantenimiento de Edificios 50,00 €

45139 IF650 24100 21300 Maquinaria, Instalaciones Técnicas y Utillaje 500,00 €

45139 IF650 24100 21600 Equipos Procesos de Información 100,00 €

45139 IF650 24100 22000 Material de Oficina No inventariable 1.492,00 €

45139 IF650 24100 22001 Prensa, Revistas, Libros y otras publicaciones 300,00 €

45139 IF650 24100 22002 Material Informático no inventariable 50,00 €

45139 IF650 24100 22104 Vestuario 1.800,00 €

45139 IF650 24100 22106 Productos Farmacéuticos y material sanitario 50,00 €

45139 IF650 24100 22110 Productos de Limpieza y Aseo 50,00 €

45139 IF650 24100 22199 Otros Suministros 1.500,00 €

45139 IF650 24100 22699 Otros Gastos Diversos 500,00 €

El importe total de la modificación de créditos asciende a 62.924,08 €."
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61. (E 15) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-001352-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa acceptar la subvenció concedida per la
Direcció General de Formació i Ocupació destinada a l'acció formativa ‘Control fitosanitari I’ i
aprovar el corresponent projecte de gastos i la modificació de crèdits generats per ingressos.

"Hechos

Primero. Por Resolución de la tenienta de alcalde de Formación y Ocupación por
delegación según Resolución de Alcaldía núm. 865, de 6 de septiembre de 2016, se solicitaron,
para una serie de proyectos, subvenciones destinadas a la realización, en la Comunitat
Valenciana, de acciones formativas según la Resolución de 30 de diciembre de 2016 de la
Dirección General del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se aprueba la
convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de acciones formativas
dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la formación con compromiso de
contratación con cargo al ejercicio presupuestario 2017, en aplicación de la Orden 4/2016, de 26
de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo,
por la que se aprueban las bases reguladoras de las mismas.

Una de las subvenciones solicitadas fue para la realización de la acción formativa, dentro
de la modalidad formación transversal, AGAU0110 producción de semillas y plantas en vivero,
módulo MF0525_2: control fitosanitario N2, comarca L’Horta Nord, con una duración de 120
horas y un coste total de 24.300,00 € (Control fitosanitario I).

Segundo. La mencionada subvención se concedió por Resolución de la Dirección General
de Empleo y Formación de fecha 6 de noviembre de 2017 (FMT99/2017/57/46), por un importe
total de 24.300,00 €.

Tercero. Según la Resolución de 30 de diciembre de 2016 de la Dirección General del
Servicio Valenciano de Empleo, las acciones formativas deben iniciarse en todo caso antes del 31
de diciembre de 2017 y finalizar antes del 30 de junio de 2018. En la memoria técnica del
proyecto se indica que la duración de la formación se extiende del 29 de diciembre de 2017 al 19
de febrero de 2018, está dirigida a 25 personas desempleadas y el proyecto está subvencionado al
100 %, no siendo necesaria cofinanciación municipal, debiéndose precisar que la totalidad del
gasto se produce en 2018, tal como se indica en informe del Servicio de Empleo y
Emprendimiento obrante en el expediente.

Cuarto. Por moción suscrita por la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha 26
de enero de 2018 se inician los trámites para aceptar la mencionada subvención y aprobar la
modificación de generación de créditos y el proyecto de gasto correspondientes.

Quinto. De acuerdo con la base 25ª de las de ejecución del Presupuesto 2018, se ha
procedido a la realización de la ficha de proyecto de gasto que se adjunta en el expediente.

Sexto. El Servicio Económico-Presupuestario ha emitido informe relativo a la correlación
temporal y financiera entre el ingreso y el crédito generado, así como a las aplicaciones de gastos
y conceptos de ingreso que resultan afectados por la modificación propuesta.
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Séptimo. En cumplimiento del apartado 4 la base 7ª de ejecución del vigente Presupuesto
el expediente ha sido fiscalizado por la Intervención General del Ayuntamiento de València,
Servicio de Control Financiero Permanente e Intervenciones Delegadas. Además, la Intervención,
previo informe del Servicio Financiero, ha emitido informe relativo al cumplimiento del
principio de estabilidad presupuestaria, de sostenibilidad financiera, de la regla del gasto y del
cumplimiento del límite del gasto.

Fundamentos de Derecho

I. La Orden 4/2016, de 26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo (DOCV 2/06/2016, núm. 7796), por la que se aprueban las
bases reguladoras y se determina el programa de formación profesional para el empleo para la
realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la
formación con compromiso de contratación.

II. La Resolución de 30 de diciembre de 2016 de la Secretaría Autonómica de Economía
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (DOGV 21/02/2017, núm. 7984), por la
que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de acciones
formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la formación con compromiso
de contratación con cargo al ejercicio presupuestario 2017, en aplicación de la Orden 4/2016, de
26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo, por la que se aprueban las normas reguladoras de las mismas.

III. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento
aprobado por RD 887/2006, de 21 de julio.

IV. El artículo 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 05 de marzo, regula la generación de créditos,
desarrollado en los artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990.

V. Los artículos 213 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 05 de marzo, establecen el
control y la fiscalización interna por la Intervención General de todos los actos, documentos y
expedientes de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico.

VI. La tramitación de la modificación de créditos por generación de créditos se regula en el
apartado 4 de la base 8ª de ejecución del vigente Presupuesto, siendo asimismo de aplicación las
normas generales contenidas en la base 7ª.

VII. Respecto a la modificación por generación de créditos de conformidad con el apartado
4 de la base 8ª de ejecución del vigente Presupuesto corresponde la aprobación del expediente a
la Junta de Gobierno Local, previa fiscalización por la Intervención General del Ayuntamiento de
València (SCF).

Por último, señalar que la atribución para la aceptación de subvenciones se ha delegado en
la Junta de Gobierno Local por Resolución de Alcaldía núm. 20, de 26 de junio de 2015.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aceptar la subvención, por un importe de 24.300,00 €, otorgada mediante
Resolución de 14 de noviembre de 2017 de la Dirección General de Empleo y Formación,
destinada a financiar la impartición de la acción formativa 'Control fitosanitario I' del programa
de formación profesional para desempleados, modalidad formación modular transversal, dirigida
a la formación de 25 personas desempleadas (FMT99/2017/57/46).

Segundo. Aprobar la 8ª modificación de créditos generados por ingresos correspondiente a
la anualidad 2018, con el siguiente detalle:

ESTADO DE INGRESOS

FA ALTAS Modificación Crédito

45132 SERVEF ACCIONES FORMATIVAS PARA DESEMPLEADOS 24.300,00

ESTADO DE GASTOS

FA ALTAS Modificación Crédito

45132 IF650 24100 22799 OTROS TRAB. REALIZ. POR OTR. EMPR. Y PROF. 17.460,00

45132 IF650 24100 22000 MATERIAL DE OFICINA NO INVENTARIABLE 1.000,00

45132 IF650 24100 22001 PRENSA, LIBROS, REVISTAS Y OTRAS PUBLIC. 895,62

45132 IF650 24100 22104 VESTUARIO 1.963,09

45132 IF650 24100 22199 OTROS SUMINISTROS 2.571,32

45132 IF650 24100 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 409,97

El importe total de la modificación de créditos asciende a 24.300,00 €.

Tercero. Aprobar el proyecto de gasto núm. 2018/39 denominado 'FPE 2017 CONTROL
FITO I', cuyo coste total asciende a 24.300,00 €, financiado con recursos afectados en su
totalidad."

62. (E 16) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-001353-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa acceptar la subvenció concedida per la
Direcció General de Formació i Ocupació destinada a l'acció formativa ‘Control fitosanitari II’ i
aprovar el corresponent projecte de gastos i la modificació de crèdits generats per ingressos.

"Hechos
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Primero. Por Resolución de la tenienta de alcalde de Formación y Ocupación, por
delegación según Resolución de Alcaldía núm. 865, de 6 de septiembre de 2016, se solicitaron,
para una serie de proyectos, subvenciones destinadas a la realización, en la Comunitat
Valenciana, de acciones formativas según la Resolución de 30 de diciembre de 2016, de la
Dirección General del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se aprueba la
convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de acciones formativas
dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la formación con compromiso de
contratación con cargo al ejercicio presupuestario 2017, en aplicación de la Orden 4/2016, de 26
de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo,
por la que se aprueban las bases reguladoras de las mismas.

Una de las subvenciones solicitadas fue para la realización de la acción formativa, dentro
de la modalidad formación transversal, AGAU0110 producción de semillas y plantas en vivero,
módulo MF0525_2: control fitosanitario N2, comarca L’Horta Oest, con una duración de 120
horas y un coste total de 24.300,00 € (Control fitosanitario II).

Segundo. La mencionada subvención se concedió por Resolución de la Dirección General
de Empleo y Formación de fecha 6 de noviembre de 2017 (FMT99/2017/58/46), por un importe
total de 24.300,00 €.

Tercero. Según la Resolución de 30 de diciembre de 2016 de la Dirección General del
Servicio Valenciano de Empleo, las acciones formativas deben iniciarse en todo caso antes del 31
de diciembre de 2017 y finalizar antes del 30 de junio de 2018. En la memoria técnica del
proyecto se indica que la duración de la formación se extiende del 29 de diciembre de 2017 al 19
de febrero de 2018, está dirigida a 25 personas desempleadas y el proyecto está subvencionado al
100 %, no siendo necesaria cofinanciación municipal, debiéndose precisar que la totalidad del
gasto se produce en 2018, tal como se indica en informe del Servicio de Empleo y
Emprendimiento obrante en el expediente.

Cuarto. Por moción suscrita por la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha 26
de enero de 2018 se inician los trámites para aceptar la mencionada subvención y aprobar la
modificación de generación de créditos y el proyecto de gasto correspondientes.

Quinto. De acuerdo con la base 25ª de las de ejecución del Presupuesto 2018, se ha
procedido a la realización de la ficha de proyecto de gasto que se adjunta en el expediente.

Sexto. El Servicio Económico-Presupuestario ha emitido informe relativo a la correlación
temporal y financiera entre el ingreso y el crédito generado, así como a las aplicaciones de gastos
y conceptos de ingreso que resultan afectados por la modificación propuesta.

Séptimo. En cumplimiento del apartado 4 la base 7ª de ejecución del vigente Presupuesto
el expediente ha sido fiscalizado por la Intervención General del Ayuntamiento de València,
Servicio de Control Financiero Permanente e Intervenciones Delegadas. Además, la Intervención,
previo informe del Servicio Financiero, ha emitido informe relativo al cumplimiento del
principio de estabilidad presupuestaria, de sostenibilidad financiera, de la regla del gasto y del
cumplimiento del límite del gasto.

Fundamentos de Derecho
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I. La Orden 4/2016, de 26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo (DOCV 2/06/2016, núm. 7796), por la que se aprueban las
bases reguladoras y se determina el programa de formación profesional para el empleo para la
realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la
formación con compromiso de contratación.

II. La Resolución de 30 de diciembre de 2016 de la Secretaría Autonómica de Economía
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (DOGV 21/02/2017, núm. 7818), por la
que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de acciones
formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la formación con compromiso
de contratación con cargo al ejercicio presupuestario 2017, en aplicación de la Orden 4/2016, de
26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo, por la que se aprueban las normas reguladoras de las mismas.

III. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento
aprobado por RD 887/2006, de 21 de julio.

IV. El artículo 181 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 05 de marzo, regula la generación de créditos,
desarrollado en los artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990.

V. Los artículos 213 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 05 de marzo, establecen el
control y la fiscalización interna por la Intervención General de todos los actos, documentos y
expedientes de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico.

VI. La tramitación de la modificación de créditos por generación de créditos se regula en el
apartado 4 de la base 8ª de ejecución del vigente Presupuesto, siendo asimismo de aplicación las
normas generales contenidas en la base 7ª.

VII. Respecto a la modificación por generación de créditos de conformidad con el apartado
4 de la base 8ª de ejecución del vigente Presupuesto corresponde la aprobación del expediente a
la Junta de Gobierno Local, previa fiscalización por la Intervención General del Ayuntamiento de
València (SCF).

Por último, señalar que la atribución para la aceptación de subvenciones se ha delegado en
la Junta de Gobierno Local por Resolución de Alcaldía núm. 20, de 26 de junio de 2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aceptar la subvención, por un importe de 24.300,00 €, otorgada mediante
Resolución de 14 de noviembre de 2017 de la Dirección General de Empleo y Formación,
destinada a financiar la impartición de la acción formativa 'Control fitosanitario II' del programa
de formación profesional para desempleados, modalidad formación modular transversal, dirigida
a la formación de 25 personas desempleadas (FMT99/2017/58/46).
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Segundo. Aprobar la 5ª. modificación de créditos generados por ingresos correspondiente a
la anualidad 2018, con el siguiente detalle:

ESTADO DE INGRESOS

FA ALTAS Modificación Crédito

45132 SERVEF ACCIONES FORMATIVAS PARA DESEMPLEADOS 24.300,00

ESTADO DE GASTOS

FA ALTAS Modificación Crédito

45132 IF650 24100 22799 OTROS TRAB. REALIZ. POR OTR. EMPR. Y PROF. 17.460,00

45132 IF650 24100 22000 MATERIAL DE OFICINA NO INVENTARIABLE 1.000,00

45132 IF650 24100 22001 PRENSA, LIBROS, REVISTAS Y OTRAS PUBLIC. 895,62

45132 IF650 24100 22104 VESTUARIO 1.963,09

45132 IF650 24100 22199 OTROS SUMINISTROS 2.571,32

45132 IF650 24100 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 409,97

El importe total de la modificación de créditos asciende a 24.300,00 €.

Tercero. Aprobar el proyecto de gasto núm. 2018/37 denominado 'FPE 2017 CONTROL
FITO II', cuyo coste total asciende a 24.300,00 €, financiado con recursos afectados en su
totalidad."

63. (E 17) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-001356-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa acceptar la subvenció concedida per la
Direcció General de Formació i Ocupació destinada a l'acció formativa ‘Cuina’, modalitat
col·lectius, i aprovar el corresponent projecte de gastos i la modificació de crèdits generats per
ingressos.

"Hechos

Primero. Por Resolución de la tenienta de alcalde de Formación y Ocupación por
delegación según Resolución de Alcaldía núm. 865, de 6 de septiembre de 2016, se solicitaron,
para una serie de proyectos, subvenciones destinadas a la realización, en la Comunitat
Valenciana, de acciones formativas según la Resolución de 30 de diciembre de 2016 de la
Dirección General del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se aprueba la
convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de acciones formativas
dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la formación con compromiso de
contratación con cargo al ejercicio presupuestario 2017, en aplicación de la Orden 4/2016, de 26
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de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo,
por la que se aprueban las bases reguladoras de las mismas.

Una de las subvenciones solicitadas fue para la realización de la acción formativa, dentro
de la modalidad formación colectivos exclusión social, HOTR0408, especialidad cocina, dirigida
a personas desempleadas, con una duración de 1.015 horas y un coste total de 82.215,00 €.

Segundo. La mencionada subvención se concedió por Resolución de la Dirección General
de Empleo y Formación de fecha 23 de octubre de 2017 (FME99/2017/34/46), por un importe
total de 82.215,00 €.

Tercero. Según la Resolución de 30 de diciembre de 2016 de la Dirección General del
Servicio Valenciano de Empleo, las acciones formativas deben iniciarse en todo caso antes del 31
de diciembre de 2017 y finalizar antes del 30 de junio de 2018. En la memoria técnica del
proyecto se indica que la duración de la formación se extiende del 29 de diciembre de 2017 al 30
de junio de 2018 (salvo ampliación según instrucciones del SERVEF), está dirigida a 10 personas
desempleadas y el proyecto está subvencionado al 100 %, no siendo necesaria cofinanciación
municipal, debiéndose precisar que la totalidad del gasto se produce en 2018, tal como se indica
en informe del Servicio de Empleo y Emprendimiento obrante en el expediente.

Cuarto. Por moción suscrita por la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha 26
de enero de 2018 se inician los trámites para aceptar la mencionada subvención y aprobar la
modificación de generación de créditos y el proyecto de gasto correspondientes.

Quinto. De acuerdo con la base 25ª de las de ejecución del Presupuesto 2018, se ha
procedido a la realización de la ficha de proyecto de gasto que se adjunta en el expediente.

Sexto. El Servicio Económico-Presupuestario ha emitido informe relativo a la correlación
temporal y financiera entre el ingreso y el crédito generado, así como a las aplicaciones de gastos
y conceptos de ingreso que resultan afectados por la modificación propuesta.

Séptimo. En cumplimiento del apartado 4 la base 7ª de ejecución del vigente Presupuesto
el expediente ha sido fiscalizado por la Intervención General del Ayuntamiento de València,
Servicio de Control Financiero Permanente e Intervenciones Delegadas. Además la Intervención,
previo informe del Servicio Financiero, ha emitido informe relativo al cumplimiento del
principio de estabilidad presupuestaria, de sostenibilidad financiera, de la regla del gasto y del
cumplimiento del límite del gasto.

Fundamentos de Derecho

I. La Orden 4/2016, de 26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo (DOCV 2/06/2016, núm. 7796), por la que se aprueban las
bases reguladoras y se determina el Programa de formación profesional para el empleo para la
realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la
formación con compromiso de contratación.

II. La Resolución de 30 de diciembre de 2016 de la Secretaría Autonómica de Economía
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (DOGV 21/02/2017, núm. 7984), por la
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que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de acciones
formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la formación con compromiso
de contratación con cargo al ejercicio presupuestario 2017, en aplicación de la Orden 4/2016, de
26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo, por la que se aprueban las normas reguladoras de las mismas.

III. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento
aprobado por RD 887/2006, de 21 de julio.

IV. El artículo 181 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 05 de marzo, regula la generación de créditos,
desarrollado en los artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990.

V. Los artículos 213 y siguientes del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 05 de marzo, establecen el
control y la fiscalización interna por la Intervención General de todos los actos, documentos y
expedientes de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico.

VI. La tramitación de la modificación de créditos por generación de créditos se regula en el
apartado 4 de la base 8ª de ejecución del vigente Presupuesto, siendo asimismo de aplicación las
normas generales contenidas en la base 7ª.

VII. Respecto a la modificación por generación de créditos de conformidad con el apartado
4 de la base 8ª de ejecución del vigente Presupuesto corresponde la aprobación del expediente a
la Junta de Gobierno Local, previa fiscalización por la Intervención General del Ayuntamiento de
València (SCF).

Por último, señalar que la atribución para la aceptación de subvenciones se ha delegado en
la Junta de Gobierno Local por Resolución de Alcaldía núm. 20, de 26 de junio de 2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aceptar la subvención, por un importe de 82.215,00 €, otorgada mediante
Resolución de 23 de octubre de 2017 de la Dirección General de Empleo y Formación, destinada
a financiar la impartición de la acción formativa 'Cocina' del programa de formación profesional
para desempleados, modalidad formación colectivos exclusión social, dirigida a la formación de
10 personas desempleadas (FME99/2017/34/46).

Segundo. Aprobar la 9ª modificación de créditos generados por ingresos correspondiente a
la anualidad 2018, con el siguiente detalle:
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ESTADO DE INGRESOS

FA ALTAS Modificación Crédito

45132 SERVEF ACCIONES FORMATIVAS PARA DESEMPLEADOS 82.215,00

ESTADO DE GASTOS

FA ALTAS Modificación Crédito

45132 IF650 24100 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES 65.550,00

45132 IF650 24100 22000 MATERIAL DE OFICINA NO INVENTARIABLE 1.513,50

45132 IF650 24100 22001 PRENSA, LIBROS, REVISTAS Y OTRAS PUBLICACIONES 4.671,78

45132 IF650 24100 22104 VESTUARIO 2.800,00

45132 IF650 24100 22199 OTROS SUMINISTROS 7.024,77

45132 IF650 24100 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 654,95

El importe total de la modificación de créditos asciende a 82.215,00 €.

Tercero. Aprobar el proyecto de gasto núm. 2018/41 denominado 'FPE 2017 COCINA
COLECTIVOS', cuyo coste total asciende a 82.215,00 €, financiado con recursos afectados en su
totalidad."

64. (E 18) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02902-2017-001357-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D’OCUPACIÓ I EMPRENEDORIA. Proposa acceptar la subvenció concedida per la
Direcció General de Formació i Ocupació destinada a l'acció formativa ‘Arreglaments i
adaptacions de peces de roba i articles en tèxtil i pell’ i aprovar el corresponent projecte de
gastos i la modificació de crèdits generats per ingressos.

"Hechos

Primero. Por Resolución de la tenienta de alcalde de Formación y Ocupación, por
delegación según Resolución de Alcaldía núm. 865, de 6 de septiembre de 2016, se solicitaron,
para una serie de proyectos, subvenciones destinadas a la realización, en la Comunitat
Valenciana, de acciones formativas según la Resolución de 30 de diciembre de 2016, de la
Dirección General del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, por la que se aprueba la
convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de acciones formativas
dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la formación con compromiso de
contratación con cargo al ejercicio presupuestario 2017, en aplicación de la Orden 4/2016, de 26
de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo,
por la que se aprueban las bases reguladoras de las mismas.
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Una de las subvenciones solicitadas fue para la realización de la acción formativa, dentro
de la modalidad formación colectivos exclusión social, TCPF0109, especialidad arreglos y
adaptaciones de prendas y artículos en textil y piel, dirigida a personas desempleadas, con una
duración de 475 horas y un coste total de 38.475,00 €.

Segundo. La mencionada subvención se concedió por Resolución de la Dirección General
de Empleo y Formación de fecha 23 de octubre de 2017 (FME99/2017/35/46), por un importe
total de 38.475,00 €.

Tercero. Según la Resolución de 30 de diciembre de 2016 de la Dirección General del
Servicio Valenciano de Empleo, las acciones formativas deben iniciarse en todo caso antes del 31
de diciembre de 2017 y finalizar antes del 30 de junio de 2018. En la memoria técnica del
proyecto se indica que la duración de la formación se extiende del 29 de diciembre de 2017 al 29
de junio de 2018, está dirigida a 10 personas desempleadas y el proyecto está subvencionado al
100 %, no siendo necesaria cofinanciación municipal, debiéndose precisar que la totalidad del
gasto se produce en 2018, tal como se indica en informe del Servicio de Empleo y
Emprendimiento obrante en el expediente.

Cuarto. Por moción suscrita por la concejala delegada de Formación y Empleo de fecha 26
de enero de 2018 se inician los trámites para aceptar la mencionada subvención y aprobar la
modificación de generación de créditos y el proyecto de gasto correspondientes.

Quinto. De acuerdo con la base 25ª de las de ejecución del Presupuesto 2018, se ha
procedido a la realización de la ficha de proyecto de gasto que se adjunta en el expediente.

Sexto. El Servicio Económico-Presupuestario ha emitido informe relativo a la correlación
temporal y financiera entre el ingreso y el crédito generado, así como a las aplicaciones de gastos
y conceptos de ingreso que resultan afectados por la modificación propuesta.

Séptimo. En cumplimiento del apartado 4 la base 7ª de ejecución del vigente Presupuesto
el expediente ha sido fiscalizado por la Intervención General del Ayuntamiento de València,
Servicio de Control Financiero Permanente e Intervenciones Delegadas. Además la Intervención,
previo informe del Servicio Financiero, ha emitido informe relativo al cumplimiento del
principio de estabilidad presupuestaria, de sostenibilidad financiera, de la regla del gasto y del
cumplimiento del límite del gasto.

Fundamentos de Derecho

I. La Orden 4/2016, de 26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores
Productivos, Comercio y Trabajo (DOCV 2/06/2016, núm. 7796), por la que se aprueban las
bases reguladoras y se determina el programa de formación profesional para el empleo para la
realización de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la
formación con compromiso de contratación.

II. La Resolución de 30 de diciembre de 2016 de la Secretaría Autonómica de Economía
Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo (DOGV 21/02/2017, núm. 7984), por la
que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la realización de acciones
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formativas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas y la formación con compromiso
de contratación con cargo al ejercicio presupuestario 2017, en aplicación de la Orden 4/2016, de
26 de mayo, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo, por la que se aprueban las normas reguladoras de las mismas.

III. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento
aprobado por RD 887/2006, de 21 de julio.

IV. El artículo 181 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 05 de marzo, regula la generación de créditos,
desarrollado en los artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990.

V. Los artículos 213 y siguientes del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 05 de marzo, establecen el
control y la fiscalización interna por la Intervención General de todos los actos, documentos y
expedientes de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico.

VI. La tramitación de la modificación de créditos por generación de créditos se regula en el
apartado 4 de la base 8ª de ejecución del vigente Presupuesto, siendo asimismo de aplicación las
normas generales contenidas en la base 7ª.

VII. Respecto a la modificación por generación de créditos de conformidad con el apartado
4 de la base 8ª de ejecución del vigente Presupuesto corresponde la aprobación del expediente a
la Junta de Gobierno Local, previa fiscalización por la Intervención General del Ayuntamiento de
València (SCF).

Por último, señalar que la atribución para la aceptación de subvenciones se ha delegado en
la Junta de Gobierno Local por Resolución de Alcaldía núm. 20, de 26 de junio de 2015.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aceptar la subvención, por un importe de 38.475,00 €, otorgada mediante
Resolución de 23 de octubre de 2017 de la Dirección General de Empleo y Formación, destinada
a financiar la impartición de la acción formativa 'Arreglos y adaptaciones de prendas y artículos
en textil y piel' del programa de Formación Profesional para Desempleados, Modalidad
Formación Colectivos Exclusión Social, dirigida a la formación de 10 personas desempleadas
(FME99/2017/35/46).

Segundo. Aprobar la 7ª modificación de créditos generados por ingresos correspondiente a
la anualidad 2018, con el siguiente detalle:
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ESTADO DE INGRESOS

FA ALTAS Modificación Crédito

45132 SERVEF ACCIONES FORMATIVAS PARA DESEMPLEADOS 38.475,00

ESTADO DE GASTOS

FA ALTAS Modificación Crédito

45132 IF650 24100 22799 OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Y PROFESIONALES 27.690,00

45132 IF650 24100 22001 PRENSA, LIBROS, REVISTAS Y OTRAS PUBLICACIONES 1.631,04

45132 IF650 24100 22199 OTROS SUMINISTROS 8.709,51

45132 IF650 24100 22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 444,45

El importe total de la modificación de créditos asciende a 38.475,00 €.

Tercero. Aprobar el proyecto de gasto núm. 2018/38 denominado 'FPE 2017 ARREGLOS
TEXTIL Y PIEL', cuyo coste total asciende a 38.475,00 €, financiado con recursos afectados en
su totalidad."

65. (E 19) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2017-000180-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa contractar l'execució de les obres de rehabilitació i
ampliació de l'edifici denominat ‘l'Escorxador’ situat al barri del Cabanyal, finançades amb
càrrec al pla especial de suport a la inversió productiva en municipis de la Comunitat
Valenciana, convocar procediment obert i aprovar els plecs de condicions i el gasto
corresponent.

"Hechos

I. El 28 de noviembre de 2017 por la regidora delegada de Patrimoni i Recursos Culturals
se suscribe una moción en orden a contratar las obras de rehabilitación y ampliación del edificio
denominado 'El Escorxador' sito en el barrio del Cabanyal. Por el Servicio de Patrimonio
Histórico y Artístico se remite el expediente nº. 2001-2017-1510 que da origen al expediente de
contratación 180-O/2017. Dicho Servicio adjunta al expediente el proyecto básico y de ejecución
redactado por Estudio Bolsería 29, SLP, aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada en fecha 24 de noviembre de 2017; acta de replanteo de fecha 15 de diciembre de
2017, el pliego de prescripciones técnicas y el informe de cláusulas definidoras del contrato a
incluir en el pliego de cláusulas administrativas particulares, que tras su redacción por el Servicio
de Contratación queda incorporado al expediente.

II. Obra en el expediente el informe de necesidad al que hace referencia el artículo 22 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en adelante TRLCSP.
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III. Obra también en el expediente dictamen favorable condicionado de la Comisión
Técnica de Patrimonio de fecha 1 de febrero de 2018, redactado en los siguientes términos 'Sobre
la agregación que se menciona, esta Comisión entiende que se produce agregación funcional que
no afecta a la parcelación histórica protegida. En cuanto a la propuesta cuerpo volado posibilita el
acuerdo entre el edificio y su colindante procedería su aproximación al concepto de mirador más
propio del entorno Cabanyal'.

IV. El proyecto, atendiendo a su cuantía, ha sido informado favorablemente por la Oficina
de Supervisión de Proyectos del Ayuntamiento, en fecha 22 de noviembre de 2017.

V. Este proyecto está incluido en el ámbito del plan especial de apoyo a la inversión
productiva en municipios de la Comunitat Valenciana aprobado por Decreto Ley 1/2009, de 20
de febrero, del Consell, y modificado por Decreto Ley 3/2016, de 27 de mayo, del Consell.

VI. Consta asimismo en el expediente propuesta de gasto con cargo a la aplicación
presupuestaria EP250 33200 63200 del vigente Presupuesto.

De conformidad con lo establecido en las bases de ejecución del vigente Presupuesto el
expediente ha sido informado por el Servicio Económico-Presupuestario.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes: 

Fundamentos de Derecho

1. El contrato a celebrar se califica como contrato de obras atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 6 del TRLCSP, tiene carácter administrativo conforme a lo estipulado en el artículo 19 y
en virtud de lo preceptuado en los artículos 13, 14 y 40 del TRLCSP el contrato no está sujeto a
regulación armonizada y no es susceptible de recurso especial en materia de contratación.

2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 157 a 161 del citado texto legal la adjudicación
será por procedimiento abierto; asimismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 del
citado TRLCSP, el criterio de valoración es la oferta económicamente más ventajosa, atendiendo
a varios criterios.

3. El pliego ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal y por el interventor
general en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda del TRLCSP.

4. El órgano de contratación competente por razón de la cuantía es la Junta de Gobierno
Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Contratar la ejecución de obras de rehabilitación y ampliación del edificio
denominado 'El Escorxador' sito en el barrio del Cabanyal, según proyecto redactado por Estudio
Bolsería 29, SLP, aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha 24 de
noviembre de 2017; y las características que establecen el pliego de prescripciones técnicas.
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Segundo. Convocar procedimiento abierto para la adjudicación del referido contrato, al
amparo de lo dispuesto en el art. 157 del TRLCSP, por un importe de 438.028,47 €, incluidos
gastos generales y beneficio industrial, más 91.985,98 € en concepto de IVA, al tipo 21 %, lo que
hace un total de 530.014,45 €.

El contrato tendrá un plazo máximo de ejecución de 9 meses (270 días naturales), o el que
resulte de la oferta de la persona o empresa adjudicataria, a contar desde el día siguiente a la
firma de la correspondiente acta de comprobación del replanteo.

El valor estimado del contrato es de 438.028,47 €, determinado por el importe del
presupuesto base de licitación, sin incluir el IVA.

Tercero. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la licitación.

Cuarto. Aprobar el gasto de 530.014,45 €, que se halla reservado en la aplicación EP250
33200 63200 del vigente Presupuesto, según propuesta nº. 2018/00128, ítem 2018/013480.

Quinto. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación."

66. (E 20) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2018-000008-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa contractar els servicis d'assistència tècnica per a la
implementació, seguiment, avaluació i control de l'Estratègia de Desenvolupament Urbà
Sostenible i Integrat del Barri Cabanyal-Canyamelar-Cap de França de l'Ajuntament de
València (EDUSI 3C), convocar procediment obert i aprovar els plecs de condicions i el gasto
corresponent.

"Hechos

I. El 28 de diciembre de 2012, por el coordinador general del Área de Gobierno Interior se
suscribe una moción en orden a contratar el servicio de asistencia técnica para la
implementación, seguimiento, evaluación y control de la Estrategia de Desarrollo Urbano
Sostenible e Integrado en el Barrio del Cabanyal-Canyameral-Cap de França del Ayuntamiento
de València. Por el Servicio de Servicios Generales se remite el expediente nº. 00601-24/2017
que da origen al expediente de contratación nº. 04101-8-SER/18. Dicho Servicio adjunta al
expediente el pliego de prescripciones técnicas y el informe de cláusulas definidoras del contrato
a incluir en el pliego de cláusulas administrativas particulares, que tras su redacción por el
Servicio de Contratación queda incorporado al expediente.

II. Obra en el expediente el informe de necesidad al que hace referencia el artículo 22 del
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, en adelante TRLCSP.

III. Consta asimismo en el expediente, propuesta de gasto con cargo a la aplicación
presupuestaria A.050 92020 22799 del vigente Presupuesto.
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De conformidad con lo establecido en las bases de ejecución del vigente Presupuesto el
expediente ha sido informado por el Servicio Económico-Presupuestario.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1. El contrato a celebrar se califica como contrato de servicios atendiendo a lo dispuesto en
el artículo 10 del TRLCSP, categoría 11 servicios de consultores de dirección y servicios
conexos, tiene carácter administrativo conforme a lo estipulado en el artículo 19 y en virtud de lo
preceptuado en los artículos 13, 16 y 40 del TRLCSP, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 2.1.9, 4.c) y 7 a 17 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y por la que se deroga la Directiva
2004/18/CE, el contrato está sujeto a regulación armonizada, siendo susceptible de recurso
especial en materia de contratación.

2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 157 a 161 del citado texto legal la adjudicación
será por procedimiento abierto; asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 del
citado TRLCSP, para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta
económicamente más ventajosa se atenderá a varios criterios.

3. El pliego ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal y por el interventor
general en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda del TRLCSP.

4. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Contratar el servicio de asistencia técnica para la implementación, seguimiento,
evaluación y control de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado en el Barrio
del Cabanyal-Canyameral-Cap de França del Ayuntamiento de València (EDUSI 3C),
cofinanciado en un 50 % por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el marco del Programa
Operativo de Crecimiento Sostenible 2014-2020, según las características que establece el pliego
de prescripciones técnicas.

Segundo. Convocar procedimiento abierto para la adjudicación del referido contrato, al
amparo de lo dispuesto en el art. 157 del TRLCSP, por un importe de 277.685,96 € más
58.314,04 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 336.000,00 €.

El contrato tendrá un plazo de duración de cuatro años, a contar desde el día siguiente al de
su formalización, prorrogable por un período de dos años, por mutuo acuerdo expreso de ambas
partes.

El valor estimado del contrato asciende a 444.297,54 €, determinado por el importe del
presupuesto base de licitación, sin incluir el IVA, multiplicado por los años de su duración,
incluidas, en su caso, la posible prórroga y adicionándole el importe resultante de las
modificaciones previstas en el contrato.
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Tercero. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la licitación.

Cuarto. Aprobar el gasto plurianual de 336.000,00 €, que se halla reservado en la
aplicación A.050 92020 22799 del vigente Presupuesto, según propuesta nº. 2018/00010, items
2018/010570, nº. 2019/002700, nº. 2020/001200, nº. 2021/000500 y nº. 2022/000290,
subordinándose al crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos.

Quinto. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación."

67. (E 21) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2017-000576-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar la contractació en règim laboral especial d’alta
direcció d’un coordinador de l’Agència Municipal de la Bicicleta.

"FETS

Primer. En data 31 de març del 2017 es comunica a la unitat l'acord de Junta de Govern
local de data 31 del mateix mes i any, relatiu a la moció conjunta i impulsora dels regidors
delegats de Mobilitat Sostenible i de Personal, sobre contractació d'un/a coordinador/a de
l'Agència Municipal de la Bicicleta, i que textualment diu:

'Únic. Que s'inicie per la Delegació de Personal, amb caràcter d'urgència, l'expedient
administratiu necessari per a anomenar un coordinador/a de l'Agència Municipal de la
Bicicleta, que exercisca les funcions arreplegues en la moció, per un període de 2 anys, amb
possibilitat de renovació d'un any més, havent de formalitzar-se el corresponent contracte
regulador de la relació laboral de caràcter especial d'alta direcció, per mitjà de l'exigència dels

'requisits legalment establits .

Segon. L’acord de la Junta de Govern Local, en sessió celebrada el 12 de maig, que va
aprovar les bases que han de regir per a la contractació en règim laboral especial d’alta direcció
d’un/a coordinador/a de l'Agència Municipal de la Bicicleta.

Tercer. La Comissió de Valoració constitüida a este efecte, una vegada valorades a les
persones candidates d'acord amb els criteris establits en la base cinquena, proposa ****** com la
persona seleccionada per a ser contractada com a coordinador de l'Agència Municipal de la
Bicicleta, per haver obtingut la major puntuació.

Havent transcorregut el termini de 10 dies que es va establir per a possibles reclamacions
respecte a la proposta de contractació efectuada per la Comissió de Valoració sense que s’haja
interposat cap reclamació.

Així mateix, la Comissió de Valoració, en sessió celebrada el 12/12/2017, va proposar la
constitució d’una borsa de treball amb la resta de les persones candidates, ordenada en funció de
la puntuació obtinguda, per a possibles substitucions de la persona seleccionada en el cas que es
produïra la finalització de la relació laboral abans de la data prevista.
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Quart. La duració del contracte serà de 2 anys, en funció de la retribució anual de
38.826,86 euros i estimant com a data d’inici el 1 de març dels corrents, s'ha efectuat operació de
gasto núm. 2018/54 per a atendre el cost del present exercici que ascendeix a 32.355,70 euros en
concepte d’havers amb càrrec a l’aplicació pressupostària 2018 CC100 92010 13100 i 9.997,91
euros en concepte de Seguretat Social a càrrec de l’empresa a l’aplicació pressupostària 2018
CC100 92010 16000.

FONAMENTS DE DRET

Primer. El RD 1382/85, d’1 d’agost, pel qual es regula la relació laboral de caràcter
especial.

Segon. La Junta de Govern Local, com a òrgan competent per a aprovar l’esmentada
contractació d’acord amb el que establix l’art. 127.h) de la Llei 57/2003, de 16 de desembre, de
Mesures per a la modernització del Govern local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primer. Contractar, segons la proposta elevada per la Comissió de Valoració, ****** com
a coordinador de l'Agència Municipal de la Bicicleta, en règim laboral especial d’alta direcció.

Segon. La relació laboral vindrà sotmesa pel que disposa el Reial Decret 1382/1985, d’1
d’agost, que regula la relació laboral especial del personal d’alta direcció. El contracte tindrà una
duració de 2 anys des de l'1 de març de 2018 al 29 de febrer de 2020, amb la possibilitat de
renovació d’un any més.

Tercer. El treballador percebrà una retribució mensual de 3.235,57 euros bruts, incloses
dos pagues extraordinàries.

Quart. Autoritzar i disposar el gasto corresponent al present exercici por import de
32.355,70 euros en concepte d’havers amb càrrec a l’aplicació pressupostària 2018 CC100 92010
13100 i per import de 9.997,91 euros en concepte de Seguretat Social a càrrec de l’empresa a
l’aplicació pressupostària 2018 CC100 92010 16000, per mitjà d’operació de gasto núm.
2018/54.

Quint. El treballador hi haurà de ser donat d’alta en el Règim General de la Seguretat
Social.

Sext. A proposta de la Comissió de Valoració, constituir una borsa de treball amb la resta
de les persones candidates, ordenada en funció de la puntuació obtinguda segons figura en l’acta
de la sessió celebrada el 12 de desembre de 2017."
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68. (E 22) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-000270-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa prorrogar l'adscripció en comissió de servicis al lloc de
treball de coordinació de servicis tècnics (TD) en el Servici d'Avaluació de Servicis i Gestió de
Qualitat.

"FETS I FONAMENTS DE DRET

Primer. Mitjançant decret de 29 de gener de 2018 del quart tinent d’alcalde coordinador
general de l’Àrea de Govern Interior, es dóna orde al Servici de Personal perquè s’inicien els
tràmits necessaris per a procedir, atés que es mantenen les circumstàncies que la motivaren, a la
pròrroga de l’adscripció en comissió de servicis del Sr. ******, funcionari de carrera de
l’Ajuntament de Catarroja, per un any i amb efectes des del 6 de febrer de 2018, perquè continue
exercint el lloc de treball de coordinació de servicis tècnics (TD) en el Servici d’Avaluació de
Servicis i Gestió de Qualitat, referència 8732, que té com a forma de provisió el concurs.

Segon. Per ofici del quart tinent d’alcalde coordinador general de l’Àrea de Govern Interior
d’esta Corporació de 29 de gener de 2018, es va sol·licitar a l’Ajuntament de Catarroja
l’autorització de l’esmentada pròrroga de l’adscripció en comissió de servicis en esta Corporació,
sent esta autoritzada en data 2 de febrer de 2018 per l’Alcaldia de l’Ajuntament de Catarroja,
mitjançant Resolució núm. 349/2018.

Tercer.  Que de conformitat amb el que disposa l’art. 74 del Reglament de selecció,
provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana, aprovat per
Decret 3/2017, de 13 de gener, del Govern Valencià, així com el que disposa l’art. 64.6 del
Reglament general d’ingrés, provisió de llocs de treball i promoció professional dels funcionaris
civils de l’administració general de l’Estat, aprovat per Reial Decret 364/95, de 10 de març,
l’abonament de les remuneracions del funcionari seran a càrrec de l’entitat que sostinga el
servici, per la qual cosa, durant tot el temps que dure l’esmentada comissió de servicis,
l’interessat continuarà sent retribuït per este Ajuntament, que així mateix sufragarà la quota
d’empresa del Règim de Previsió Social corresponent. 

Quart.  El lloc de treball referència 8732, per al que s’ha sol·licitat l’autorització de la
pròrroga de l’adscripció en comissió de servicis, compta amb una dotació de 12 mesos en el
Pressupost del 2018, ascendint el gasto corresponent al barem retributiu A1.27.614.614, que
implica incompatibilitat, en el període comprés entre el 6 de febrer i el 31 de desembre de 2018 a
la quantitat de 65.827,04 euros, i havent estat autoritzat i disposat gasto per a eixe període amb
càrrec a les aplicacions pressupostàries 2018/CC100/91200/12000, 12006, 12009, 12104, 12105 i
16000, s’estima, excepte informe en contra de la Intervenció General de Gastos, l’existència de
crèdit pressupostari adequat al gasto que es genera, procedint la seua regularització, utilitzant la
vinculació jurídica de crèdits establida en les bases d’execució del vigent Pressupost, mitjançant
l’autorització i disposició de gasto per import de 439,20 euros amb càrrec a l’aplicació
pressupostària 2018/CC100/91200/16000, segons detall que consta a l’operació de gastos
2018/51.

Cinqué. La comissió de servicis es regula, entre altres, en l’art. 104 de la Llei 10/2010, de 9
de juliol, de la Generalitat, d’ordenació i gestió de la funció pública valenciana, el qual establix,
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per als llocs de treball a proveir pel procediment de concurs, com és el cas del lloc de treball ref.
8732, un període màxim de dos anys. En este sentit, el Servici Fiscal de Gastos de la Intervenció
General recorda en els distints informes de fiscalització per adscripció en comissió de servici que
l’esmentada fiscalització es realitza en els termes de l’article 104 de la Llei 10/2010, de la
Generalitat Valenciana.

Sisé.  És competència de la Junta de Govern Local l’adopció del corresponent acord
aprovatori, de conformitat amb el que disposa l’art. 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d’abril,
reguladora de les bases del règim local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda: 

Únic. Prorrogar l’adscripció en comissió de servicis, pel termini d’un any, amb efectes des
del dia 6 de febrer de 2018, del Sr. ******, funcionari de carrera de l’Ajuntament de Catarroja, al
lloc de treball de coordinació de servicis tècnics (TD) en el Servici d’Avaluació de Servicis i
Gestió de Qualitat, referència 8732, de conformitat amb el que establix l’art. 104 de la Llei
10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d’ordenació i gestió de la funció pública valenciana,
que contempla la possibilitat d’adscripció en comissió de servicis que s’interessa amb caràcter
temporal, durant un termini màxim de dos anys en llocs de treball, com l’esmentat, la forma de
provisió del qual és el concurs.

Les retribucions a percebre pel Sr. ****** continuaran sent abonades a partir del dia 6 de
febrer de 2018 amb càrrec a este Ajuntament, en virtut del que establix l’art. 74 del Reglament de
selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana,
aprovat per Decret 3/2017, de 13 de gener, del Govern Valencià, així com l’art. 64.6 del
Reglament general d’ingrés del personal al servici de l’administració general de l’Estat i provisió
de llocs de treball i promoció professional dels funcionaris civils de l’administració general de
l’Estat, aprovat pel RD 364/95, de 10 de març, ajustant-se al barem retributiu A1.27.614.614 que
implica incompatibilitat.

Continuaran sent així mateix amb càrrec a esta Corporació l’abonament de les quotes
mensuals d’empresa del Règim de Previsió Social corresponent, a què l’interessat està afiliat.

Ascendint el gasto que suposa l'expedient, en el període comprés entre el 6 de febrer i el 31
de desembre de 2018 a la quantitat de 65.827,04 euros, i havent estat autoritzat i disposat gasto
per a eixe període, mitjançant l’operació inicial de gastos de personal, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2018/CC100/91200/12000, 12006, 12009, 12104, 12105 i 16000, es
procedix a la seua regularització, autoritzant i disposant gasto per import de 439,20 euros amb
càrrec a l’aplicació pressupostària 2018/CC100/91200/16000, segons operació de gastos 2018-51
formulada a este efecte."

69. (E 23) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-000634-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí d’una tècnica educadora
social.
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"Vistos los informes del Servicio de Personal, de la Intervención General y demás
documentos obrantes en el expediente, así como tomando en consideración el artículo 10.1 del
Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por RDL 5/2015, de 30 de
octubre, el artículo 16.2 y 107 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de Ordenación y Gestión de la
Función Pública Valenciana, el artículo 19.dos de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2017, actualmente prorrogados para el ejercicio de 2018, los
artículos 93.4 del Acuerdo laboral para el Personal Funcionario al Servicio del Ayuntamiento de
València, aprobado por el acuerdo del Ayuntamiento-Pleno de fecha 24 de noviembre de 2016, el
extremo 27 de la Relación de Puesto de Trabajo aprobada por la Junta de Gobierno Local en
fecha 9 de febrero de 2018, con efectos 1 de enero del mismo año, el recurso
contencioso-administrativo presentado por el abogado del Estado en nombre de la Delegación del
Gobierno de València contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 30 de marzo de 2017
de modificación de la plantilla de personal de Excmo. Ayuntamiento (Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 1 de València. Procedimiento Ordinario: 000351/2017-A) y el
decreto del concejal de Personal de 13 de febrero de 2018, previa declaración de urgencia, se
acuerda:

Primero. Declarar la excepcionalidad y la necesidad urgente e inaplazable de cubrir 1 plaza
de técnico/a educador/a social con destino en el Servicio de Bienestar Social e Integración, de
conformidad con el artículo 19.dos de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2017, actualmente prorrogados para el ejercicio de 2018.

Segundo. Nombrar como técnica educadora social interina, con efectos desde el día
siguiente a la notificación de la adopción del presente acuerdo, y siempre a partir del día 1 de
marzo de 2018, a la persona que a continuación se relaciona, en el puesto de trabajo y
adscripción que asimismo se detalla, todo ello en su calidad de integrante con mejor derecho de
la bolsa de trabajo de la citada categoría constituida y aprobada por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha de 23 de octubre de 2017:

Nombre y Apellidos Ref. Categoría Puesto de Trabajo. Baremo Adscripción orgánica

****** 8852 Técnico/a educador/a
social

Personal técnico medio

Baremo: A2.18.177.177

Vacante y no reservada

Servicio de Bienestar Social e
Integración

El presente nombramiento interino quedará sin efecto, cuando la plaza correspondiente se
provea en propiedad, cuando no exista dotación presupuestaria para el puesto de trabajo objeto de
nombramiento, o, en todo caso, cuando la Corporación considere que han desaparecido las
circunstancias que lo han motivado o se amortice dicha plaza. Asimismo quedará sin efecto si el
informe emitido por la oficina de medicina laboral declarase a la persona interesada no apta para
el ejercicio del puesto de trabajo, o como consecuencia derivada de una resolución judicial
dictada en el marco del recurso contencioso-administrativo anteriormente citado.

La persona nombrada podrá ser separada por causa justificada y con audiencia previa.

Tercero. La persona nombrada deberá percibir mensualmente las siguientes cantidades
brutas:
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- Baremo retributivo A2.18.177.177: sueldo base: 978,26 €; complemento puesto de
trabajo factor desempeño: 1.026,84 €; complemento puesto de trabajo factor competencia: 402,73
€, sin perjuicio de la productividad que puedan percibir en base a los acuerdos que se adopte.

Además tendrá derecho a la parte proporcional de las pagas extraordinarias legalmente
establecidas.

Cuarto. Para el gasto que supone el expediente, desde el día siguiente a la notificación de la
adopción del presente acuerdo, y siempre a partir del día 1 de marzo de 2018, cuyo importe total
asciende a la cantidad de 36.463,71 €, autorizado y dispuesto el gasto en las aplicaciones
presupuestarias 2018/CC100/23100/12001, 12006, 12009, 12105 y 16000 en la Retención Inicial
de Créditos de Gastos de Personal (OG 2/2018).

Quinto. La relación entre la persona nombrada y la Corporación será de naturaleza
administrativa y deberá ser dada de alta en el Régimen General de la Seguridad Social u
Organismo Previsor competente."

70. (E 24) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-000764-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció provisional del lloc de cap de secció adjunta a
cap de servici (TD), referència núm. 8908, en el Servici Fiscal Gastos.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior de data
20 de febrer del 2018, s’ha disposat:

'A la vista de la sol·licitud de l’interventor general municipal, inicien-se les actuacions
pertinents a fi de, amb efectes del dia 1 de març del 2018, transformar el lloc de treball vacant de
'Cap secció adjunta cap servici (TD)', referència número 8908, adscrit orgànicament en el Servici
de Personal, on no s’estima necessari, en el sentit que resulte incardinat en la Secció Gastos
d’Inversió II, del Servici Fiscal Gastos, això a fi de, amb els mateixos efectes i vista la
compareixença de ******, cessar a la interessada en el lloc de treball que actualment ocupa de
'Cap servici (TD)', referència 138, en el Servici de Comerç i Abastiment i adscriure-la
provisionalment en el lloc de treball de 'Cap secció adjunta cap servici (TD)', referència número
8908, en la Secció Gastos d’Inversió II, del Servici Fiscal Gastos'.

SEGON. Hi ha lloc de treball vacant i incompatible de 'Cap secció adjunta cap servici
(TD)', referència número 8908, barem retributiu A1-27-609-609, adscrit orgànicament en el
Servici de Personal que, a la vista del que es decreta i fent ús de la potestat d'autoorganització de
les entitats locals, pot resultar incardinat en la Secció de Secció Gastos d’Inversió II del Servici
Fiscal Gastos.

TERCER. ******, funcionària de carrera de l'Escala: Administració General, Subescala:
Tècnica, Categoria: Tècnica d’Administració General i subgrup A1 de classificació professional,
ocupa, per acord de la Junta de Govern Local de data 13 de maig del 2016, mediant convocatòria
pública i amb caràcter definitiu, lloc de treball de 'Cap servici (TD)', referència 138, adscrit
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orgànicament en el Servici de Comerç i Abastiment, definit en la Relació de Llocs de Treball, de
lliure designació als efectes de la seua provisió.

En data 20 de febrer del 2018, la Sra. ****** ha manifestat, per mitjà de compareixença
realitzada en la Secció d’Estructura Administrativa, Plantilla i Llocs de Treball, la conformitat
amb l’adscripció proposada, renunciant a la seua actual adscripció.

QUART. La interessada té consolidat per Resolució 1212-P, de data 28 de novembre del
2013, el grau personal corresponent al nivell 24 de complement de destí. Des d’eixe moment la
Sra. ****** ha exercit els següents llocs de treball amb nivell superior:

En comissió de servicis lloc de treball de cap secció (TD), referència número 1668,
classificat en el nivell 25 des del 4 de febrer del 2005 fins al 24 de febrer del 2009, durant un
període de 4 anys i 20 dies.

En comissió de servicis lloc de treball de cap secció (TD), referència número 77, classificat
en el nivell 25 des del 25 de febrer del 2009 fins al 6 de gener del 2015, durant un període de 5
anys, 10 mesos i 11 dies.

Com a titular de lloc de treball de cap secció (TD), referència número 68, classificat en el
nivell 25 des del 7 de gener del 2015 fins al 26 de juliol del 2015, durant un període de 6 mesos i
19 dies.

Per tant, la Sra. ****** va consolidar el nivell 25 en el moment de la presa de possessió
com a titular en el lloc de treball referència 68 el 7 de gener del 2015, en haver exercit lloc de
treball classificat en el dit nivell durant més de dos anys.

En comissió de servicis lloc de treball de cap servici (TD), referència número 138,
classificat en el nivell 29 des del 27 de juliol del 2015 fins al 12 de gener del 2016, durant un
període de 5 mesos i 15 dies.

Com a titular de lloc de treball de cap servici (TD), referència número 138, classificat en el
nivell 29 des del 13 de gener del 2016 fins al dia de hui, durant un període de 2 anys, 1 mes i 7
dies.

Per tant, partint del nivell 25 procedix la consolidació del nivell 27, superior en dos nivells,
amb efectes des del 27 de juliol del 2017.

CINQUÉ. El lloc de treball de 'Cap secció adjunta cap servici (TD)', referència número
8908, que resultarà adscrit orgànicament en la Secció Gastos d’Inversió II, del Servici Fiscal
Gastos, amb barem retributiu A1-27-609-609, exigix per al seu exercici ostentar la plaça o
categoria de Tècnic/a Administració General de l’Escala: Administració General, Subescala:
Tècnica i subgrup A1 de classificació professional i es trobarà definit, als efectes de la seua
provisió, com a lloc a ocupar per concurs de mèrits en convocatòria pública, encara que, no
estant aprovada en l’actualitat convocatòria pública, s’estima pot ser ocupat provisionalment per
******, havent-se d’iniciar les actuacions que corresponguen per a la provisió definitiva del lloc
referència 8908 pel procediment legal de concurs de mèrits.
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Esta adscripció provisional comporta la regularització de les retribucions mensuals de la
Sra. ****** conforme al barem retributiu A1-27-609-609 assignat al lloc de treball al qual se li
adscriu.

SISÉ. L’interventor general municipal fonamenta la designació de la Sra. ****** en
informe de 25 de gener del 2018 '…per tindre els coneixements necessaris en matèria de funció
interventora, adquirits en etapes anteriors, en l’exercici de lloc de treball en la Intervenció
General Municipal, i la seua predisposició manifestada al titular de la Intervenció d’ocupar el
referit lloc de treball', corresponent a la Junta de Govern Local la valoració de la idoneïtat de
l’interessat.

SETÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a l’adscripció proposada, excepte informe en
sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal, des de l’1 de març
del 2018, inclosos els 6 triennis del subgrup A1 de classificació professional, que consten
reconeguts a la interessada en l’aplicació informàtica de gestió de personal, quantificada en
60.476,99 €.

En conseqüència, cal autoritzar i disposar gasto per l’esmentat import amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2018/CC100/93100/12000, 12006, 12009, 12104, 12105 i 16000,
segons l’operació de gasto núm. 2018/71.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de
Règim Local, en la seua qualitat d'administracions públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

TERCER. Pel que fa a la consolidació del grau personal 25 i del nivell competencial 27, la
normativa vigent en el moment de la consolidació del grau 25 (articles 51 del Text refós de la llei
de la funció pública Valenciana aprovat per decret legislatiu de 24 d’octubre de 1995 i 35 del
Decret 33/1999, de 9 de març, pel qual s’aprova el reglament de Selecció, Provisió de Llocs de
Treball i carrera Administrativa del personal comprés en l’àmbit d’aplicació de la llei de la
Funció Pública Valenciana) i nivell competencial 27 (articles 90, 91 i 92 del decret 3/2017, de
gener, del Consell, pel qual s’aprova el reglament de selecció, provisió de llocs de treball i
mobilitat del personal de la funció pública valenciana) disposen:

- El personal funcionari de carrera adquirirà un nivell competencial per l’exercici d’un o
més llocs de treball que tinguen assignat el mateix component competencial durant dos anys
continuats o tres amb interrupció.

- El personal funcionari que obtinga un lloc de treball superior en dos o més nivells al
corresponent al seu nivell competencial, consolidarà cada dos anys de servicis continuats el
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superior en dos nivells al que posseïsca, sense que en cap cas puga superar el corresponent al lloc
exercit.

- El temps prestat en comissió de servicis serà tingut en compte a l’efecte de la
consolidació del nivell corresponent al component competencial del lloc de què s’és titular.

QUART. Respecte a l’adscripció provisional l’article 75 del dit decret 3/2017, disposa que
per a l’exercici en adscripció provisional d’un lloc de treball, el personal funcionari designat
haurà de pertànyer al mateix cos o agrupació professional funcionarial o escala, excepte el que
disposa la disposició addicional cinquena, i reunir els requisits d’aquell reflectits en la
corresponent relació de llocs de treball.

Una vegada realitzada l’adscripció provisional a un lloc de treball en els supòsits de
cessament per lliure designació o remoció d’un lloc obtingut per concurs, i mentre la persona
funcionària no obtinga destinació definitiva, únicament podrà ser adscrita provisionalment a un
altre lloc quan es tracte d’assignar-li’n un amb un component competencial que no siga inferior
en més de dos nivells a què tinguera reconegut, o per raons organitzatives degudament
justificades, i s’ha d’aplicar, si és el cas, la garantia del component d’exercici del lloc de treball
regulada en la disposició transitòria octava d’este decret.

Els llocs, la forma de provisió dels quals siga el concurs, s’han de convocar per a la seua
provisió definitiva i el personal adscrit té obligació de participar en la convocatòria. Si no
concursa, quedarà en la situació d’excedència voluntària per interés particular.

CINQUÉ. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2018, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s’acorda:

Primer. Reconéixer com a nivell competencial consolidat a ****** el corresponent al
nivell 27, amb efectes des del 27 de juliol del 2017, partint del 25 que la interessada va
consolidar en adquirir amb caràcter definitiu lloc de treball de cap secció (TD) i per haver exercit
lloc de treball classificat en el nivell 29 tant en comissió de servicis i com a titular durant dos
anys continuats.

Segon. Amb efectes des de l’1 de març del 2018, incardinar el lloc de treball vacant de
'Cap secció adjunt cap servici (TD)', referència 8908, barem retributiu A1-27-609-609, adscrit
orgànicament en el Servici de Personal, on no s’estima necessari, en el sentit que resulte
incardinat en la Secció de Gastos d’Inversió II del Servici Fiscal Gastos, incardinació que
modificarà la vigent Relació de Llocs de Treball.

Tercer. Cessar, amb els mateixos efectes, a ******, funcionària de carrera de l'Escala:
Administració General, Subescala: Tècnica, Categoria: Tècnica d’Administració General i
subgrup A1 de classificació professional, en el lloc de treball de 'Cap servici (TD)', referència
número 138, barem retributiu A1-29-605-605, adscrit orgànicament en el Servici de Comerç i
Abastiment.
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Quart. Amb els mateixos efectes, adscriure provisionalment a la Sra. ******, en el lloc de
treball vacant i incompatible de 'Cap secció adjunta cap servici (TD)', referència número 8908, en
la Secció Gastos d’Inversió II del Servici Fiscal Gastos, atenent els motius exposats per
l’interventor general municipal en data 25 de gener del 2018.

Cinqué. Autoritzar i disposar gasto a partir de l’1 de març del 2018, per import de
60.476,99 € amb càrrec a les aplicacions pressupostàries 2018/CC100/93100/12000, 12006,
12009, 12104, 12105 i 16000, segons l’operació de gasto núm. 2018/71."

71. (E 25) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2016-001901-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el cessament del comissionat especial de
l'Ajuntament per a la ‘Capital Mundial de l'Alimentació per a l'any 2017’.

"PRIMERO. La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 25 de noviembre de 2016,
acordó nombrar a D. ******, comisionado especial del Ayuntamiento de Valéncia para la
'Capital Mundial de la alimentación para el año 2017'.

SEGUNDO. El concejal delegado del Área de Gobierno Interior, por decreto de fecha 22
de febrero de 2018, ha dispuesto que, habiendo finalizado todas las actuaciones derivadas de la
designación de València como sede de la Capital Mundial de la Alimentación 2017, concluyendo
todos los trabajos pendientes, se inicien los trámites pertinentes al objeto de cesar, con efectos de
1 de marzo de 2018, a D. ****** como comisionado especial del Ayuntamiento de València para
la 'Capital Mundial de la Alimentación para el año 2017', agradeciéndole los servicios prestados
en esta Corporación.

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.i) de la citada Ley 7/85,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, corresponde a la Junta de Gobierno
Local el cese de los titulares de los órganos directivos de la Administración municipal.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Único. Cesar a D. ****** como comisionado especial del Ayuntamiento de València para
la 'Capital Mundial de la Alimentación para el año 2017', nombrado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 25 de noviembre de 2016, con efectos desde el día 1 de marzo de 2018,
dando por finalizada la relación de naturaleza administrativa entre el interesado y esta
Corporación, sin perjuicio de los derechos económicos que puedan corresponderle hasta el día 28
de febrero de 2018."

 

72. (E 26) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02802-2017-000487-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CEMENTERIS. Proposa contractar mitjançant concessió demanial la prestació
del servici de bar cafeteria del Cementeri General de València.
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"ANTECEDENTS

PRIMER. L'expedient de concessió demanial del bar cafeteria del Cementeri General de
València annex a la fatxada principal, s'inicia el dia 27 de desembre de 2017 per mitjà de moció
de la regidora delegada de Cementeris, al considerar la necessitat d'aconseguir l'adequada
continuïtat en la prestació a la ciutadania usuària del servici de bar cafeteria pel que instava a
iniciar els tràmits.

SEGON. L'horari d'obertura al públic del bar cafeteria serà el determinat per al Cementeri
General, dies laborables, des de les 9,00 hores fins a les 18,00 hores, i diumenges i festius, des de
les 9,00 hores fins a les 14,00 hores, sent la peculiaritat poder atendre els usuaris visitants del
recinte, com els usuaris de les comitives fúnebres dels servicis del dia, com en última instància,
el públic en general, per exemple, treballadors de locals marbristes, floristeries, etc.

TERCER. El plec de condicions elaborat pel Servici de Cementeris va ser remés als
Servicis municipals de Patrimoni, Contractació, Assessoria Jurídica i Fiscal d'Ingressos, havent
informat tots ells en temps i forma. Les observacions abocades per cada un dels Servicis han
sigut incorporades al plec de condicions que ha de regir la concessió demanial del bar cafeteria
del Cementeri General de València.

QUART. El tipus de licitació és de TRENTA-SIS MIL EUROS (36.000 euros) a l'alça,
quantitat calculada tenint en compte el cànon anual i els anys de duració del contracte més les
seues pròrrogues.

FONAMENTS DE DRET

I. És competent la Junta de Govern Local per a l'aprovació del plec de condicions que ha
de regir la concessió demanial de la cafeteria del Cementeri General de València i l'atorgament
de la concessió, de conformitat amb la disposició addicional segona del Reial Decret Legislatiu
3/2011, de 14 de novembre, pel qual s'aprova el Text Refós de la Llei de Contractes del Sector
Públic, i l'art. 89 del Reial Decret 1372/1986, de 13 de juny, pel qual s'aprova el Reglament de
Béns de les Entitats locals.

II. El procediment d'adjudicació és el procediment obert, de conformitat amb l'art. 138.2
del Reial Decret Legislatiu 3/2011, citat anteriorment, i l'anunci de la convocatòria es publicarà
en el Butlletí Oficial de la Província i en el Perfil del Contractant, d'acord amb l'art. 142 del
mateix Cos Legal.

III. El plec de condicions conté les clàusules establides en l'art. 80 del Reial Decret
1372/1986, Reglament de Béns, ja citat. 

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primer. Contractar la prestació del servici del bar cafeteria del Cementeri General de
València annex a la fatxada principal, segons les característiques del plec de condicions per a
l'atorgament de la concessió demanial.
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Segon. Convocar procediment obert per a l'adjudicació del contracte, per un import de
TRENTA-SIS MIL EUROS (36.000 euros) (sis mil euros en concepte de cànon per cada
anualitat, incloses les pròrrogues).

Tercer.  Aprovar el plec de condicions que ha de regir l'atorgament de la concessió
demanial per a l'explotació del bar cafeteria del Cementeri General de València annex a la
fatxada principal, que consta en l'expedient.

Quart. Procedir a l'obertura del procediment d'adjudicació."

73. (E 27) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00209-2018-000001-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'AVALUACIÓ DE SERVICIS I GESTIÓ DE LA QUALITAT. Proposa aprovar la
Carta de Servicis del Servici de Drogodependències.

"FETS

PRIMER

La Corporació municipal dins del desenrotllament d'aspectes relacionats amb la
modernització i la qualitat, ha de procedir a l'estudi d'aquells processos clau que resulten
essencials per al funcionament de l'organització.

Concretament, l'Ajuntament de València ha de treballar per a fomentar la qualitat en els
servicis públics, adquirint compromisos que permeten l'exigència de responsabilitats en els
nivells de prestació d'estos.

SEGON

Les cartes de servicis són documents que constituïxen instruments a través dels quals
s'informa dels servicis que les entitats tenen encomanats, sobre els drets que els assistixen en
relació amb aquells i sobre els compromisos de qualitat en la seua prestació. Resulten, així doncs,
un mecanisme idoni per a fomentar la millora contínua de la qualitat i per a fer explícita la
responsabilitat dels gestors públics davant de la ciutadania.

Les cartes es conceben com a documents revisables que, per mitjà de l'actualització
periòdica dels compromisos, han de reflectir permanentment les millores del servici i adaptar-se a
les noves expectatives de la ciutadania.

TERCER

Dins de l'Àrea de Desenvolupament Humà, el Servici de Drogodependències ha elaborat
una Carta de Servicis que suposarà una ferramenta útil per a oferir uns servicis públics de qualitat
que reforcen la sensibilitat i el marcat caràcter social de les prestacions sanitàries que es realitzen
dia a dia en l'àmbit del municipi de València.
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Resulta oportú el desenrotllament de les actuacions encaminades a la seua aprovació i
difusió per a general coneixement d'esta, així com posteriorment dur a terme el seu seguiment i
avaluació.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER

Constituïx un principi general de les administracions públiques l'èxit d'una millora efectiva
dels servicis públics atenent a les demandes dels ciutadans. En este sentit s'ha arreplegat per les
lleis de procediment administratiu i d'organització i funcionament de l'administració.

En l'actualitat, la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de Règim Jurídic del Sector Públic, també
establix entre els seus principis generals el servici efectiu als ciutadans, la simplicitat, claredat,
racionalització i agilitat dels procediments administratius.

En el mateix sentit, la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu Comú de
les Administracions Públiques, determina que d'acord amb el principi d'eficiència, la iniciativa
normativa ha d'evitar càrregues administratives innecessàries o accessòries i racionalitzar, en la
seua aplicació, la gestió dels recursos públics.

SEGON

Concretament, les cartes de servicis són instruments que contribuïxen a la millora de la
prestació dels servicis públics, en la mesura que suposen l'adquisició de compromisos que han de
ser objecte de compliment. Així, el Reial Decret 951/2005, de 29 de juliol, pel qual establix el
marc general per a la millora de la qualitat en l'Administració general de l'Estat, és el referent
normatiu en què ve determinada la definició, estructura i contingut, entre altres aspectes, que
correspon a les cartes de servicis a nivell estatal.

TERCER

En l'àmbit de la nostra Comunitat Autònoma, la referència normativa es troba al Decret
41/2016, de 15 d'abril, del Consell, pel qual s'establix el sistema per a la millora de la qualitat
dels servicis públics i l'avaluació dels plans i programes en l'Administració de la Generalitat i el
seu sector públic instrumental.

Els articles 13 i següents es referixen a les cartes de servicis en la seua doble vessant:

- A nivell extern: per a donar a conéixer a la ciutadania els compromisos de qualitat en la
prestació dels servicis públics, atenent a la seua exigència de major transparència i informació,
alhora que possibilitar la seua participació en la millora de la qualitat dels servicis públics.

- A nivell intern: per a convertir-se en un sistema de gestió que servisca d'instrument de
millora contínua de la qualitat dels servicis públics, establint un procés d'anàlisi permanent de
l'evolució del compliment dels compromisos de qualitat formulats, amb vista a la seua
progressiva superació, com a conseqüència d'un millor funcionament de l'organització.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 o

K
t/

 O
V
M

K
 z

X
n
X
 d

tJ
k 

O
7
n
Z
 1

4
R
p
 Q

S
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 05/03/2018 ACCVCA-120 6868372034299598397

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 DE FEBRER DE 2018 133

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d'urgència, s'acorda:

Primer. Aprovar la Carta de Servicis del Servici de Drogodependències amb el contingut
que s'adjunta annex al present acord.

Segon. Publicar en el Butlletí Oficial de la Província el present acord, indicant els llocs en
què la mateixa es trobarà a disposició de la ciutadania per a la seua consulta.

Tercer. Elaborar informes anuals valoratius del seguiment i aplicació de la Carta de
Servicis per la unitat administrativa responsable, procedint a la seua revisió en qualsevol moment
que es crega oportuna la seua rectificació en qualsevol dels aspectes arreplegats per esta, i en tot
cas, almenys cada dos anys." 
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##ANEXO-1633957##

REGIDORIA DE SANITAT, SALUT I ESPORTS

Unitat de Prevenció 

Comunitària en 

Conductes Addictives

CARTA de 
SERVICIS
SERVICI DE DROGODEPENDÈNCIES

2018 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 o

K
t/

 O
V
M

K
 z

X
n
X
 d

tJ
k 

O
7
n
Z
 1

4
R
p
 Q

S
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 05/03/2018 ACCVCA-120 6868372034299598397

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 DE FEBRER DE 2018 135

2

SERVICI DE DROGODEPENDÈNCIES
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3

SERVICI DE DROGODEPENDÈNCIES

La Delegació de Sanitat i Salut ha im-
plantat un sistema de gestió de la sa-
nitat basat en la millora contínua que 
ens permet utilitzar nous mètodes per a 
servir millor la ciutadania, d’una manera 
més eficaç i eficient. 

Este model consistix a saber què ens 
demana la ciutadania, oferir-li el servici 
que ens sol·licita i millorar-lo de forma 
continuada. Per a això, entre les iniciati-
ves que cal abordar es troba la implan-
tació de cartes de compromisos com 
a instruments de comunicació i qualitat 
en els servicis. 

La missió fonamental d’esta carta de 
compromisos és, per tant, definir i di-
fondre els compromisos de servicis que 
assumix la Delegació de Sanitat i Salut 
per a donar resposta als requeriments 
de la ciutadania, fer un seguiment del 
grau de compliment d’estos compromi-
sos i comunicar-ne els resultats.

Maite Girau Meliá

Regidora delegada de Sanitat, Salut i 
Esports 

Servici de Drogodependències

Presentació
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4

SERVICI DE DROGODEPENDÈNCIES

Unitat responsable de 
la carta de servicis 
El Servici de Drogodependències, dependent de la Delegació de Sanitat i Salut, és 
el responsable del compliment d’esta carta de compromisos.

L’àmbit d’aplicació d’esta carta és el municipi de València.

Com a Pla Municipal 
de Drogodependències 
(PMD)/Unitat de Prevenció 
Comunitària en Conductes 
Addictives (UPCCA-València), 
la missió del Servici de 
Drogodependències és la 
gestió d’esta prevenció a 
través dels diversos àmbits: 
comunitari, familiar, escolar 
i alternatives d’oci i temps 
lliure.

Millorar contínuament la 
qualitat de la prevenció de 

les conductes addictives a fi 
d’obtindre els millors resultats 

per a la població.

La nostra missió La nostra visió
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SERVICI DE DROGODEPENDÈNCIES

Quins servicis oferim? 

Prevenció comunitària 

· Informació, orientació i assessorament.  

· Accions en mitjans de comunicació social: commemoració dels dies internacionals.  

· Campanyes de sensibilització. 

· Actes d’inspecció de publicitat d’alcohol il·legal en la via pública.  

· Assessorament i informació en addiccions a sectors com: menors amb mesures 
judicials, col·lectius de dones, minories ètniques, immigrants en risc d’exclusió social.  

· Formació d’agents mediadors socials. 

· Formació de pràcticum, alumnes de màster.  

· Informació en drogodependències. 

· Accés a la informació científica en drogodependències i préstec de materials 
preventius a professionals, estudiants i agents preventius. 

· Préstec interbibliotecari.  

· Accés al Centre de Documentació Cendocbogani presencialment i a través 
d’Internet.  

· Debats sobre drogodependències amb professionals. 

· Presència en xarxes socials.  

· Jornada anual de drogodependències.

Prevenció escolar  

· Assessorament a col·legis i centres educatius.  

· Informació i formació sobre drogodependències a adolescents i joves.  

· Informació i formació a l’alumnat sobre addiccions tecnològiques i riscos exis-
tents en Internet. 

· Prevenció del consum de drogues en l’alumnat a través de la promoció de les 
capacitats afectives, intel·lectuals i socials.  



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 o

K
t/

 O
V
M

K
 z

X
n
X
 d

tJ
k 

O
7
n
Z
 1

4
R
p
 Q

S
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 05/03/2018 ACCVCA-120 6868372034299598397

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 DE FEBRER DE 2018 139

6

SERVICI DE DROGODEPENDÈNCIES

· Desenvolupament de la prevenció del consum de drogues a través d’activitats 
preventives complementàries.  

· Creació d’espais de comunicació per a la participació ciutadana i professional 
amb informació sobre addiccions. 

· Atenció al professorat del municipi per a facilitar i fomentar les accions preven-
tives als centres educatius. 

Prevenció familiar

· Assistència a persones iniciades en el consum de drogues amb informació i as-
sessorament sobre els riscos, motivant-les a deixar-ne el consum per a previndre 
que desenvolupen una drogodependència. 

· Informació i assessorament als familiars de persones consumidores de drogues 
sobre el problema de les drogues i les drogodependències. 

· Assistència a menors amb infraccions per tinença i consum de drogues en la 
via pública.  

· Informació i orientació als pares i mares sobre temes relacionats amb l’educació 
i la formació dels seus fills i filles amb l’objectiu de proporcionar-los més recursos 
educatius per a la seua funció de pares i mares: Escola de Mares i Pares.  

· Informació i formació d’adolescents sobre els diversos aspectes que implica ser 
adolescents hui dia,  facilitar-los la resolució de situacions que generen conflicte 
i promoure un creixement personal més saludable. 

Alternatives d’oci i temps lliure

· Prevenció de les addiccions en el temps d’oci durant el curs escolar. 

· Prevenció de les addiccions en el temps d’oci durant l’estiu. 

· Difusió dels valors esportius com a factors de prevenció positius davant de les 
addiccions.  

· Formació en matèria de prevenció en el temps d’oci.  

· Suport, assessorament i formació en prevenció de conductes addictives a les 
ONG i qualsevol entitat d’oci i temps lliure que així ho sol·licite.
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SERVICI DE DROGODEPENDÈNCIES

Drets i deures de les 
persones usuàries

Les persones usuàries tenen dret a: 

· Ser tractades amb respecte i deferència. 

· Tindre informació sobre prevenció de les conductes addictives. 

· Rebre la informació, orientació i assessorament que puguen precisar i l’atenció 
adequada en relació amb els servicis 
prestats. 

· Conéixer l’estat de tramitació dels 
procediments i recursos en què siguen 
part interessada. 

· Conéixer la identitat de les autoritats i 
el personal sota la responsabilitat dels 
quals es tramiten les actuacions i els 
procediments en què tinguen la condi-
ció d’interessades.

· No aportar documents que ja es tro-
ben en poder de l’Administració, així 
com que se’ls estenga acreditació gra-
tuïta sobre les actuacions realitzades 
en relació amb la seua atenció.

· Formular al·legacions i aportar els do-
cuments que estimen convenients i que 
puguen ser rellevants per a la resolució 
dels procediments en què tinguen la 
condició d’interessades.

· Rebre tractament reservat i confiden-
cial de la informació relativa a la seua 
persona i al servici rebut. 
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SERVICI DE DROGODEPENDÈNCIES

· Formular qualsevol suggeriment, reclamació o queixa i rebre contestació en el 
termini establit.

· A més, la normativa de protecció de dades de caràcter personal els reconeix 
els drets d’accés, rectificació, cancel·lació i oposició respecte a les seues dades 
personals. 

Les persones usuàries tenen l’obligació de/d’:

· Mantindre sempre una actitud correcta i de respecte cap al personal. 

· Complir la normativa vigent i els codis de conducta. 

· Facilitar les dades d’identificació que siguen necessàries per a realitzar les ges-
tions, tràmits o rebre servicis, així com comunicar qualsevol canvi que es produïs-
ca en les seues dades personals. 

· Fer ús adequat de les instal·lacions, respectant els espais i equipaments i 
col·laborant en el seu bon manteniment. 

· Respectar les normes de funcionament intern que prèviament els hagen sigut 
comunicades i, en tot cas, acceptar i atendre les indicacions o instruccions que 
puguen rebre del personal dels servicis. 
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SERVICI DE DROGODEPENDÈNCIES

· Omplir de forma correcta, llegible i intel·ligible els documents, instàncies, sug-
geriments i reclamacions, i proporcionar les dades mínimes necessàries per a la 
seua correcta tramitació. 

· Satisfer les taxes establides en aquells servicis en què així estiga disposat. 

· Facilitar l’actuació inspectora.

Formes de participació

Les persones usuàries poden participar en el procés de revisió, actualització i am-
pliació de les edicions futures d’esta carta de servicis directament, posant-se en 
contacte amb el Servici de Drogodependències per qualsevol mitjà que estimen 
oportú. 
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Suggeriments, queixes 
i reclamacions

L’Ajuntament de València disposa d’un Servici de Queixes i Suggeriments, així 
com un procediment específic per a la seua tramitació. 

Els suggeriments podran ser presentats:
Via telemàtica. A través de la bústia de consultes i suggeriments del web 
municipal. 

Via presencial. Per escrit, amb indicació de les dades personals en qualsevol 
dels registres d’entrada de l’Ajuntament.

Quant a les queixes, es presentaran: 
Via telemàtica. A través de la Seu electrònica, en què serà necessari accedir 
amb certificat digital.

Via presencial. Per escrit, en el Registre General d’Entrada situat a la plaça de 
l’Ajuntament, en el Registre del carrer d’Amadeu de Savoia o en qualsevol dels 

10
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registres de les juntes de districte, així com pels mitjans que establix l’article 16 
de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu comú de les ad-
ministracions públiques.

Tant els suggeriments com les queixes hauran de ser 
contestats en el termini màxim de 30 dies naturals.
Totes estes aportacions seran tingudes en compte en els processos de revisió, 
actualització i ampliació de les futures edicions d’esta carta de servicis. 

Mecanismes de comunicació externa 
i interna
Esta carta es posarà a disposició de la ciutadania en la pàgina web 
municipal www.valencia.es.

Mesures d’esmena o compensació 
en el cas d’incompliment d’un 
compromís

Si es detecta alguna desviació en el compliment dels compromisos establits, 
se seguirà el procés propi del sistema de gestió del Servici de Drogodependèn-
cies per a corregir-la: es procedirà a analitzar les causes que l’han propiciada i 
s’implantaran les mesures correctores oportunes que n’asseguren el compliment. 
A més, s’enviarà una comunicació a la persona usuària en què se li informarà de 
les mesures correctores que cal adoptar.

Si l’incompliment detectat té caràcter sistemàtic i es comprova la impossibilitat 
que les mesures correctores adoptades puguen esmenar-lo, es procedirà a la 
reformulació del compromís adquirit. 
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SERVICI DE DROGODEPENDÈNCIES

Normativa 
reguladora
Relació actualitzada de les  
normes reguladores de cadascun 
dels servicis prestats 

· Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les Ba-
ses de Règim Local. 

· Reial Decret Legislatiu 781/1986, de 18 d’abril, 
text refós de les disposicions legals vigents en 
matèria de règim local.  

· Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del Procediment 
Administratiu Comú de les Administracions Pú-
bliques.  

· Llei orgànica 15/1999, de 13 de desembre, de 
Protecció de Dades de Caràcter Personal. 

· Llei 10/2014, de 29 de desembre, de la Genera-
litat, de Salut de la Comunitat Valenciana.
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SERVICI DE DROGODEPENDÈNCIES

Per a garantir-ne 
el compliment 
mesurem:

A quines 
coses ens 

comprometem?

Informar, orientar o assessorar  
sobre addiccions de manera  

presencial, escrita, telefònica o  
electrònicament a totes les  
persones que ho sol·liciten.

Difondre mensualment materials  
d’informació i formació propis del 

PMD o de col·laboracions amb altres 
institucions (FAD, PNsD, CIPS,  

MSPSI), de prevenció d’addiccions a 
través dels mecanismes de  

comunicació propis  
(correu ordinari, Internet).

Atendre totes les sol·licituds  
d’atenció específica sobre “grups 

diana” per a previndre les addiccions, 
des del PMD/UPCCA-València o en 
col·laboració amb altres institucions 

que les demanen.

Respondre en el termini de 48 hores 
les consultes realitzades en el  

Centre de Documentació Dr. Emilio 
Bogani Miquel (CENDOCBOGANI)

Informar i assessorar les dones en risc 
d’exclusió social dels centres d’acollida 

de la Conselleria, que ho sol·liciten.

Nombre de peticions d’informació, 
orientació i assessorament i  
nombre de respostes.

Nombre d’enviaments  
ordinaris / mes.

Nombre d’enviaments  
electrònics / mes.

Nombre de sol·licituds ateses 
sobre el total de peticions.

Nombre de peticions cursades 
dins de termini.

Nombre de dones ateses.

01

02

03

04

05

PREVENCIÓ COMUNITÀRIA
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Participar en els “Dies Internacionals” 
(Dia sense Alcohol, sense Tabac, 

Anti-SIDA, etc.) i en les celebracions 
festives (Falles, Sant Joan, etc.) que 

requerisquen especial acció  
preventiva sobre les conseqüències 

dels consums de drogues.

Acomplir les peticions de préstec 
de materials de prevenció, llibres, 
fotocòpies o documents en línia o 

préstec interbibliotecari (C17)  
realitzades al CENDOCBOGANI  

en el termini màxim de 5 dies.

Formar en salut els i les  
professionals de la mediació social 

entre l’Administració i persones  
immigrants en col·laboració amb el 

MHI-SALUT, que ho sol·liciten.

Atendre totes les sol·licituds per a la 
realització d’activitats formatives de 

pràcticum i màster de les  
universitats de València.

Celebrar anualment una jornada  
sobre drogodependències.

Tramitar tots els expedients  
sancionadors de menors  
d’edat que consumixen  

alcohol en la via pública.

Nombre de participacions en  
els dies internacionals i de  
participacions en celebracions 
festives.

Nombre de peticions cursades 
dins de termini.

Nombre de peticions demanades  
i d’intervencions realitzades.

Nombre de peticions rebudes i 
execució del programa durant el 
mateix curs escolar que es rep 
la petició. Nombre d’alumnat 
participant.

Nombre de jornades celebrades/any

Nombre d’expedients tramitats.

06

07

08

09

10

11

Informar els expedients d’altres  
servicis municipals que ho sol·liciten 

en un màxim de 10 dies.

Nombre d’expedients sobre els quals 
s’ha emés informe dins de termini.12
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Realitzar inspeccions del compliment 
de l’article 67.4) de la Llei 10/2014 

de la Generalitat Valenciana, de Salut 
de la Comunitat Valenciana,  a les 

empreses que situen publicitat il·legal 
d’alcohol en la via pública.

Correlacionar cada acta amb el seu 
acte d’enviament corresponent al  
servici sancionador.

13
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SERVICI DE DROGODEPENDÈNCIES
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Crear espais de participació de  
l’alumnat, amb informació d’addiccions 

a través de les xarxes socials  
“K me cuentas…” en Facebook,  

Instagram, Twitter i Blog. Respondre 
els comentaris i preguntes en un  

termini màxim de 3 dies.

Oferir anualment un curs en línia 
“Educadrogues” de formació sobre 

prevenció al professorat.

Nombre de preguntes contestades 
en el termini de tres dies.

Seguiment informàtic de la  
utilització de cadascuna de les 
xarxes socials on s’està present.

Nombre de cursos.

Nombre de participants.

19

20

PREVENCIÓ ESCOLAR

Realitzar una enquesta i un estudi 
anuals sobre addiccions al municipi.

Introduir com a mínim 500 registres 
nous anuals en les bases de dades 

de la Web del CENDOCBOGANI.

Introduir 300 entrades anuals en les 
xarxes socials vinculades al PMD  

i al CENDOCBOGANI.

Actualització setmanal de l’agenda de 
congressos, reunions i jornades sobre 

addiccions realitzades a Espanya.

Realitzar un mínim de 5 articles anuals 
en l’apartat “Temes d’Actualitat” del 

web del CENDOCBOGANI.

Nombre d’enquestes i estudis.

Nombre de nous documents  
catalogats anualment.

Nombre d’entrades en les xarxes/any: 
www.facebook.com/pmdescolar  
www.facebook.es/Cendocbogani  
www.twitter.es/Cendocbogani
Nombre d’esdeveniments inclosos  
en la web www.cendocbogani.org  
setmanalment.

Nombre d’articles inclosos  
en la web www.cendocbogani.org 
anualment.

14

15

16

17

18

16



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 o

K
t/

 O
V
M

K
 z

X
n
X
 d

tJ
k 

O
7
n
Z
 1

4
R
p
 Q

S
Q

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
VICESECRETARI GENERAL JOSE ANTONIO MARTINEZ BELTRAN 05/03/2018 ACCVCA-120 6868372034299598397

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 23 DE FEBRER DE 2018 151

18

SERVICI DE DROGODEPENDÈNCIES

Oferir anualment a tots els centres  
educatius del municipi el taller  

“Ludens” sobre joc d’atzar en línia. 
Atendre totes les demandes.

Oferir anualment a tots els centres  
educatius del municipi la participació 

en el programa de prevenció  
“Construïx el teu món”, dirigit a  
alumnat de 3 a 16 anys, per a  

sistematitzar la prevenció de les  
addiccions en l’àmbit escolar.  
Atendre totes les demandes.

Nombre de peticions.

Nombre de centres i participants.

Nombre de peticions.

Nombre de centres i participants.

25

26

Oferir anualment a tots els centres  
educatius del municipi el taller  

“Clickeando” sobre addiccions  
tecnològiques i riscos existents en  

Internet a adolescents i joves.  
Atendre totes les demandes.

Nombre de peticions.

Nombre de centres i participants.
24

Atendre totes les peticions  
d’assessorament al professorat del 

municipi en programes de prevenció i 
problemàtiques de l’alumnat  

derivades del consum de drogues.

Oferir anualment a tots els centres 
educatius d’educació secundària del 

municipi la realització de xarrades  
informatives sobre drogodependències 

per a adolescents i joves.  
Atendre totes les demandes.

Nombre de sol·licituds ateses.

Nombre de peticions.

Nombre de centres i participants.

22

23

Realitzar a l’inici del curs escolar una 
reunió informativa amb la comunitat 

educativa del municipi.

Reunions celebrades en un any.

Nombre de centres educatius i de 
professorat participant.

21
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19

SERVICI DE DROGODEPENDÈNCIES

Oferir anualment a tots els centres  
educatius d’educació primària i  

secundària del municipi el programa  
de prevenció “Cinema i educació en  

valors”, emmarcat dins de les  
activitats extraescolars.  

Atendre totes les demandes.

Realitzar i difondre anualment la guia 
d’activitats Toca Cinema per a la  

prevenció d’addiccions en la població 
escolar amb un mínim de  

4 pel·lícules a l’any.

Realitzar i difondre anualment el  
material didàctic “Novel·la i valors” per 

a la prevenció entre la població escolar, 
amb un total de 2 llibres a l’any.

Nombre d’alumnat, professorat, 
centres escolars i projeccions  
realitzades en un any.

Nombre de guies i nombre de  
pel·lícules realitzades i difoses 
anualment.

Nombre de materials distribuïts 
anualment.

27

28

29
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20

SERVICI DE DROGODEPENDÈNCIES

Realitzar l’atenció psicològica  
individualitzada a menors i persones 

adultes que s’inicien en les addiccions i 
atendre la primera cita abans  

de 10 dies.

Realitzar l’atenció psicològica a  
familiars de subjectes amb problemes 
d’addiccions i atendre la primera cita 

abans de 10 dies.

Realitzar l’atenció psicològica a  
menors amb infraccions per consum 

i/o possessió de drogues en la via  
pública i atendre la primera cita  

abans de 10 dies.

Informar i formar sobre les conseqüències 
de les addiccions en les seues vides a totes 
les persones del Programa de menors amb 

mesures judicials que sol·liciten l’atenció.

Nombre de sol·licituds rebudes. 
Nombre de sol·licituds ateses. 
Nombre de sessions realitzades 
dins del termini.

Nombre de sol·licituds rebudes. 
Nombre de sol·licituds ateses. 
Nombre de sessions realitzades 
dins del termini.

Nombre de sol·licituds rebudes. 
Nombre de sol·licituds ateses. 
Nombre de sessions realitzades.

Nombre de sol·licituds rebudes. 

Nombre de menors que  
han rebut atenció. 

32

33

34

35

PREVENCIÓ FAMILIAR

Introduir 200 entrades anuals en  
cadascuna de les xarxes socials  
vinculades a “Tutories en xarxa”,  

www.facebook.com/tutoriasenred, 
www.twitter.com/tutoriasenred i   

www.youtube.com/tutoriasenred

Nombre d’entrades incloses  
anualment.

Nombre de visites mensuals.
31

Introduir 50 entrades anuals en la web 
www.tutoriasenred.com del PMD/UPC-

CA-València en col·laboració amb  
la Fundació d’Ajuda contra  

la Drogoaddicció (FAD).

Nombre de posts inclosos en el 
blog Tutories en xarxa anualment.30
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21

SERVICI DE DROGODEPENDÈNCIES

Oferir anualment a tots els centres  
educatius del municipi el Programa 

Avatars de Ser Adolescent Hui, dirigit 
a joves de 2n, 3r i 4t d’ESO, per a la 

prevenció de les addiccions i atendre 
les demandes possibles.

Oferir anualment a tots els centres edu-
catius del municipi el Programa  

Xarrades Informatives pares-mares/fills-
filles majors d’11 anys, per a  

previndre les addiccions i atendre les 
demandes possibles.

Nombre de sol·licituds rebudes, 
nombre de programes realitzats  
i nombre d’alumnat.

Nombre de sol·licituds rebudes, 
nombre de xarrades realitzades. 
Nombre d’assistents (pares i  
mares i fills i filles).

37

38

Oferir anualment a tots els centres  
educatius del municipi el Programa 

d’Escola de Mares i Pares, orientat a la  
prevenció de les addiccions i atendre 

les demandes possibles.

Nombre de sol·licituds rebudes, 
nombre de programes realitzats, 
nombre d’assistents, nombre  
d’assistències i nombre de  
diplomes lliurats.

36
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SERVICI DE DROGODEPENDÈNCIES
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23

SERVICI DE DROGODEPENDÈNCIES

Oferir anualment a tots els centres 
educatius del municipi el programa 
d’oci alternatiu “En eixir de classe”, 

per a joves de 8 a 12 anys, durant el 
curs escolar. Atendre la demanda.

Oferir anualment a tots els centres 
de joventut del municipi el programa 

d’oci alternatiu “Viu l’estiu”, per a 
joves de 10 a 14 anys, en el període 

estival. Atendre la demanda.

Atendre totes les sol·licituds per a la 
realització d’accions esportives que 

difonguen els valors de l’esport com 
a factors de prevenció enfront de les 

conductes addictives.

Assessorar en prevenció de  
conductes addictives durant el temps 

d’oci a col·lectius, associacions, 
ONG, etc. que ho sol·liciten, en un 

termini màxim de 10 dies.

Atendre totes les sol·licituds de  
formació en prevenció d’addiccions  

en temps d’oci als monitors que  
desenvolupen els programes del PMD.

Nombre de peticions realitzades.

Nombre de col·legis, participants/
mes-any i sessions/mes-any.

Nombre de centres municipals  
de joventut i participants.

Nombre de sol·licituds ateses  
en termini.

Nombre de sol·licituds ateses  
dins de termini.

Nombre de sol·licituds ateses  
en termini.

39

40

41

42

43

ALTERNATIVES D’OCI I TEMPS LLIURE

Tots estos compromisos tindran validesa fins a desembre de 2019. La comunicació del seu com-

pliment es realitzarà semestralment i es publicitarà a través del web de l’Ajuntament de València  

(http://www.valencia.es).
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REGIDORIA DE SANITAT, SALUT I ESPORTS

Telèfons:
962 082 029 
963 525 478, extensió 2029

Adreça: 
Ajuntament de València
Regidoria de Sanitat, Salut i Esports
Servici de Drogodependències
C/ Amadeu de Savoia, 11, pati D
València 46010

Horari d’atenció al públic: 
De dilluns a divendres  
de 8:30 a 14:30 hores. 

Autobús:  
EMT: línia 32. Metro: línia 5, Aragó.

Adreça electrònica:
pmdsanidad@valencia.es
pmdescolar@valencia.es
pmdfamiliar@valencia.es 
alternativaspmd@valencia.es
 
Webs: 
http://www.valencia.es/pmd
http://www.tutoriasenred.com
http://www.cendocbogani.org

Servici de Drogodependències

Icones gentilesa de Freepik a través de w
w

w
.flaticon.com

 · M
apa gentilesa de G

oogle M
aps
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74. (E 28) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2018-000791-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció provisional en el lloc de treball de cap de
servici (TD), referència núm. 138, en el Servici de Comerç i Abastiments.

"FETS

PRIMER. Per decret del tinent d’alcalde coordinador de l’Àrea de Govern Interior, de data
22 de febrer del 2018, s’ha disposat:

'A la vista de la sol·licitud del regidor delegat de Comerç i de la compareixença de ******,
inicien-se les actuacions pertinents a fi de, amb efectes del dia 1 de març del 2018, cessar a la
interessada en el lloc de treball que actualment ocupa de 'Cap Secció (TD)', referència 3387, en el
Servici de Contractació i adscriure-la provisionalment en el lloc de treball vacant de lliure
designació de 'Cap Servici (TD)', referència número 138, en el Servici de Comerç i Abastiment'.

SEGON. ******, funcionària de carrera de l'escala: Administració general, subescala:
tècnica, categoria: tècnica d’Administració general i subgrup A1 de classificació professional, es
troba adscrita provisionalment, per acord de la Junta de Govern Local de data 11 de setembre del
2015, en el lloc de treball de 'Cap secció (TD)', referència 3387, adscrit orgànicament en el
Servici de Contractació.

En data 21 de febrer del 2018, la Sra. ****** ha manifestat, per mitjà de compareixença
realitzada en la Secció d’Estructura Administrativa, Plantilla i Llocs de Treball, la seua
conformitat amb la proposta de resultar adscrita provisionalment pel període de 6 mesos en el
lloc de treball de 'Cap servici (TD)' en el Servici de Comerç i Abastiment, allò que implica la
renúncia i el cesse sense reserva en el lloc de treball que actualment ocupa de 'Cap secció (TD)'
en el Servici de Contractació.

TERCER. El lloc de treball que resultarà vacant d’aprovar-se l’expedient 764/2018
actualment en tràmit de 'Cap servici (TD)', referència número 138, adscrit orgànicament en el
Servici de Comerç i Abastiment, amb barem retributiu A1-29-605-605, exigix per al seu exercici
ostentar, de forma alternativa, la plaça o categoria de tècnic/a d'Administració general/TAE 1 de
les escales: Administració general/Administració especial, subescala: tècnica i subgrup A1 de
classificació professional i es troba definit en la vigent Relació de Llocs de Treball, als efectes de
la seua provisió, com a lloc a ocupar per lliure designació en convocatòria pública, podent, una
vegada ocupat per la funcionària, ser remoguda d'este amb caràcter discrecional encara que, no
estant aprovada en l’actualitat convocatòria pública, s’estima pot ser ocupat provisionalment per
******, amb efectes des de l’1 de març del 2018 i pel període màxim de 6 mesos, havent-se
d’iniciar les actuacions que corresponguen per a la provisió definitiva del lloc referència 138 pel
procediment legal de lliure designació.

QUART. Esta adscripció provisional comporta la regularització de les retribucions
mensuals de la Sra. ****** d’acord al barem retributiu A1-29-605-605 assignat al lloc de treball
al qual se li adscriu.
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CINQUÉ. El regidor delegat de Comerç fonamenta la designació de la Sra. ****** en
informe de 21 de febrer del 2018 '… atés que les qualitats professionals, experiència i
coneixements li fan ser la persona idònia', corresponent a la Junta de Govern Local la valoració
de la idoneïtat de l’interessat.

SISÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a l’adscripció proposada, excepte informe en
sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General Municipal, des de l’1 de març
del 2018, inclosos els 6 triennis del subgrup A1 de classificació professional, que consten
reconeguts a la interessada en l’aplicació informàtica de gestió de personal, quantificada en
40.011,87 €.

En conseqüència, declarar disponible crèdit per import de 215,91 € en l’aplicació
pressupostària 2018/CC100/43120/12105, segons l’operació de gasto núm. 2018/77.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. Respecte a l’adscripció provisional l’article 75 del Decret 3/2017, de 13 de gener,
del Consell, pel qual s’aprova el reglament de selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del
personal de la funció pública valenciana, disposa que per a l’exercici en adscripció provisional
d’un lloc de treball, el personal funcionari designat haurà de pertànyer al mateix cos o agrupació
professional funcionarial o escala, excepte el que disposa la disposició addicional cinquena, i
reunir els requisits d’aquell reflectits en la corresponent relació de llocs de treball.

Una vegada realitzada l’adscripció provisional a un lloc de treball en els supòsits de
cessament per lliure designació o remoció d’un lloc obtingut per concurs, i mentre la persona
funcionària no obtinga destinació definitiva, únicament podrà ser adscrita provisionalment a un
altre lloc quan es tracte d’assignar-li’n un amb un component competencial que no siga inferior
en més de dos nivells al qual tinguera reconegut, o per raons organitzatives degudament
justificades, i s’ha d’aplicar, si és el cas, la garantia del component d’exercici del lloc de treball
regulada en la disposició transitòria octava d’aquest decret.

Els llocs, la forma de provisió dels quals siga la lliure designació, hauran de ser convocats
en el termini màxim de sis mesos des que s’hagen proveït estos llocs per adscripció provisional.

La persona que ocupe un lloc de treball en adscripció provisional, la provisió del qual siga
la lliure designació, no pot continuar exercint-lo si, havent participat en la corresponent
convocatòria o per a la seua provisió definitiva, esta es declara deserta.
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En el cas que la persona adscrita provisionalment en un lloc de treball la provisió del qual
siga la lliure designació no participe en la corresponent convocatòria per a la seua provisió
definitiva, quedarà en excedència voluntària per interés particular, d’acord amb el que disposa
l’article 105.5 de la LOGFPV.

TERCER. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2018, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació
obrant a l’expedient, feta prèviament declaració d'urgència, s’acorda:

Primer. Cessar, amb efectes d'1 de març del 2018, ******, funcionària de carrera de
l'escala: Administració general, subescala: tècnica, categoria: tècnica d’Administració general i
subgrup A1 de classificació professional, en el lloc de treball de 'Cap secció (TD)', referència
número 3387, barem retributiu A1-25-601-601, adscrit orgànicament en el Servici de
Contractació.

Segon. Amb els mateixos efectes, adscriure provisionalment la Sra. ******, en el lloc de
treball vacant, incompatible i de lliure designació de 'Cap servici (TD)', referència número 138,
barem retributiu A1-29-605-605, en el Servici de Comerç i Abastiment, atés que les qualitats
professionals, experiència i coneixements de la interessada li fan ser la persona idònia per
exercir-lo.

Tercer. Regularitzar, amb els mateixos efectes les retribucions mensuals de la interessada
d’acord amb el barem retributiu A1-29-605-605 corresponent al lloc de treball al qual resultarà
adscrita.

Quart. Declarar disponible crèdit per import de 215,91 € en l’aplicació pressupostària
2018/CC100/43120/12105, segons l’operació de gasto núm. 2018/77."

L’alcalde-president alça la sessió a les 10 hores, de la qual, com a secretari, estenc esta acta
amb el vistiplau de la presidència.


